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Por motivos de presentación y economicas se hicieron impre

siones de las disposiciones fiscales correspondientes, separadas 

de la propia tesis, hacemos esta referencia para el uso que se le 

quiera dar a las citadas, contemplando lo siguiente: 

ANEXO DISPOSICIONES LEGALES 

1.- GENERALIDADES 

2.- LEY DE COORDINACION FISCAL 

3.- EL ACUERDO A LA SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y AL 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

PARI\ SU COORDINACION EN INGRESOS 

FEDERALES. 

4.- EL ACUERDO A LA SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y 

AL DDF PARA LA COLABORACION 

ADMINISTRATIVA DE ESTE ULTIMO EN 

MATERIA FISCAL FEDERAL. 

S.- MODIFICACIONES A LOS FUNDAMENTOS 

LEGALES 

1,- TEXTO (REFORMAS FISCALES 1988) 

2.- COMENTARIOS (REFORMAS FISCALES 1988) 



Una Tesis es 

cantidad de páginas, 

.mnc:ouocrO!ii 

un trabajo escrito, formado por 

en el cual el estudiante trata un 

referente a los estudios en que quiere titularse. 

1 

una gran 

problema 

El estudiante, cuando ha rendido, todos los exámenes pres

critos, presenta la tesis a un tribunal de doctorado que escucha 

la exposición del ponente y los comentarios de los demás miem

bros, surgiendo una discusión en la que todos toman parte. 

La exposición garantiza la calidad de la investigacíón así 

como la capacidad de que da prueba el aspirante para sostener las 

opiniones expresadas por escrito, naciendo de ellos el juicio del 

tribunal, asignando una nota a.la tesis. 

De lo anterior se deduce que la tesis es localizar un tema 

concreto, recopilar documentos s/dicho tema, revisarlos crítica

mente, compilarlo, ordenarlo y finalmente exponerlo con claridad 

de modo que quien la lea comprenda, analize, y quiera saber más 

sobre el tema. 

En lo particular considero que elaborar una tesis no es 

fácil Y que por lo mismo debe de vivirse como un reto, como una 

búsqueda del tesoro, con posibilidades aceptables de dedicar 

diariamente varias horas al estudio, que finalmente proporcione 

grandes satisfacciones intelectuales. 

La elaboración del presente trabajo obedece precisamente a 

este propósito. 

sin pretender efectuar un estudio a fondo, se presenta y 

analiza el Sistema de Coordinación Fiscal entre la SHCP y el DDF. 
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Ingresos Tributarios constituyen, en la actualidad el 

componente y soporte del gasto público que 

debe captar y canalizar hacia proyectos 

el Estado 

sociales y 

económicamente prioritarios. Lo que implica el tener que perfec

cionar permanentemente el Sistema Tributario a la luz de una 

política fiscal capaz de responder a las necesidades del desarro

llo del pais. 

como consecuencia de lo anterior y buscando criterios para 

evitar una doble o múltiple imposición, se ha creado una coordi

nación tributaria a través de la cual, se delega a las entidades 

federativas, la administración y cobro de diversos impuestos 

federales. 

En este sentido , el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 

es la base en la que descansa la Administra~ión Tributaria del 

País, en donde bajo la normatividad dictada, de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, las Entidades Federativas administran 

Impuesto~ Federales utilizando sistemas que le son propios, cuyo 

objetivo primordial consiste en dotar de mayores recursos econó

micos a las entidades federativas y a sus municipios. 

Los ordenamientos jurídicos en los que se sustentan las 

bases de este sistema son: 

La Ley de Coordinación Fiscal 

El convenfo de Adhesión y 

El convenio de Colaboración· Administrativa 

en Materia Fiscal Federal, con sus 

anexos respectivos. 
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Cabe señalar que la coordinación de los Sistemas Fiscales de 

la Federación, 'Estados y Municipios no se inicia ni termina con 

la Ley ... con ello sólo se está cubriendo una etapa más del 

proceso iniciado anos atrás y que ha de seguir un largo camino en 

el futuro avanzando y perfeccionándose con la experiencia y 

aportación de las partes involucradas. 

como se observa, nuestro tema de interés se centra en el 

Sector Público. 

El motivo de haber escogido este tema fue por la inquietud 

de conocer los diferentes aspectos que en materia contable tiene 

la actividad operacional del gobierno federal y así lograr un . 

mejor entendimiento entre los. fiscos de la Federación, Local y 

Municipal. 

Dejamos Constancia de la ayuda desinteresada que nos fue 

brindada por la C.P. Norma Velásquez Hernández, Auditor de la 

contaduria Mayor de Hacienda. 

Este trabajo espera vers~ favorecido con el valioso: estimulo 

que aporten las obse1·vaciones y sugerencias que ·se hagan, ya sea 

para su revisión o para su enriquecimiento. 
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CAPITULO l FINANZAS PUBLICAS 

1.- GENERALIDADES 

2.- ACTIVIDAD FINANCIERA DEL ESTADO 

3.- CIENCIA DE LAS FINANZAS PUB~ICAS 
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1.- GE11ERALIDADES 

Finanzas es una disciplina integrada por los conocimientos 

básicos relativos a la determinación de las necesidades moneta

rias de una empresa. 

El hablar de Finanzas es referirse al mundo de los negocios, 

de la Banca y en general de cualquier aspecto económico tanto 

como en el· sector Público, como en el sector Privado. 

Las Finanzas se definen como el conjunto de elemen·tos 

relativos a la gestión administrativa del patrimonio o ingresos 

de una empresa, asi como los egresos de la misma.(l) 

Para la realización de sus finalidades toda entidad tanto 

pública como privada recurre a las actividades económicas. 

La actividad económica es la actividad humana encaminada 

precisamente a la obtención de medios escasos, llamados bienes 

económicos .Y servicios°, así como la. administración y empleo de 

esos recursos monetarios para satisfacer las necesidades de la 

entidad. 

· Según estudios hechos por los.economistas, al comportamiento 

o funcionamiento de un pais. dividen al conjunto de actividades 

económicas según la naturaleza de los sujetos que la ejecutan 

identificando asi, cuatro sectores: 

El sector empresas 

E1 sector consumidores 

El sector público 

El sector externo 

Sectores qi1e están sistemáticamente relacionados. ( 2) 
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cuando la actividad económica es cumplida por el Estado como 

persona de derecho público con el propósito de satisfacer deter

mi~adas necesidades colectivas, se llama actividad financiera, la 

cual el sujeto siempre será el Estado, puesto que constituye el 

único ente con facultades para tomar decisiones relativas a las 

actividades correspondientes a la obtención de recursos y gastos 

públicos. ( 3) 

Cabe mencionar que este sector será el ámbito que nos preo

cupe en este estudio. 
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1. 2. - AC'1'IVIDAD FDIAl1CIDA DEL ESTADO .. 

Entre las múltiples funciones del gobierno, además de las 

orientadas al cumplimiento de sus leyes fundamentales, expresión 

de sus objetivos politices más trascendentes, se encuentra la 

actividad financiera, que parte de la selección de objetivos 

socioeconómicos, y consiste en la obtención de los medios para 

alcanzarlos, las erogaciones que realiza y la administración y 

gestión de los recursos patrimoniales. 

La actividad financiera es aquella actividad económica que 

cumple el estado para la satisfacción de sus fines y cuya mani

festación fundamental consiste en la obtención dé recursos para 

efectuar gastos públicos con el fin de satisfacer neces.idades 

colectivas. 

Benvenuto Griziotti define la actividad financiera como el 

conjunto de ·los medios preordenados por el Estado para la ob

tención de los recursos necesarios para los qastos públicos y la 

consecución de los fines del Estado.(4) 

Giannini ·sostiene que la actividad financiera la cumple el 

Estado, para determinar y recaudar los tributos para conservar, 

destinar o invertir las sumas ingresadas y se distingue de. todas 

las demás en que no constituye un fin en sí aismas.(5) 

Consideramos una definición más completa la que da el 

fiscalista mexicano Joa<¡,dn B. ortega que la define como la 

actividad que desarrolla el Estado con el objeto de procurarse 

los medios necesarios para los gastos públicos destinados a la 

satisfacción de las necesidades públicas y en general a la reali-

. zación de sus propios fines.(6)· 
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La importancia de la actividad financiera radica en .que 

desde el punto de vista económico, la organización de los servi

cios públicos influye en el costo de la·actividad financiera o 

económia privada ya que al ser organizados por el Estado los 

particulares ya no tienen que preocuparse por ellos haciendo el 

costo para éstos inferior, que cuando los propios particulares 

tuvieran que hacerse cargo de ellos. Por otra parte la distri

bución del costo de los servicios públicos estatales no se hace 

de acuerdo con el criterio del aprovechamiento individual hacien

do que muchos servicios asistenciales sean aprovechados por miem

bros que no tienen recursos. 

La· actividad financiera estatal se realiza en forma. de 

monopolio ya que gran· número de casos, los servicios públicos 

prestados por el Estado son exclusivos de éste; otro aspecto a 

considerarse por el cual es i.rnportante as que la actividad 

financiera carece de finalidad lucrativa; en este tipo de 

~ctividad, el ingreso está determinado por la necesidad que deba 

satisfacerse. 

La actividad financiera, conoce tres momentos fundamentales que 

son: l.- Obtención de ingresos 

2 .. - Gestión o manejo de los recursos 

obtenidos y la administración de sus 

propios bienes. 

3.- La realización de un conjunto variadisirno 

de erogaciones para el sostenimiento de 

las funciones públicas y la prestación de 

servicios. 
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La actividad financiera qubernamental comprende todo lo 

relativo a los.ingresos públicos que provengan de las contri

buciones en impuestos, derechos. productos y aprovechamientos y 

de los créditos obtenidos internamente o de otros países. Incluye 

además todo tipo de gasto que realiza el Estado, ya sea que se 

trate de erogaciones para el sostenimiento de la Administración, 

o de inversiones físicas y financieras propiamente dichas. así 

como las erogaciones destinadas a cubrir los intereses y el 

capital de la deuda pública. corresponde también a esta actividad 

la conservación o administración de los bienes y valores propie

dad del Estado. se puede concluir pues que la actividad financie

ra comprende todo lo relacionado con la captación de los ·re

cursos, su administración y su aplicación para la consecución de 

los objetivos del Estado. 

La actividad financiera constituye el objeto de estudio de la 

Ciencia de las Finanzas Públicas. 
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1. 3. - CIElfCIA DI LAS l!'DllUIZA.S PUBLICAS 

Ciencia de las Finanzas Públicas es la disciplina 

la actividad económica del estado, originada por 

que 

la 

escasez de los recursos con respecto a los fines o necesidades 

públicas y pai·a cuya satisfacción se requiere hacer gastos p(1bli

cos, es decir estudia los medios por los cuales el Estado se 

procura de los fondos necesarios para cumplir sus fines y la 

forma en que los distribuye a través de las diferentes insti

tuciones del sector público. 

En Italia, Francisco Nitti .la ha definido como la Ciencia 

que tiene por objeto investigar las diversas maneras por cuyo 

medio el Estado se procura las riquezas materiales necesarias 

para su vida y su funcionamiento y también la forma en que dichas 

riquezas serán utilizadas.(7) 

El Financista Italiano Pugliese la define como la que es

tudia los fenómenos financieros desde el punto de vista económi

co, político y jurídico; pues económicos son los medios de que se 

sirve el Estado para desarrollar su actividad financiera, políti

cas son las finalidades y los procedimientos de esa actividad, 

y jurídico es el fundamento de los fenómenos estudiados.(8) 

Joaquín B. ortega la define como la Ciencia que estudia los 

principios abstractos, los objetivos. políticos, los medios econó

micos y las normas jurídicas positivas que rigen la adquisición, 

la gestión y el medio de empleo de los recursos o elementos 

económicos requeridos por el Estado para la satisfacción de las 

necesidades públicas por medio de los gastos públicos.(9) 
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La Ciencia de las Finanzas Públicas se emancipó de la Econo-

mía Política a fines del siglo pasado convirtiéndose ·en una' 

Ciencia autónoma. 

La Ciencia de las Finanzas públicas comprende dos ·partes 

fundamentales: 

* Una que se refiere a las reglas que norman 

la percepción de los ingresos del estado 

o de cualquier otro poder público. 

* Y otra que se refiere a la aplicación 

correcta de los poderes públicos de sus 

ingresos. 

La primera parte comprenderá ·las reglas de acuerdo con las 

cuales se. deben establecer los impuestos, los procedimientos de 

percepción, que en la economía general pueden producir. 

La segunda parte estudia el procedimiento técnic? que debe 

seguirse para obtener el mejor aprovechamiento de los recursos 

del Estado. 

Las Finanzas Públicas tienen nexos con multiples ramas del 

conocimiento. 

(1) Derecho Financiero Mexicano/ Sergio Francisco de la· Garza 

(2) IDEM 

( 3) IDEM 

(4) Elementos de las Finanzas Públicas Mexicanas 

( 5) IDEM 

(6) Finanzas Públic~s 

( 7) ( 8) ( 9) IDEM 
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VINCULACION DE LA..PROFESION DEL CONTADOR 

PUBLICO EN EL AREA DE LAS FINANZAS PUBLICAS 

l.- GENERALIDADES 

2.- CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

3.- COMPARACION ENTRE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL Y CONTABILIDAD COMERCIAL 

4. '- EL CONTADOR PUBLico· 
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2.1.- GEllBRALIDADES 

Con la Revoltición Francesa se inicia el constitucionalismo 

moderno, el cual exige la existencia de un Estado que tiene · un 

fundamento económico constitucional, manejado de acuerdo con .los 

principios de contabilidad. 

Al confeccionarse los presupuestos de ingresos, el Estado 

tiene que establecer, cuáles son las fuentes que van a nutrir el 

Erario, (impuestos, derechos, productos y aprovechamientos), 

llevar cuenta cabal de esos renglones, así como establecer méto

dos para determinar ingresos y utilidades, cuando son base de los 

impuestos, son las razones que con mayor energía reclaman la 

presencia del contador· público dentro de la especulación legisla

tiva, y en la órbita de su aplicación son indispensables, tanto 

en las empresas, como en la administración pública. 

se observa .que en la confección del presupuesto de ingresos 

Y egresos, en· . la aJ?rObación de la cuenta pública anual, que 

presenta el Ejecutivo al Legislativo, es donde se requiere la 

presencia de Contadores y Auditores al servicio del Estado. 

Asimismo en el manejo de las partidas presupuestarias se 

requieren principios aceptados por la contabilidad, con la 

finalidad de llevar mayor orden y vigilancia en los Fondos 

Públicos, para bien de los gobernadores y de los gobernantes. 
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Según lo enunciado en la Ley Organica de la Administración 

Pública Federal y su reglamento correspondiente, el sistema de 

Contabilidad Gubernamental comprendei·a la c'aptación y registro de 

las operaciones financieras, presupuestales y de consecución de 

metas 4e las entidades, a efecto de suministrar información que 

coadyube a la toma de decisiones y a la evaluación de las activi

dades realizadas. 

La Contabilización de las operaciones financieras y pre

supuestales de las entidades deberá estar respaldada por los 

documentos comprobatorios y justificativos originales. 

El registro de las .operaciones y la preparación de informes 

financieros en las entidades deberá llevarse a cabo de acuerdo 

con los principios de contabilidad guburnamental, generales y 

especificos,asi como las normas e instructivos que dicte la 

Secretaría de Programación y Presupuesto. 

cada entidad llevará su propia contabilidad, la cual inclui

rá las cuentas para registrar tanto los activos, pasivos, capital 

o patrimonio, ingresos, costos y gastos. 

Las entidades suministraran a la secretaria de Programación 

Y Presupuesto, con la periodicidad que ésta lo determine, la 

información presupuestal y financiera. 

Los Estados Financieros y demás información presupuesta! y 

contable que emanen de las contabilidades, seran consolidados por. 

la Secretaría de Programación y Presupuesto, la que será respon

sable de formular la cuenta anual· de la Hacienda Pública Federal 

y someterla a la consideración del presidente de la República. 
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En relación a la contabilidad adoptada para el Registro de 

las operaciones del Departamento del Distrito Federal, cabe sefta

lar que en 1987, cambia la estructura del Sistema de Contabilidad 

llamandose "Sistema Integral de Contabilidad" que· tiene como 

objetivo, registrar oportunamente y en conformidad con los prin

cipios básicos de Contabilidad Gubernamental las operaciones que 

realiza el Departamento del Distrito Federal, y presentar de 

manera estructurada la información financiera que de ella deriva, 

integrando asi la cuenta Pública del Departamento. 

El Sistema Integral de contabilidad esta integrado por ocho 

diarios, cuya función es registrar las operaciones en orden 

cronólogico, su operación se apoya en el procesamiento electroni

co mediante el uso de una base de datos, misma que se alimenta 

con los documentos contabilizadores y por medio de la cual se 

obtienen los distintos productos del Sistema. 

El Sistema Integral de contabilidades esta estructurado por 

dos subsistemas: 

Subsistema de contabilidad Patrimonial 

subsistema de contabilidad Presupuestal 

El Subsistema de Contabilidad Patrimonial se compone a su 

vez por seis modules, siendo el modulo de cuentas por liquidar 

certificadas, modulo de cuentas por paqar(P1>SIVO} ,modulo de nomi

nas, modulo de egresos, modulo de ingresos· y el modulo de opera

ciones diversas y el subsistema de· contabilidad Presupuestai 

cuenta con dos modulas; el de Ejercicio Presupuestal y el modulo 

de Ley de Ingresos. 
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Los Objetivos Generales de la contabilidad Gubernamental son: 

1.- Lograr que los distintos niveles de la estructura administra

tiva de la dependencia del poder ejecutivo, legislativo y judi

cial, dispongan de información oportuna, veraz, completa y útil, 

emanada de sus propios registros en el lugar y momento en que 

acontecen hechos para toma eficiente y eficaz de decisiones. 

2.- Establecer las normas generales del Sistema Contable a que 

deberán sujetarse las entidades de la Administración Pública 

centralizada, Poderes Legislativo y Judicial para el registro de 

sus operaciones en lo referente al egreso, con el fin de garanti

zar que la información ~inanciera programática y presupuestal y 

· contable proporcionada por la Dirección General de Contabilidad 

Gubernamental sea homogénea; permitiendo de esta.manera su conso

lidación para la elaboración de la cuenta Pública Federal.(1) 



OBJETIVOS GENERALES 

PERMITIR EL CONTROL DE LOS 
INGRESOS Y GASTOS GUBERNA-
MENTALES, DE ACUERDO A 'LAS 
DISPOSICIONES LEGALES. 

CONSTITUIR EL EJE DEL SISTEMA 
GENERAL DE INFORMACION HACEN-
DARIA ESTATAL. 

CONFIRMAR A LA CONTABILIDAD -
COMO EL INSTRUMENTO BASICO 
DE CONTROL DE LAS ACTIVIDA ~ · 
DES SUSTA V L D NTI AS DE A A MI 
NISTRAC!ON llACENDARIA. 

-

GENERAR LA INFORMACION NECE -
SARIA PARA LA EVALUACION, 
ANALISIS Y DIRECCION DE LOS 
PROGRAMAS DE GOBIERNO Y DE 
SU EFICACIA. . 

/ 

\\ 

~ 

CONTABILID~O GUBERNAMENTAL 

OBJETIVOS PARTICULARES 

MOSTRAR LA LEGALIDAD DE LAS 
OPERACIONES FINANCIERAS. 

INTEGRAR A LOS PRESUPUESTOS 
A UN SISTEMA DE CONTROL FI-
NANCIERO. 

SALVAGUARDAR LOS FONDOS DE LA 
PROPIEDAD DEL ESTADO. 

FACILITAR LA COMPROBACION IN-
TERNA Y EXTERNA DE LAS OPERA-
CIONES REALIUDAS, 

CONOCER CON PRECISION Y OPOR 
TUNIDAD LOS RESULTADOS FINAÑ 
CIEROS. -

PROPORCIONAR LA INFORMACION 
NECESAR.IA PARA LA PROGRAMA
CION FINANCIERA EN EL CORTO 

PROPORCIONAR LA INFORMACION 
PARA LA DTRECCION, ANALISIS 
Y EVALUAC fON DE LOS PROGRA-

CARACTERISTICAS 

SUSTENTARSE EN LOS PRINCIPIOS BASICOS DE CON 
TABILIDAD EMITIDOS, TANTO POR LA DIRECCIOÑ 
GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA 
S. P, P. , COMO POR EL INSTITUTO MEXICANO re CON 
TADORES PUBLICOS A.C. -

COMPATIBILIZAR EL REGISTRO DE LOS MOVIMIENTOS 
DE ACTIVOS FIJOS Y AMORTIZACIONES DE ·DEUDA 
PUBLICA, CON LAS FORMALIDADES DEL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL Y CON SU TRATAMIENTO ESTRICTAMEN 
TE CONTABLE. -

ADAF'fAR Y COMBINAR A LAS CARACTERISTICAS DE 
LAS HACIENDAS PUBLICAS ESTATALES, LOS SISTE
MAS DE REGISTROS CENTRALIZADOR, DE VOLANTES 
Y DE POLIZAS. 

~ a CA'IWXD m OIDIJ'AS y su IlfilRICTI\\'.l, EN a; 
ANALJSIS lll CADA OJENfA Y re lJl3 U\'lm A RB'.;TSJRAR »l 
CAfl\ <Hll/a<ll, EN FUQC1l re LA INR»l.ICJ.<ll QJE 00 
fil.A SE EXIJA, 

1 ~. A UN 00'.;.'ii'O ClNIRAL, INIX:l'END. lEN!E 
lAS Ftl'OOO!S run'ANITVAS. . 

SER INJmW. EN CUAlllO A Q.ffi. EN El. SE ~Mr; fl, RffffS1ID 
DE 'IOOt\S !AS u:mACI<llES HNAJ.¡;llilAS f:N GJA1ID GR!Hl3, -
smN SU NA1URA1EZA. 

LAS NIHlRfl.A(.1CNES EN SU CIPERACICN Si': fí.\.~1nt~1'1\N A -
'IRAVFS DE LA OJENJ'A Y SU lNIHOCIIll LA CllSITJ\JYE IA 
INF\lWCI<ll F!NNOlRA. . 
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-La contabilidad Gubernamental es una contabilidad pública y la 

de una empresa es una contabilidad privada. 

-La diferencia entre la actividad financiera del Gobierno y la 

de una empresa consiste en que la actividad que realiza el Go-

bierno es para cumplir con una función social sin buscar utili-

dad o pérdida, y la que realiza una empresa es con fines de 

lucro. 

-En la Contabilidad Comercial muestran su situ.ación financiera 

en los Estados financieros, la misma función tiene la cuenta 

Pública de la Hacienda Pública Federal que es principal producto 

de la contabilidad Gubernamental y constituye el informe que el 

Ejecutivo Federal rinde anualmente a la H. camara de Diputados 

par~ enterar ·a la colectividad, acerca .de las fuentes de los 

recursos públicos y de cómo, cuándo y en qué momento fueron 

utilizados. { 2) 

Por cuenta Pública, se debe entender como el conjunto de 

Estados e Informes Financieros, Presupuestales y Contables, 

correspondientes a un ejercicio fiscal, obtenidos de la contabi

lidad gubernamental que muestran mediante cifras y exposición de 

motivos a la actuación del gobierno federal en dicho período. 

La Cuenta Pública es al Gobierno Federal lo que los Estados 

Financieros representan en las empresas privadas y en este caso 

sirve de base para que partiendo de él se efectúen todo tipo de 

revisiones y análisis de la situación financiera y económica de 

un ente, que realizan auditores Internos .y Externos. 



CONTABILIDAD 
DEL 

SECTOR PUBLICO 

SISTEMA NACIONAL DE 

INFORMAC!ON CONTABLE 

CONTABILIDAD 
DEL 

SECTOR PRIVADO 

CONTABILIDAD 
DEL 

SF.CTOR SOCIAL 
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2.4.- EL CX8'l'ADOR PDBIJCD 

La Contaduría Pública en nuestro país, como todo lo mexica

no, ha obtenido fuerza y valor de su propio proceso histórico, e 

inició su vida formal a partir de 1845, año en el que la profe

sión se integró como parte importante del andamiaje institucional 

republicano. 

La Contaduría Pública es una profesión que crea, agrupa y 

propicia el desarrollo de los trabajadores intelectuales de esta 

especialidad de la información; está integrada por hombres, 

mujeres y jóvenes que contribuyen con su servicio, talento,· 

preparación y empeño, al mejoramiento de_ la sociedad mexicana. 

El desempeño de la' contaduría Pública se nutre de un conoci

miento ordenado y serio, identificable dentro del grupo de las 

ciencias fácticas, referidas a lo que ocurre en el mundo, y que 

adecuan su base teórica al comportamiento y desarrollo de la 

humanidad. (3) 

La base teórica de la Contaduría Pública y su tecnología 

buscan, de manera permanente entretejerse con las necesidades 

nacionales, sus centros de estudio se organizan para atender 

invariablemente a las demandas sociales, económicas y políticas 

del país, ·y sus profesionales encauzan sus servicios hacia donde 

la patria los requiere. 

El contador Público es por antonomasia,- casi por defini

ción el profesional de la información. su base científica se 

localiza en este campo,(4)La Contabilidad es precisamente acopio 

ordenado de información y productora de comunicación, ya que 

fundamenta el proceso por el que obtiene la información, la 
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concentra, analiza y califica, para finalmente rendir informes 

útiles acerca del importante sector de la realidad. en .que funciona .. 

La Contabilidad, vista como un sistema de información y 

mediante el ejercicio de sus profesionales, configura su propia 

estructura, que puede identificarse como un sistema integral de 

información; ésto es, que dispone de diversos puntos referenciales 

que propician el orden y facilitan su medición permanente .. 

La información contable cobra su mayor importancia cuando 

procura dar resultados eficientes a la administración .y al uso de 

los recursos de la sociedad; esto es, cuando el ejercicio conta

ble está al servicio del estado, la eficiencia a su vez podrá ser 

medida·, en cuanto a rendimientos o en cuanto a beneficios so

ciales. 

Los profesionales mexicanos de la Contaduría Pública hemos 

adquirido un compromiso fundamental con el pais, al ser por 

excelencia, en conjunto los profesionales de· la información eco

nómica, financiera y administrativa, y tener como responsabilidad 

política y social, el informarnos e informar. 

La inteligencia profesional del Contador Públ.ico no le im

pide ser sensible a los grandes problemas nacionales y ha apren

dido a plantearlos y a analizarlos. su planteamiento es siempre 

realista, consciente y responsable, y su análisis objetivo, que 

es precisamente lo que permite alcanzar las soluciones. 

Nuestra vocación es se.rvir, la sociedad, la política y la 

ética encuentran su realidad en el mundo objetivo y es en este 

mundo en donde el Contador Público desarrolla su labor de servi

cio, procurando merecer siempre la confianza de la .sociedad. 
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El ejercicio de la Contaduría Pública lleva implícitos un 

alto compromiso social y el permanente apego a la ética profesio

nal, que sumados a su manejo de la información le permite identi

ficar realmente los problemas y en consecuencia adoptar las 

decisiones más apropiadas para solucionarlos. 

La diversidad de actividades que tienen que realizarse para 

lograr los objetivos y metas de los programas del sector público, 

requiere que los contadores y auditores gubernamentales cuenten 

en conjunto con los conocimientos multidisciplinarios necesarios 

y, por tanto, el equipo de contadores debe contar con profesio

nales especialistas en las áreas y actividades a examinarse . 

. La Contaduria. Pública como profesión organizada puede consi

derarse como la única que ha realizado estudios y fijado normas, 

técnicas, políticas, procedimientos y en general convencionalis-. 

mos que regulan la función de contaduría, a los cuales tiene que 

. apegarse el contador público para el mejor desarrollo de su 

profesión y que en general se apega a lo siguiente: 

El Contador debe tener la disposición necesaria, debe contar 

con la· iniciativa, dinamismo y motivación que le permitan de

sarrollar su trabajo. 

Deberá contar con una preparación técnica, que está determi

nada por el conjunto de conocimientos obtenidos en las insti

tuciones educativas, mismas que el contador debe mantener actua

lizados con una capacitación continua a través de su participa

ción en cursos, seminarios, etc, que le permitan conocer nuevos 

conceptos de aplicación en cuanto a sistemas, principios y nor

mas, procedimientos y disposiciones legales que tengan alguna 
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relación con la práctica de su trabajo. 

La experiencia la adquiere mediante la práctica de sus 

actividades profesionales, mismas que a través del tiempo propor

ciona al contador el juicio y la madurez necesarios que requiere 

el ejercicio de sus actividades. 

El Contador también debe contar con una independencia, que 

se entienda como la cualidad que le permite emitir juicios obje

tivos con absoluta· libertad de criterios, sin ser influenciados 

por terceros. Para contar con esta independencia necesaria se 

requiere que el contador no esté o no haya estado relacionado con 

las operaciones que examine; no debe existir parentesco consan

guíneo o en línea directa dentro del cuarto grado y afín dentro 

del segundo· con funcionarios de la entidad, tampoco debe tener 

ninguna relación de negocio que se considere compatible con· la 

actividad que desarrolla. 

El Contador está obligado a cumplir con los códigos de ética 

profesional emitidos por su profesión y a observar una actitud 

positiva y constructiva. 

El Contador debe usar la información obtenida en el desarro

llo de su trabajo con toda int·egridad profesional, no ocultando o 

difamando los hechos, con el propósito de obtener algún beneficio 

personal o para beneficiar a terceros. 

Asimismo es responsable de mantener absoluta reserva y con

fidencialidad con respecto a los informes, datos y hechos obteni

dos como consecuencia de sus labores. 

Es de manifiesto saber que la labor del Contador Público es 

muy importante y solicitada para hacer que la contabilidad guber-
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namental sea eficiente, sencilla, clara, veraz y oportuna, ya que 

su actitud se observa en las distintas funciones del gobierno 

registrando sus operaciones, o en la tarea fiscalizadora de la 

actividad del gobierno federal. 

Poniendo a la consideración de las autoridades académicas y 

del gobierno, para que dentro de los programas de educación 

superior en la rama administrativa y contable exista la factibi

lidad del estudio de la contabilidad gubernamental, como materia 

académica ya que su operación, manejo y análisis requiere también 

un lineamiento de.carácter formativo para el profesional de la 

técnica contable. 

(1) un Reencuentro con el origen / INCOPSE 

(2) Memoria de la primera Convención Nacional de Contadores 

Lic. Huqo Morgain. 

(3) Tesis. Sistema Descentralizado de Contabilidad de México 



p 

R 
1 
N 
c 

. I 
p 
1 
o 
s 

CONCEPTO BASICOS QUE SUSTENTAN A LA CONTABILIDAD 

Identificación y d 

limitaci6n del ente 

Cuantificación 
de operaciones y 
su presentación. 

Información 

Que barcan a todos 
los demás como re
gistros generales 
del sistemu. 

Los <¡ue derivan de 
los cnrncterísticas 

! .M .C, P. 

ENTIDAD 

REALIZACION 

PERIODO CONTABLE 

VALOR HISTORICO ORIGINAL 

NEGOCIO EN MARCHA 

DUALIDAD ECONOMJCA 

REVELACION SUFICIENTE 

IMPORTANCIA RELATIVA 

CONSIST!lNCIA 

especiales de las ;..e;::::;:,...-----------~ 
entldudes del sec
tor público. 

D .G .C.G, 

ENTE 

PERIODO CONTABLE 

BASE DE REG~STRO 

COSTO HISTORlCO 

gXISTENCJA PERMANENTE 

REVELACION SUFICIENTE 

IMPORTANCIA RELATIVA 

CONSISTENCIA 

CONTROi. PRESUPUESTAR JO 

JNTEGRAC!ON DE LA INFORMACION 

R 
E 
G 
L 
A 

l.M.C.P. 

s.--..,..-----
P Criterio pruden
A cial aplicación 
R de reglas part.i
'f culares. 
1 
C'--------' 
u 
L 
A 
R 
E 
s 



24 

CAPITULO 3 LOS INGRESOS PUBLICOS 

l.- CONCEPTO 

2.- LEY DE INGRESOS 

3.- ·INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL 

E.JERCICIO FISCAL 1988 

4.- INGRESOS .DEL. DDF PARA EL EJERCICIO 

FISCAL .1988 

5.- INGRESOS FEDERALES COORDINADOS 
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3.1.-aJRCEPTO 

Se llaman Ingresos Públicos todas las percepciones o ingre

sos del Estado de cualquier naturaleza que sean con el objeto, de 

financiar los gastos públicos, es decir los Ingresos Públicos se 

justifican en la medid~ que sirven como fuente de financiamiento 

de los gastos del Estado.(1) 

Los Ingresos Públicos constituyen en la actualidad el prin

cipal componente y soporte del Gasto Público que el Estado Mexi

cano debe captar y canalizar hacia proyectos sociales y económi

camente prioritarios lo que implica el tener que perfeccionar 

permanentemente el sistema tributario a la luz de la politica 

fiscal capaz de responder a las necesidades del desarrollo del 

país. 

De acuerdo 

Federación, que 

morales están 

a! articulo lo. del Codigo Fiscal de la -

a la letra dice que las personas fisicas y 

obligadas a contribuir para los gastos públicos 

conforme a las leyes fiscales respectivas. 

Dichas leyes son la Ley de Ingresos de la Federación y la 

Ley de Ingresos del DDF que indica que se percibiran ingresos 

provenientes de .los diferentes que son: Impuestos, aportaciones 

de seguridad social, ciontribución de mejoras, derechos, contri

buciones no comprendidas en las fracciones precedentes causadas 

en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación y 

pago, accesorios; productos, aprovechamientos, ingresos derivados 

d~ financiamiento y otros ingresos, contribuciones de mejoras, y 

participación en impuestos federales. 
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3.2.- LEY DE DiíGitESOS 

Este documento se elabora en forma anual tanto para el 

Gobierno Federal como para el Departamento del Distrito Fede~al y 

presenta la estimación de los ingresos que se espera recibir por 

el ejercicio de la función propia del gobierno, consistente en la 

recaudación de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, 

los cuales se complementan con la estimación esperada de ingresos 

de parte de aportaciones de seguridad social y de organismos 

descentralizados y empresas de participación estatal. 

La formulación de esta Ley se realiza conjuntamente con el 

Presupuesto de Egresos, por lo que en caso de que los ingresos 

previstos sean insuficientes para cubrir la atención a los com

promisos y necesidades que obligan las acciones y programas de 

gobierno, es necesario allegarse a recursos adicionales. 

Por lo antertórmente expuesto se puede concluir que la Ley 

de Ingresos presenta la estimación de todo tipo de ingresos que 

se allega la administración Pública Federal en su.conjunto, para 

financiar los presupuestos de egresos.-

Esta Ley, tambien contiene en su aL·ticulado: 

-Autorización para ejercicio. de financiamiento adicional 

-Normatividad especial para recaudación y aplicación de 

impuestos. 

-Normatividad para administración y aplicación de recursos 

excedentes. 

-Normatividad sobre administración de estímulos y subsidios 

.' l. 
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En otros téi·minos la ley de ingresos, no contiene sino u11 

catálogo de los impuestos que han de cobrarse en el afto fiscal. 

En la Ley de Ingresos se contiene, además de los ingresos 

tributarios, otros tipos de ingresos no tributarios, como son los 

productos, que son definidos por el código Fiscal 1967 como los 

ingresos que percibe el Estado por actividades que no correspon

den al desarrollo de sus funciones propias de derecho público o 

por la explotación de sus bienes patrimoniales (Art 4) y los 

aprovechamientos, que son los demás ingresos ordinarios del era

rio federal no clasificables como impuestos, derechos o produc-

tos. 
La ley de Ingresos debe discutirse primeramente en la 

cámara de Diputados (' Art. 72,· inciso b ) y su discución y 

aprobación debe preceder a la discusión y aprobación de la ini

ciativa del Presupuesto de Egresos. La ley de Ingresos debe ser 

aprobada por ambas Cámaras, la de Diputados y la de senadores. 

Fraga sostiene que la ley general de ingresos que anualmen

te se expide por el Cong1.·eso, tiene un carácter legislativo desde 

el punto de vista material.(2) 

Valdés Villareal sostiene que las contribuciones que no 

están comprendidas en 'la Ley de Ingresos enti·au en "suspensión de 

vigencia", y solamente obligan a los particulares las que apare

cen en la Ley de Ingresos.(3) 

La Ley de Ingresos de la Federación, que así se llama al 

acto legislativo que determina los Ingresos que el Gobierno 

Federal está autorizado para recaudar en un año determiilado 

constituye por lo general , una mera lista de "conceptos" por 
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virtud de los cuales puede percibir ingresos el Gobierno, sin 

especificar, salvo casos excepcionales, los elementos de los 

diversas impuestos ; sujeto, hecho imponible, alícuota, tasa o 

tarifa del qravamen, y sólo establece que en determinado ejerci

cio fiscal se percibirán los ingresos provenientes de los con

ceptos que en la misma se enumeran, los que se causan y recaudan 

de acuerdo con las leyes en vigor.(4) 

Esta Ley es formulada por la Secretaria de Hacienda y 

Crédito P6blico y presentada por el Poder Ejecutivo para 

aprobación del Poder Legislativo, con fundamento y apoyo en ·él 

articulo 71, fracción I, en relación con el artículo 63, fracción 

VIII de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos. 



1.-DIPUBS'l'OS 

IBGRESOS DE LA J!EDUACl(Jl!ll 
PARA EL EJERCICIO FJ[SCAJ!. 1988 

1.- Impuesto sobre la renta 

2.- Impuesto al valor agregado 

3.- Impuesto especial sobre producción y servicios 
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4.- Impuestos sobre las erogaciones por renumeración al trabajo 

personal prestado bajo la dirección y dependencia de un patrón 

5.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles 

6.- Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos 

7.- Impuesto sobre automóviles nuevos 

a.- Impuesto sobre servicios expresamente declarados de interés 

público por ley, en los que intervengan empresas concesio-

narias de bienes del dominio directo de la Nación 

9.- Impuesto sobre adquisición de azúcar, cacao y otros bienes 

10.- Impuestos al comercio exterior : 

A.- A la importación 

B.- A la exportación 

I I. - APORTACIOllES DE SIGtJIUDAD SOCIAL 

1.- Aportaciones y abonos retenidos a trabajadores por patrones 

para el Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

2. - cuotas para el Seguro social a cargo de pat1~ones y 

trabajadores 

3.- cuotas par~ el Instituto de Seguridad y servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado a cargo de los citados tt·abaja

dores 
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4.- cuotas para el Instituto de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas Mexicanas a carqo de los militares 

I I I . - <XlNTRIBUCicmtS DE HEJORAS 

1.- Contribución de mejoras por obras públicas de infraes-

tructura hidráulica 

IV. - DERECHOS : 

1.- Por la prestación de servicios que corresporiden a funciones 

de derecho p~blico 

2.- Por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 

3.- Derecho extraordinario por extraccíon de hidrocarburos 

V. -COlffRIBUCIORES RO CCHPREm>IDAS Ell LAS · f'MCCIC»IES 
PRECEDENTES CAUSADl\S Ell.EJERCICIOS FISCALES ARl'ERIORES PEHDJ:Elft'ES DE 
Ll'.QUIDACION O DE PAOO 

VI . -ACCESORIOS 

VII . - PRODUCTOS 

1.- Por los servicios que no correspondan .a funciones de dere

cho público 

2.- Derivados del uso, aprovechamiento o enajenación de bienes 

del dominio privado.: 

A.- Explotación de tierras y aguas 

B.- Arrendamiento de tierras, locales y construcciones 

c.- Enajenación de bienes : 

a).- Muebles 

b) . - Inmuebles 

D.- Intereses de valores, créditos y bonos 

E.- Utilidades 

a) De organismos descentralizados y empresas de 

participación estatal 
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b) De la Loteria Nacional para la Asistencia 

Pública 

el Pronósticos para la Asistencia Pública 

d) otros 

VIII.- APROVECHiUIIElm>S 

1.- Multas 

2.- Indemnizaciones 

3.- Reintegros 

A.- sostenimiento de las Escuelas Articulo 123 

B.- servicios de vigilancia Forestal 

c.- otros 

4.- Provenientes de obras públicas de infraestructura 

hidráulica 

5.- Participaciones en los ingresos derivados de la 

aplicación de leyes locales sobre donaciones expedidas 

de acuerdo con la Federación 

6.- Participaciones en los ingresos derivados de la 

aplicación de leyes locales sobre herencias y legajos 

expedidas de acuerdo con la Federación 

7.- Aportaciones de los Estados, Municipios y particulares 

para el servicio del Sistema Escolar Federalizado 

8.- Cooperación del Departamento del Distrito Federal 

por servicios públicos locales prestados por la Federa

ción 

9.- Cooperación de los Gobiernos de Estados y municipios 

y de particulares para alcantarillado, electrificación 
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caminos y líneas telegráficas, telefónicas y para otras 

obras públicas 

10.- 5% de dias de cama a carqo de establecimientos 

particulares 

destinados a 

para internamieto de ~nf~rmos 

la Secretaría de Salud 

y otro::: 

11.- Participaciones a cargo de los concesionarios de 

vías generales de comunicació~ y de empresas de abaste

cimiento de energía eléctrica 

12.- Participaciones sefialadas por la Ley Federal de 

Jueqos y Sorteos 

13.- Regalías provenientes de fondos y explotaciones 

mineras 

14.- Aportaciones de contratistas de obras públicas 

15.- Destinados al Fondo para el Desarrollo Forestal 

-A.- Aportaci-ones que efectúen los Gobiernos del Dis

trito Federal, Estatales y Municipales, los organis

mos y entidades públicas, sociales y los particulares 

B.- De las reservas Nacionales Forestales 

c.- Aportaciones al Instituto Nacional de Investiga

ciones Forestales y Agropecuarias 

D. - Otro's Conceptos 

16.- Hospitales Militares 

17.- Participaciones por la explotación de obras del 

dominio público seftaladas por la Ley Federal de Derechos 

de Autor' 

18.- Remanentes de precios de. venta de azúcar, mieles 

incristalizables, alcohol y cabezas y colas, realizadas 
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por Azúcar, S.A. de c.v. 

19.- Recuperaciones de capital: 

A.- Fondos entregados en fideicomiso, en favor de ~nti

dades federativas y empresas públicas 

B. - Fondos entregados en fideicomiso, en favor de empre

sas privadas y a particulares 

c.- Inversiones en obras de agua potable y alcantarillado 

D.- Otros 

20. - Provenientes de decomiso y de bienes que pasan a la 

propiedad ~el Fisco Federal 

21.- No comprendidos en los incisos anteriores provenien

tes del cumplimiento de convenios celebrados en otros 

ejercicios 

22.- otros 



IX. -IRGRESOS DER.IVAOOS DE ~ 

1.- Emisiones de valores 

A.- Internas 

B.- Externas 

2.- btros financiamientos 

A.- Para el Gobierno Federal 
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B. - Para ·organismos descentralizados y empresas_ de 

participación ·estatal · 

c. - Otros 

X. - OTROS DIGRESOS 

1.- De organismos deécentralizados 

2.- De empresas de participación estatal 

3.- Financiamiento de organismos descentralizados y empre

sas de participación estatal. 
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3.4 DIGRESos DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRI'fO FEDERAL 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1988 

I.- IHPUBSTOS 

1.- Predial 

2.- sobre adquisición de Inmuebles 

3.- Sobre Especticulos Públicos 

4.- Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos 

s.- Sustitutivo de Estacionamientos 

G.- Sobre Nóminas 

II.- CORTRlllUC:IoimS DE MEJORAS 

III. - DEREalOS 

1.- Por la prestación de servicios de agua 

2.- Por la prestación de servicios del Registro Público 

·de la Propiedad y del comercio 

. 3.- Por los servicios de control vehicular 

4.- Por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio 

público del. Departamento del Distrito Federal 

5. - Por cuotas de recuparación por servicios médicos .. 

. 6.- Por la prestación de servicios del Registro Civil 

7.- Por la expedición de licencias para la explotación de 

minas y canteras, refrendo anual, así como la supervisión 

de los trabajos 

8.- Por la expedición de la placa de control de uso y 

ocupación de inmuebles 

9.- Por la prestación de servicios de demolición de inmue

bles 

10.- Por la prestación de servicios que correspondan a 
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funciones de derecho público distintos de los señalados 

en los incisos anteriores 

IV.- aJl1TRIBUCIORES RO COJIPRBllDIDAS EN LAS J!RACCIOHES 

PRECEDKN'l"ES, CAUSADAS Jm EJERCICIOS FISCALES ARl'ERIORES, 

PENDIENTES DE LIQUIDACIOM O PAGO 

V. - ACCESORIOS DE LAS CVllTRIBUC.IOllES 

VI.- PRODUCTOS 

1.- Por la prestación de servicios que correspondan a 

funciones de derecho privado 

2.- Por el uso, aprovechamiento o enajenación de bienes del 

dominio privado 

al Tierras y construcciones 

b) Enajenación de muebles e inmuebles 

c) Intereses de valores, créditos y bonos 

di Utilidades de Organismos Desceutrali~ados y Empre~ 

sas de participación estatal 

e) otros 

VII.- APROVBCJWIIEMTOS 

1.- Reintegros y cancelación de contratos 

2.- Multas administrativas, así como las impuestas por au

toridades judiciales y reparación del daño denunciado ·por 

los ofendidos 

3.- Donaciones en especie a cargo·de propietarios de frac

cionamientos de terrenos 

4.- Aportaciones en efectivo por fraccionamientos de terre

nos Y por la construcción de conjuntos habitacionales 
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s.- Aportaciones en efectivo por quienes construyen obras 

nuevas para la dotación general de la infraestructura, 

equipo y servicios urbanos 

6.- Cuotas por la división, subdivisión o relotificación de 

predios 

7.- Otros no especificados 

VIII. - PARTICIPACIOR ER IKPUBSTOS FEDERALES 

1.- Por el Fondo General y por el Fondo Financiero Comple-

mentario 

2.- Por la participación del 80% de la recaudación del 

Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos 

3.- Por gestión de cobro 

4.- Por multas administrativas impuestas por autoridades 

federales no fiscales 

1. - Empréstitos 

a) Al Departamento del Distrito Federal 

b) A los Organismos Descentralizados del Departamento 

del Distrito Federal 

2.- Otros no especificados (ADEFAS) 

X. - OTllOS DGRBSOS 

1.- Ingresos y financiamientos de Organismos Descentraliza-

dos y Empresas de Participación Estatal. 
(Ingresos propios) 

2.- Transferencias del Gobierno Federal 
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LOS JlfGRESOS CIJORDDIAOOS 

La Secretaría-y el Departamento del Distrito Federal convienen en 

coordinarse en los siguientes ingresos: 

l.- Impuesto al valor agregado 

11.- Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, 

excepto aeronaves 

111.- Impuesto sobre la renta por:· · 

1.- Los ingresos por· actividades empresariales 

de contribuyentes menores 

2.- Los ingresos por actividades agrícolas, ga

naderas, de pesca y conexas de contribuyentes, 

person~s físicas, sujetas a reglas generales 

dictadas por la secretaría; entendiéndose por 

actividades conex~s las comerciales en los 

giros de introducción y comisión de ganado, 

ave.s, pieles en crudo, pescados y mariscos. 

3.- Las retenciones que esten obligados a efectuar 

los contribuyentes a que se refieren los inci

sos 1 y 2 que anteceden. de los ingresos por 

salarios y en general por la prestación de un 

·servicio personal subordinado 

lV.- Impuesto sobre las erogaciones ·por renumeración al 

trabajo personal prestado bajo la dirección y depen

dencia de un patrón que deben pagar los contribuyentes 

señalados en la fracción 111 que antecede. 
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v.- Aportaciones al Instituto del Fondo Nacional para la 

Vivienda de los Trabajadores, respecto de los contri

buyentes que se indican 

Vl.- Las multas impuestas por las autoridades 

administrativas federales no fiscales a infractores 

domiciliados dentro de la circunscripción territorial 

del D.F. 

Por "Ingresos Coordinados" se entenderán todos los que 

administre en su operación el Estado, incluyendo sus acceso

rios, en los term~nos del Convenio de Adhesión. 

(1) La Fiscalización en México 

(2) Derecho Financiero Mexicano 

(3) catalogo de Formatos e Instructivos I cuenta de la 

Hacienda Pública Federal 

(4) Manual de Contabilidad Hacendaria Estatal 
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CAPITULO 4 AREAS DE COORDINACION 

1.- GENERALIDADES 

2.- SHCP 

'2 .1 ANTECEDENTES 

2.2 ATRIBUCIONES DE LA TESORERIA DE LA 

FEDERACION 

2.3 ORGANIGRAMA 

3.- D D F 

3.1 ANTECEDENTES 

3.2 ATRIBUCIONES DE LA TESORERIA DEL 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

3.3 ORGANIGRAMA 

.. 
'· 
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Gll:llEJtALIDADES 

En relación a lo establecido en la Ley de Coordinación 

Fiscal. que tiene por obieto coordinar el Sistema Fiscal de la 

Federación con los de los estados. municipios, y distrito fede

ral. establecer la participación que corresponda. distribuirla 

correctamente y fijar reqlas de colabordción admin1strativa entre 

las autoridades fiscales referentes. constituir los oroanismos en 

esta materia y dar bases de orqani~ación y funcionamiento. seliala 

en su articulo 10 referente' a el Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal. indica que los Estados que· deseen adherirse al Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal para recib~r las participaciones 

referidas. lo harán mediante convenio que celebren con la secre

taría de Hacienda y Crédito Público, señalando tambien que dicha 

adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal debera lle

varse a cabo intearalmente v no sólo en relación con alaunos de 

los inqresos de la Federación. 

Cabe señalar que aunque el Distritc: Federal no firma Conve

nio de Adhesión C•)n la secretaría de Haci-:mda, por S\!!:' caracte

risticas, y por ser la e amara de Diputadc's el orqano del D. F, la 

propia Ley dispone que el ~istrito Federal queda incorp0rado al 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. firmando solamente acu

erdos de Colaboración Administrativa y de coordinación Fiscal. 

diferenciandose de los demas Estados que firman con1en1os y 

cuando Y& no deseen estar adheridos al Sistema lo informaran asi 

a la Secretaria de Hacienda y crédito Pablico. 
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SBCRE'l'AIUA DE BACIBNDA Y CREDITO PUBLICO 
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Hacienda tiene su origen en el verbo latino "facera", aún 

cuando algunos sostienen que deriva del árabe "ckásena",que sig

nifica cámara del tesoro. Con él adjetivo de pública significa, 

como lo expresa dicho autor, toda la vida económica de los entes 

públicos y en sentido estricto hace mención a los ingresos, 

pertenecieptes y gastos de las entidades públicas. 

La Hacienda Pública, aparece poi· primera vez al crear Felipe 

V la Secretaría de Hacienda , agregándosele posteriormente la 

expresión "Y de Crédito Público". ( 1) 

En México desde la Independencia funcionó la Secretaría de 

Hacienda y crédito Público como órgano de l~.actividad financie

ra federal, hasta hace pocas décadas era el que concentraba toda 

esa actividad. Por muchas décadas, los fiscos de los Estados en 

general guardaron un considerable atraso técnico respecto al 

Fisco Federal. 

Por otra parte, existía entre el fisco federal y los de 

los Estados una desconfianza recíproca y los contactos entre sus 

funcionarios estaban reducidos al mínimo. 

A partir de 19~0, la Subsecretaria de Ingresos de la SHCP, 

a cargo de Gustavo Petricioli, inició una tesonera labor de acer

camiento con los Fiscos Estatales, que produjo magníficos re

sultados, como se manifiesta en la creación del INDETEC y la 

celebración de numerosos convenios de coordinación y de colabo

ración administrativa entre las entidades y la Federación.(2) 
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En el México independiente surge la secretaria de Hacienda 

como una de las cuatro dependencias creadas por el Reqlamento 

para el Gobierno Interior y Exterior de las secretarías de Estado 

y del Despacho Universal del 8 de noviembre de 1821, encarqándose 

de todos los negocios pertenecientes a la Hacienda Pública. 

En 1824, se expide un decreto para el arreqlo de la Adminis

tración de la Hacienda Pública, en donde se concibe a la Secreta

ría como el órgano encargado de dirigir las rentas pertenecientes 

a la Federación, entendiéndose por ello tanto el recaudar como 

controlar y gastar las rentas del Estado, de esta manera se le 

integran la Administración General de correos de México, por 

estar· considerada esta actividad más como forma de allegarse 

fondos que como servicio público, la administración de rentas de 

la Lotería, la inRpecctón de las casas de moneda y la administra

ción de los fondos de los montepíos de ministerios y oficinas. 

Para el cumplimiento de las funciones que se le asignan se 

crean dentro de la secretaría los siguientes órganos: 

"' Departamento de cuenta y Razón, antecedente de lo que 

fue más tarde la contaduría de la Federación, encargado de la 

formulación de los presupuestos y de la cuenta general de todos 

los ramos que el ministerio dsbíapresentar anualmente al congre

so. 

Tesorería General de la Federación, encargada de percibir 

física Y virtualmente todos los productos de las rentas, los 

contingentes de los Estados, los empréstitos y donativos, en suma 

las cantidades de cualquier proced~ncia de que pudiera disponer 

el Gobierno de la Federación, así como distribuir los ingresos en 
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especie, órdenes o libramientos para los puntos foráneos, de 

acuerdo a los presupuestos aduanales aprobados por el congreso. 

comisaria Central de Guerra y Marina, encargada de todos los 

datos necesarios a la formación de las cuentas generales del 

Ejército y Marina. 

En el mismo Decreto, se crea la Contaduría Mayor de Hacienda 

como órgano de control ubicado en la cámara de Diputados. 

La inestabilidad política del país, que se mantuvo hasta más 

de la mitad del siglo pasado, originó constantes cambios es

tructurales en la institución que sin embargo no modificaron la 

esencia de sus funciones, dentro de estos cambios debe mencionar

se la instauración del' régimen centralista en 1836, durante el 

que· se otorgaron facultades a la Secretaría para administrar las 

Haciendas Públicas de las Entidades. Federativas al desaparecer 

como tales en ese régimen. 

Como un esfuerzo para consolidar y controlar la deuda inter

na del país, en 1850 se crea la junta de crédito Público, 

organismo independiente ·de la Secretaría al que se le asigna el 

control y manejo de la deuda interna, otorgándole al efecto fa

cultades para dirigir las aduanas marítimas y fronterizas; 

vigilar la recaudación de las contribuciones aduanales y 

recibir de la Tesorería las cantidades destinadas al pago de la 

deuda interior. 

El año de 1857 se·establece el Departamento para la Impre

sión de sellos, antecedente de los actuales talleres de impresión 

de estampillas y valores. 

En 1867, se expide un nuevo decreto relativo a la reorgani-
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zación del ramo hacendario en el que se suprime la Dirección 

General de Rentas y la junta de crédito Público, pasando sus fun

ciones a la secretaria. con lo que se pretendió evitar la du

plicidad de funciones. 

con la expedición de la primera Le·y del Timbre en 1871, se 

abandona en definitiva el sistema del papel sellado de herencia 

colonial. 

Durante el Porfiriato se deben señalar como hechos importan

tes la salida del sistema de correos de la Secretaria y la incor

poración a ella de comercio en 1891, asi como la rescisión del 

contrato de a·rrendamiento de la Casa de Moneda de México a parti

culares, con lo que se inicia la acuñación de Moneda por cuenta 

del Gobierno en 1893. 

En 1913, se reforma el reglamento de la institución 

destacindose la importancia que el manejo y control del crédito 

público tiene ·para el Gobierno Federa.l al señalarse atribuciones 

especificas al entonces Departamento de crédito y Comercio. 

antecedente de la actual Dirección General de Crédito Público. 

El año de 1917, '1a función relativa a comercio se reubica en 

la nueva Secretaria de Industria y comercio; se crea el Depar

tamento de contraloría, . que tendría funciones de Departamento 

Administrativo dependiente del Poder Ejecutivo Federal, con com

petencia para fiscalizar los fondos y bienes de la Nación y de 

aquellos que estuvieran bajo la guarda del Gobierno Federal, 

efectuar la glosa de lai cuentas de las oficinas. funcionarios, 

empleados y agentes que manejen fondos y bienes de la Nación o 

q¡ue estuvieren administrados por el Gobierno Federal, llevar la 
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contabilidad de la Hacienda Pública Federal, efectuar labores de 

fiscalización en materia de deuda pública y llevar el Registro 

General de Funcionarios y Empleados de la Federación. 

Al reformarse la Ley de Secretarias y Departamento de Esta

do, esta dependencia fue suprimida por decreto de 22 de diciembre 

de 1932. 

En 1921 se expide la "Ley del Centenario", antecedente que 

dio origen en 1924 al Impuesto sobre la Renta, actualmente el 

gravamen más importante del sistema impositivo desde el punto de 

vista recaudatorio. · 

El 7 de diciembre de 1946, se expide la Ley de Secretarias y 

Departamentos de Estad6 que crea la Secretaría de Bienes Nacio

nales e Inspección Administrativa, a la que se le encomendaron 

funciones de control y regulación relativas a bienes nacionales y 

contratos de obras públicas hasta entonces realizadas por la 

Secretaria de Hacienda. 

La convención Nacional Fiscal de 1947, logró avances signi

ficativos en la coordinación eritre Entidades y Federación para el 

cobro de los impuestos y propició la implantación del Impuesto 

sobre Ingresos Mercantiles en 1948, que fue sustituido por él 

Impuesto al Valor Agregado 

El 24 de diciembre de 1958, se expidió la Ley de Secretarías 

y Departamentos de Estado, que crea las Secretarías de la Presi

dencia y Patrimonio Nacional, a las que se asignó entre otras 

funciones las relativas a inversiones, y control, de organismos 

descentralizados y empresas de participación estatal respectiva

mente, que eran competencia de la Secretaria de Hacienda. 



49 

La planeación del gasto público y de las inversiones a carqo 

de la Secretaría de la Presidencia la presupuestación del qasto 

corriente en la secretaría de Hacienda y la programación y con

trol de las entidades paraestatales en la Secretaría de Patrimo

nio Nacional, obligaron a ensayar diversos mecanismos intersecre

tariales, cuyos aciertos y dificultades llevaron a proponer la 

integración de estas funciones bajo un solo responsable, el cual 

se denomina, secretaría de Programación y Presupuesto y fue 

creada con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

publicada en el Diario Oficial de 29 de diciembre de 1976, la 

cual abroga la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado. 

Junto con la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, se expide la Ley de Presupuesto contabilidad y Gasto 

Público, que otorgó la responsabilidad de llevar su contabilidad 

a los ramos y ori9inó la reubicación de la contaduría de la 

Federación en la Secretaria de Proqramación y Presupuesto. 

Los cambios operados en las atribuciones de la Secretaría 

por las anteriores ·disposiciones, generaron adecuaciones en la 

estructura orgánica que se formalizaron en el Reglamento Interior 

del 23 de mayo de 1977. 

El reglamento Interior vigente a partir del lo. de enero de 

1980 se elaboró entendiendo como objetivo prioritario, el delimi

tar con precisión los ámbitos de competencta de las unidades 

administrativas, e incluir las adecuaciones planteadas en la 

reorganización .de la Subsecret.aría de Ingresos. ( 3) 
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4-2. 2 AftlDOCimllS DE LA TESORBRIA DE LA nDEllACIOR 

Como lo indica el Capítulo I del Reglamento Interior de la 

Secretaria de Hacienda y crédito Público, articulo 1 referente a 

la competencia de la SHCP. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público como dependencia 

del Poder Ejecutivo Federal, tiene a su cargo el despacho de los 

asuntos que le encomiendan la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal y otras Leyes, asi como los reglamentos, decre

tos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República. 

compete _e la Tesoreria de la Federación: 

1.- Determinar los créditos fiscales a cargo de los contribuyen

tes y demás obligados, que deba hacer efectivos, salvo que 

correspondan ser determinados por otra unidad competente. 

2.- Rec.audar, concentrar, custodiar, vigilar y situa·r los fondos 

provenientes de la aplicación de la Ley de Ingresos de la Federa

ción y otros conceptos que deba percibir el Gobierno Federal por 

cuenta propia o ajena, depositándolos diariamente en el Banco de 

México, asi como establecer .los sistemas y procedimientos de 

Recaudación de los Ingresos Federales con la participación que le 

corresponda a las Direcciones Generales de la Recaudación y de 

Aduanas. 

3,- ordenar y aplicar el procedimiento administrativo· de eje~ 

cución para hacer efectivos los créditos fiscales que le sean 

radicados y ordenar y pagar los gastos de ejecución y. las eroga

ciones extraordinarias respecto de los citados créditos; asi como 

establecer las reglas para determinar dichas erogaciones extraor

dinarias. 



51 

4.- Requerir y llevar la cuenta del movimiento de los Fondos de 

la Federación, así como rendir cuentas de sus propias operaciones 

de ingresos y egresos. 

5.- Hacer los pagos autorizados que afecten al Presupuesto de 

egresos de la Federación y los demAs que legalmente deba hacer el 

Gobierno Federal, en función de las disponibilidades 

6.- Recibir y solicitar, en su caso , y manejar la información 

presupuesta!, contable, financiera y de otra indole que propor

cionen las dependencias y entidades de la Administración PQblica 

Centralizada y Paraestatal a la secretaría de Programación y 

Presupuesto, en la forma y con la periodicidad que al efecto 

convengan aquélla y la Secretaría. 

7.- Depurar con la Secretaría de Programación y Presupuesto y con 

los ramos, las cuentas correspondientes a los anticipos efectua

dos. 

a.- Intervenir en la materia de su competencia en la formulación 

de los convenios y acuerdos de coordinación fiscal con las enti

dades federativas, así como celebrar los convenios relativos a 

servicios·bancarios que deba utilizar el Gobierno Federal. 

9.- Proponer para aprobación superior, la autorización a empresas 

e instituciones dedicadas a la venta o subasta de bienes para que 

realicen enajenaciones fuera de remate de bienes embargados, y 

autorizar previamente dichas enajenaciones cuando el embargado 

·proponga comprador o cuando no se hubieran presentado postores en 

dos almonedas; así como guardar, aplicar, destruir, rematar los 

bienes que se decomisen o abandonen ·a favor del Gobierno Federal, 

salvo aquéllos que pasen a ser propiedad de la Hacienda PQblica 
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Federal por la aplicación de las Leyes Aduanera y del Registro 

Federal de Vehiculos. 

10.- Conceder prórrogas o plazos para el pago de créditos fis

cales a cargo de contribuyentes sujetos a control presupuestal y 

de adeudos a favor del Gobierno Federal distintos de contri

buciones y sus accesorios, de conformidad con las limitaciones 

que establezcan las disposiciones .legales aplicables y previa 

garantía de su importe y accesorios. 

11.- Intervenir en las emisiones , recibo y distribución de 

estampillas y otras formas valoradas, concentrarlas y destruirlas 

cuando queden fuera de uso, así como destruir los materiales 

empleados en su producción. 

12.- Participar en la emisión en la colocación y, en su caso, en 

la cancelación y destrucción de los títulos de.deuda pública. 

13.- Suscribir conjuntamente con el titular de la Secretaría o 

servidor Público a quien éste autorice para ello, toda clase de 

titules de crédito que obliguen al Gobierno Federal. 

14. - Aceptar, previa calificación, las garantías que se otorguen 

a favor del Gobierno Federal, registrarlas, autorizar su sustitu

ción, cancelarlas o hacerlas efectivas conforme a las disposi

ciones legales, así como resolver las solicitudes de dispensa de 

la obligación de garantizar el interés fiscal tratándose de 

créditos fiscales a cargo de contribuyentes sujetos a control 

presupuestal y de adeudos a favor del Gobierno Federal distintos 

de contribuciones y sus accesorios. 

15.- Intervenir en el otorgamiento de las garantías y avales a 

.cargo del Gobierno Federal y llevar su registro 
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16.- Depurar los créditos fiscales a favor del Gobierno Federal Y 

cancelarlos cuando proceda, así como depurar las cuentas activas 

y pasivas que maneje. 

17.- Aplicar al Erario Federal los depósitos constituidos en los 

casos de abandono. 

18.- Imponer las sanciones Administrativas que procedan por in

fracciones a la Ley de la Tesorería de la Federación 

19, - Practicar auditorías contables a las. unidades administrati

vas que recauden o manejen fondos propiedad o al cuidado del 

Gobierno Federal, informando en su caso, a la Contraloría Inter

na. 

20.- Administrar el Fondo por Indemnizaciones al Erario Federal. 

21.- Operar la compensación de deudas entre la Federación por una 

parte y las entidades públicas por la otra, así como entre la 

Federación y los particulares, en los términos del Código Fiscal 

de la Federación; así como manejar el sistema de compensación de 

adeudos, incluidos los fiscales, entre las dependencias, entre 

las entidades y entre las dependencias y entidades de la Adminis

tración Pública Federal, así como entre aquéllas y las empresas 

que se adhieran al sistema , conforme a las normas que dicte el 

Ejecutivo Federal. 

22.- Recibir, custodiar y llevar el registro clasificado y con

trol de los valores que representen inversiones financieras di

rectas del Gobierno Federal, guardar los certificados de custodia 

cuando se disponga que su administración se encomiende a alguna 

institución de crédito y ejercer oportunamente los derechos pa

trimoniales de los referidos valores. 



54 

23.- Autorizar el pago de créditos fiscales mediante la dación de 

bienes que propongan los contribuyentes, cuando aparezca que 

tales bienes resulten útiles para incrementar el patrimonio na

cional . 

24.- Autorizar el pago por concepto de devolución de cantidades 

pagadas indebidamente al fisco, aprobadas por autoridad competen

te y expedir certificados de estímulos fiscales de acuerdo con 

las resoluciones de las autoridades competentes. 

25.- cancelar, y en su caso, reponer los cheques expedidos por la 

Tesorería de la Federación con base en las disposiciones legales 

aplicables. 

26.- Declarar de ofici~ la prescripción a favor de la Federación 

de depósitos constituidos, o el abandono de los bienes muebles en 

poder o a disposición de las oficinas ejecutoras, cuando en ambos 

casos no fueren reclamados dentro del plazo legal correspondien

te, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de la Tesorería de 

la Federación y su Reglamento; así como la prescripción de los 

créditos por anticipos Y'·préstamos otorgados por el Gobierno 

Federal a los Estados y a los Municipios y del derecho a las 

participaciones correspondientes. 

27.- Manejar el sistema de movimiento de fondos de la Federación 

y proponer medidas para el adecuado pago de las erogaciones 

autorizadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación; así 

como coordinar con la Dirección General de Planeación Hacendaria 

los requerimietos y financiamientos que consoliden la liquidez 

del Gobierno Federal. 

28.- Resolver los recursos Administrativos en la materia de su 
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competencia 

29.- Apoyar en las materias de su competencia la coordinación de 

acciones que efectúen la secretaria, la de Programación y Presu

puesto y la de Contraloria General de la Federación que incidan 

en el movimiento de fondos federales y su comprobación . 

30.- Informar a la Procuraduría Fiscal de la Federación de los 

hechos de que tenga. conocimiento con motivo de sus actuaciones. 

que puedan constituir ·delitos de los servidores públicos de la 

secretaria en el desempeño de sus funciones.(4). 

(1) Derecho Financiero Héxicano / Sergio Francisco de la Garza 

( 2) IDEM 

(3) Informe sobre las relaciones entre la Federación y los 

Estados 

( 4) IDEM 
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4. 3 .1 ANTECEDENTES HISTORIODS 

La actual Tesorería del Distrito Federal. como órqano en

cargado de la Hacienda Pública del Departamento del Distrito 

Federal, fue creada por la Ley Orqanica del Distrito y de los 

Territorios Federales el 31 de diciembre de 1928, habiéndose 

expedido esta ley con motivo de las reformas de las bases lo., 

20., y 3o., del Artículo 73 Constitucional, promulqadas el ZB de 

aqosto de 1928, que suprimieron el réqimen municipal en el Dis

trito Federal y encargarón el gobierno de esta entidad al Presi

dente de la República, ·por conducto del órqano correspondiente, 

que resultó ser el Departamento del Distrito Federal. teniendo 

como objetivo dichas reformas una mejor administración de las 

Finanzas Públicas. 

La citada Ley Orgánica atribuyó concretamente a la Dirección 

General de Rentas del Distrito Federal la recaudación de impues

tos, derechos Y rentas de todo género que formen el Erario del 

Distrito Federal, así como el pacro de los qastos demandados por 

los servicios públicos del mismo Distrito Federal. 

El 30 . de agosto de 1929 se publica la Ley ele Hacienda del 

Departamento del Distrito federal, la cual establecía como órqano 

de la Hacienda Pública del D.istrito Federal, a la Tesorería del 

Distrito Federal. 

A partir de esa fecha y debido a los cambios habidos en su 

base legal, la institución fue sometida a diferentes modifica

ciones. 

Al expedirse la nueva Ley Orqánica del Departamento del Distrito 
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Federal del 31 de diciembre d~ 1941, se indico especialmente que, 

al establecerse el sistema de ingresos del Distrito Federal, se 

cuidaria de coordinarlos con el de la Federacion, para evitar 

hasta donde fuera posible, la sobreposición de gravamenes. 

Esta nueva Ley cambió la denominación de la Tesorería del 

Distrito Federal por Tesoreria General del Distrito Federal sefta

lando sus dependencias en la forma siguiente: 

Direccion , Subdireccion y Oficinas: Tecnica Fiscal, del· Impuesto 

Predial, del Impuesto sobre Empresas Mercantiles e Industriales,. 

de Impuestos Especiales, de Impuestos sobre Alcoholes y Bebidas 

Alcoholicas, de impuestos de plusvalia y sobre capitales y Lote

rias, de Cooperacion de Mercados, de recaudacion de Giro de 

Boletas, 

Fiscal. 

de Control de cuentas, de Contabilidad y Ejecutiva 

Por disposición de la Ley de Secretarias· y Departamentos de 

Estado, de 7 de diciembre de 194& y su Reglamento del lo. de 

enero de 1947, la Tesorería pasó a depender de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, en cuanto a los asuntos referentes a 

la Hacienda Pública Local, correspondiendo a dicha Secretaria 

cobrar impuestos, derechos, p~·oducto.s y aprovechamientos del 

Distrito Fed~ral en los términos de la Ley de Ingresos y de las 

. demAs leyes fiscales, relativas a la propia entidad, así como 

llevar la contabilidad y manejar la deuda pública tanto de la 

Federación como del citado Distrito Federal. 

Esta reorqan1zación fundamental iniciada el lo. de enero de 

1947, comprendió al establecimiento de tres grupos dependientes: 

Impositivas, Recaudadoras y de Apoyo Administrativo. 
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En 1953 se revisó minuciosamente la legislación fiscal del 

Distrito Federal para actualizarla, mejorando los sistemas de 

tributación y.recaudación dentro de los principios constitucio

nales de equidad y proporcionalidad, como para concordarla con 

las resoluciones de el Tribunal Fiscal de la Federación y de la 

H. Suprema corte de justicia de la Nación, con inmediatos y 

positivos resultados para los contribuyentes y para el propio 

fisco. 

Asimismo, se inicia otro proceso de reorganización de la 

Tesorería creándose la subtesorería de Impuestos agrupando en 

ella las dependencias impositivas que serían las encargadas de ~a 

determinación de los impuestos, derechos, productos y aprovecha

mientos y demás arbitrios que se señalan en la ley de Ingresos 

del Departamento del Distrito Federal. 

Las dependencias impositivas que integran en esa época la 

subi:esoreria de Impuestos son : la Dirección sobre Impuestos Mer

cantiles, la Dirección de catastro e Impuesto Predial, el Depar

tamento de Contribuciones de Agua,. el Departamento de contribu

ciones de Mercados y carnes, el Departamento de Alcoholes, el 

Departamento del Impuesto sobre Translación de Dominio de Bienes 

Inmuebles. 

En 1966, por primera vez la Tesorería inicia un programa de 

desconcetración de la recaudación al crearse las Agencias recau

dadoras en las delegaciones alejadas del centro de la Capital de 

Xochimilco, Tlahuac, Milpa alta, La Magdalena Contreras y Cnaji

malpa, con el objeto de facilitar a los contribuyentes el 

cumplimiento de sus obligaciones. 
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contratos 

con los Bancos del Atlantico, s. A. , Comercial Mexicana, s. A. , y 

del Valle de México, S.A., para que cobraran en sus oficinas 

principales y en todas sus sucursales los recibos de predial y 

agua de cuenta corriente. 

La desconcentración se ~rofundiza al ponerse en servicio, 

el 31 de agosto de 1969, 45 cajas recaudadoras para el cobro de 

cuenta corriente y 17 para las cuentas de rezago y la autoriza

ción a los contribuyentes para que pagaran por adelantado sus 

anualidades relativas al impuesto predial. Estas acciones repre

sentarón para los contribuyentes importantes facilidades para el 

cumplimiento de sus obligaciones. 

El 29 de diciembre de 1970, se expide la Ley Orgánica del 

Departamento del Distrito Federal, culmino el segundo proceso de 

reformas administrativas iniciando en 1954, con una estructura 

simple orqanizada en: 

I.- Dependencias Impo•itivas, 

II.- Dependencias Recaudadoras, 

III.- Dependencias Técnicas y 

IV.- Dependencias Administrativas. 

En la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federacion para el 

año de 1974, se señala la necesidad de reestructurar· el Sistema 

Fiscal Federal, en el que incluye el-Impuesto al Valor Aqreqado, 

mismo que sustituye al Impuesto Federal sobre ingresos Mercan

tiles, el cual entro en viqor a partir del lo. de enero de 1980,_ 

En el año de 1976 con objeto de reorganizar la Administra

ción Pública Federal y como una etapa a la Reforma Administrativa 
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en ese entonces, se expide la Ley Orgánica de la 

Pública mediante la ct1al se lleva a cabo una 

de competencias y funciones del Gobierno Fede-

A partir de estos actos, el Departamento de contribuciones 

de Agua se elevó a la categoría de Dirección, el Depertamento 

sobre Diversiones y Sorteos se integró a J.a Dirección de contri

buciones Especiales.el Departamento del Impuesto sobre Transla

ción de Dominio, dependiente de la Dirección de contribuciones 

Especiales pasó a formar parte de la Dirección de catastro e 

Impuesto Predial. 

A mediados de 1977 se reorganizó el Departamento de Con

tribuciones Diversas mediante la inclusión d~- la Oficina de 

intervención de Rentas y de la Oficina de Bienes Propios, casas 

Populares y Fraccionamientos irregulares anteriormente adscritos 

a la Dirección de Rezagos y Ejecución. 

En esa misma época, como una primera acción para mejorar el 

servicio a los contribuyentes, se. pasa del esquema establecido en 

1966 al crearse las cajas recaudadoras al estructurado por 42 

Receptorías de rentas en lugares estratégicamente elegidos, 

creándose la Dirección que coordino y supervisó sus actividades. 

De esta forma, la subtesorería de Impuestos, antecedente de 

la subtesorería de Administración Tributaria quedó integrada por 

las siguientes Dependencias: 

1.- Coordinación de Política Tributaria. 

2.- Coordinación Operativa. 

3.- Dirección de Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles. 



4.- Dfrección de causantes Menores. 

5.- Dirección de Catastro e Impuesto Predial. 

6.- Dirección de contribuciones Especiales. 

7.- Dirección de Contribuciones de Aqua. 

8.- Procuraduría Fiscal. 

9.- Dirección de Auditoría Fiscal. 

10.- Dirección de Rezagos y Ejecución Fiscal. 

11.- Dirección de Procesos Electrónicos. 

12. - Dirección de Receptorías de· Rentas. 
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De acuerdo al Programa de Modernización Administrativa pues

ta ·en marcha por el Ejecutivo, mediante el reglamento publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 1984, se 

reorganizó a la tesorería dando origen a la subtesorería de 

Ingresos Locales va la Subtesorería de Ingresos Coordinados, la 

primera sería responsable de Administrar, Registrar y controlar 

las funciones y atribuciones señaladas en el dictámen en base a 

la Ley de Ingresos del Departamento del Distrito Federal en los 

términos de la Ley de Hacienda del De-paramento del Distrito Fede

ral, asimismo, la segunda se responsabilizaba de Administrar, 

registrar y controlar las funciones y At~ibuciones emitidas, en 

base a los acuerdos delegatorios de facultades así como el Código 

Fiscal de la Federación y demás ordenamientos relativos a Impues

tos Federales aplicables. 

con el propósito de cumplir con los proqramas de Desconcen

tración y Simplificación Administrativa, así como con el Sistema 

Nacional de coordinación Fiscal, v con fundamento en el Reglamen

to Interior del Departamento del Distrito Federal, públicado en 



63 

el diario oficial, de la Federación el 26 de agosto de 1985, el 

Departamento del Distrito Federal crea la administración tributa

ria como órgano encargado de administrar, recaudar, determinar, 

cobrar, inponer, autorizar, registrar y ejercer las facultades 

especificas cumplir con las funciones inherentes a la política 

fiscal de la Hacienda Pública del Departamento del Distrito 

Federal. 

La Administració.n Tributaria central organicamente se con

forma por tres direcciones de área, siendo estas las de recauda

ción, liquidación y cobranza y desarrollo fiscal, teniendo como 

objetivo principal el controlar a los grandes contribuyentes. 

La subtesorería de Administración Tributaria Central atiende 

cuatro en grandes conceptos determinados sobre los rangos si- . 

guientes: 

Impuesto al Valor Agregado. 

Impuesto Predial. 

Impuesto sobre Espectáculos Públicos. 

Impuesto sobre Loterías; Rifas.sorteos y Concursos. 
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La Tesorería del D.D.F. estaba organizada de tal forma que 

para realizar la mayor parte de los trámites y aclaraciones 

relacionados con sus obligaciones, el contribuyente tenia que 

acudir a las oficinas del centro, ya que en las 32 receptorías de 

Rentas, únicamente se podían efectuar pagos , presentar declara

ciones y avisos de altas, bajas o modificaciones a los padrones. 

Como consecu~ncia, todo se concentraba en una sola oficina, 

ocasionando que el contribuyente no fuera atendido con la efi

ciencia y rapidez deseada. 

Despues de un analisis profundo de la situación predominante 

en ese entonces, se determino un plan de acción que debería 

desembocar en la desconcentración administrativa de la Tesoreria 

del Departamento del Distrito Federal. 

La Tesorería del D.D.F. se acercó más a los contribuyentes, 

al desconcentrar sus.actividades hacia 20 Administraciones Tri

butarias Locales, establecidas ~n puntos estratéqicos de ·la ciu

dad, además de conservar 21 receptorías como Oficinas Auxiliares 

de Recaudación distribuidas en toda la ciudad, encargadas de 

recibir solamente pagos de contribuciones y de proporcionar ori

entación a los contribuyentes. 

La Administración· Tributaria en la Tesorería del Departamen

to del Distrito Federal antes estaba organizada por impuestos, y 

centralizada (excepto recepción de pagos, declaraciones, avisos y 

solicitudes en 32 receptorias de rentas), y despues queda orga-

nizada por funciones y desconcentr.ada en grandes contribuyentes, 

20 administraciones tributarias locales y 21 oficinas auxiliares, 

ademas se encuentra a la disposición la amplia· red de suctirsales 
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bancarias localizadas en el Distrito Federal. 

A continuación se enlistara las 20 ATL' s y las 21 of. auxi-

l~ares que el D.D.F. tiene a su disposición para efectuar los 

pagos: 
20 ADMINISTRACIONES TRIBUTARIAS LOCALES 

1 l Tacuba 11) San Lazara 

2) Ferrería 12) Unidad Juárez 

3) Cien metros 13) Tezontle 

4) Tepeyac 14) Meyehualco 

5) Aragón 15) Tezonco 

6) Parque Lira 16) San Jerónimo 

7) Mina 17) Perisur 

8) coruña 18) Tasqueña 

9) san Borja 19) Acoxpa 

10) san Antonio 20) Xochimilco 

21 OFICINAS AUXILIARES DE RECAUDACION 

A) Tezozómoc 

B) Azcapotzalco 

Cl vallejo 

Dl Bondojito 

E) Nueva Atzacoalco 

F) cuajimalpa 

G) Lomas 

H) Cuauhtémoc 

I) Zócalo 

· J) Centro Médico 

Kl Benito Juárez 

Ll Venustiano 
Carranza 

M) Alvaro Obregon 

N) Coyoacan 

O) Iztacalco 

P) Iztapalapa 

Q) Magdalena contreras 

R) Milpa Alta 

S) Romero Rubio 

T) Tlahuac 

U) Tlalpan 

·<. 
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1.1. Quienes por el ano de 1986 hayan tenido Ir.Que.,;;to a cargo por 
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5.3. A todos ~qÜellos contribuyentes que durante el ano de 1987, inicien 
por primera vez en for:r.a perr.unente la presentación de espectúculos 

.P!Í1Jl.icos que tengan ingresos Jrf'JISUales ce $ 20 '000 ,000 .00 Ó más. 
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como queda indicado en el capitl1lo I Articulo primero del 

Reglamento Interior del Departamento del Distrito Federal. 

El Departamento del· Distrito Federal, como dependencia del 

Poder Ejecutivo Federal, tiene a su cargo el despacho de los 

asuntos que exPresamente le encomiendan su Ley Orgánica y otras 

leyes, así como los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes de.l 

Presidente de la República. En el artículo 2º se expresa que 

el Departamento del Distrito Federal contará con una serie de 

áreas, unidades y órganos desconcentrados, para el despacho de 

los asuntos que le c~mpeten, entre los cuales se cita:la Tesore

ría. 

El Capítulo V Articulo So. se refiere .a las Atribuciónes de 

la Tesorería; las que a continuación se enumeran: 

I. -Definir ·· 1a · política fiscal de ia Hacienda Pública d11l 

Departamento del Distrito Federal, coordinando su diseño, median~ 

te diagnósticos sobre niveles de tributación y potencial recauda.

torio, respecto de las condiciones específic.as de la economía en 

general y de los contribuyentes; 

II.-Coordinar el proyecto y cálculo de los Ingresos del· 

Departamento del Distrito Federal, y formular.el anteproyecto de 

iniciativa de Ley de Ingresos del propio Departamento del Distr~

to Federal, formular el anteproyecto de iniciativa de . Ley de 

Ingresos del propio Departamento, con la intervención que legal

mente le competa·· a la Secretaria de Hacienda y crédito Público; 
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III.- Formular los anteproyectos de iniciativas de leyes 

fiscales para el Distrito Federai y sus reforma~ o adiciones en 

coordinación con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; 

IV.- Interpretar y aplicar en orden administrativo, las 

leyes y demás dispo•iciones fiscales del Distrito Federal; 

. v.- Llevar y mantener actualizado el padrón de los contri

buyentes; 

VI.- Coordinar la administración, recaudación, comprobación, 

determinación y cobro de las contribuciones y aprovechamientos, y 

sus accesorios, así como de los productos señalados en la Ley de 

Ingresos del Departamento del Distrito Federal y en los términos 

de las disposiciones fiscales del Distrito Federal; 

VII.- Administrar las funciones operativas inherentes a la 

recaudación, comprobación, determinación y cobranza de los ingre

sos federales coordinados, con base en los acuerdos del ejecuti~. 

vo Federal y del Jefe del Departamento del Distrito Federal; 

VIII.- Autorizar a los contribuyentes el pago a plazo por 

créditos fiscales de carácter local o federal, en los términos y 

· con las modalidades que señalen las leyes o acuerdos del Eje

cutivo Federal; 

IX.- Ejercer la facultad económico coactiva, mediante el 

procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos 

los créditos fiscales a favor del Departamento del Distrito Fede

ral, asi como los créditos fiscales de carácter federal en los 

términos de los acuerdos del Ejecutivo Federal; 

X.- Imponer las sanciones que correspondan por infracciones 

a disposiciones fiscales del Distrito Federal Y demás ordenamien-
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tos de carácter local o federal. cuya aplicación esté encomendada 

al propio Departamento: 

XI.- Recibir, tramitar y resolver en el ámbito de su compe

tencia, los recursos administrativos que interpongan los contri

buyentes , así como las solicitudes de cancelación Y condonación 

de las multas derivadas de la aplicación de las disposiciones 

fiscales y administrativas vigentes en el Distrito Federal Y de 

las relativas a las contribuciones ~ederales coordinadas entre 

el Departamento del Distrito Federal y la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público; 

XII.- Formular las declaratorias de perjuicio, querellas 

o denuncias en materia de delitos fiscales; 

XIII.- Representar en toda clase de procedimientos 

judiciales o administrativos los intereses de la Hacienda Pública 

del Departamento del Distrito Federal. y los que se deriven de 

las funciones operativas inherentes a los acuerdos del Ejecutivo 

Federal en materia de Ingresos Federales coordinados 

XIV.- Efectuar ·1os pagos derivados del ejercicio. del Pre

supuesto de Egresos del Departamento del Distrito Federal; 

XV.- Elaborar los estudios de administración financiera e 

intervenir en la contratación de toda el.ase de c~éditos y finan

ciamientos parael Departamento del Distrito Federal aprobados 

por el Ejecutivo Federal. en los términos de la ley de Ingresos 

del propio Departamento y de conformidad con lo dispuesto por la 

Ley General de Deuda Pública; 

XVI.- Participar en el contol de la deuda pública del Depar

tamento del · Distrito Federal y efectuar los pagos correspon-
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dientes de conformidad con el Presupuesto de Egresos del propio 

Departamento y la Ley General de Deuda Pública; 

XVII.- Celebrar convenios sobre los servicios bancarios que 

utilice el Departamento del Distrito Federal; 

XVIII.- En el ejercicio de sus atribuciones participar con la 

Secretaría de Hacienda y crédito Público en los términos de las 

leyes y acuerdos del Ejecutivo Federal que correspondan; 

XIX.- Proponer al jefe del Departamento del Distrito Federal, 

las normas jurídicas que tiendan al establecimiento de los proce

dimientos tributarios más adecuados para el financiamiento del 

gasto público del propio Departamento; 

XX.- Elaborar los programas de descentralización y desconcen

tración administrativa de la Tesorería; 

XXI.- Evaluar cualitativa y cuantitativamente, la eficiencia 

de la operación administrativa de la Tesorería, estableciendo 

relación entre los resultados y avances y el costo de los progra

mas respectivos; 

XXII.- Normar, coordinar e integrar la planeación financiera 

del sector,y 

XXIII.- Las demás que se relacionen con la Hacienda Pú

blica del Departamento del Distrito Federal y las que encomien

den las leyes, reglamentos, decretos o acuerdos · del Ejecutivo 

Federal o del Jefe del Departamento del Distrito Federal. 
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5 .1 GEllBBALDWJBS 

La Ley de Coordinación Fiscal aprobada en diciembre de 1978 

por el H. Congreso de la Unión, que entró en vigor desde 1980, 

establece· un Sistema de coordinación Fiscal. al que pueden adhe

rirse las entidades federativas y participar en los fondos gene

rales de participación y financiero compleaentario de participa

ciones, también se crearón dos instrumentos: El Convenio de 

Adhesión al Sistema Nacional de coordinación Fiscal Y el Convenio 

. de colaboración Administrativa; los cuales dentro de su vigencia 

se adicionan con acuerdos específicos para cada Entidad y que se 

celebran con la secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El Distrito Federal en .su carácter de entidad federativa, y 

con base en el artículo 10 de la. Ley de Coordinación Fiscal, y 

tomando como base que el H. Congreso de la Unión es, tambien el 

poder legislativo local del Distrito Federal, se propuso en la 

Iniciativa de Ley, que el propio Distrito. sin que medie conve

nio, quede adherido al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 

·Nacional al entrar en vigor la Ley referida. 

El Distrito Federal, se hace acreedor. al igual que los 31 

Estados a la participación en el total de Impuestos Federales y 

en el Fondo Financiero Complementario; cwapliendo asi · con el 

objetivo principal del Sistema que es fortalecer las Haciendas; 

tanto la Públic"a como las Estatales. 

Nota: El D.F. queda incluido dentro del grupo de "entidades" para 
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los efectos de la Ley de Coordinación Fiscal, por acto del Con

greso de la Unión, quien actuá como poder legislativo, para el 

D.F. por disposición Constitucional, éste ha quedado incorporado 

al SNCF ( LCF art lo., 2o., 100. ). 
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LA aJORDIJIACJ:Oii Cllll LOS ZSDDOS 
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La Constitución Politica, tal como entró en vigor en 1917, 

estableció la posibilidad de la Federación y de los Estados de 

establecer impuestos sobre las mismas fuentes, con la única 

excepción de los gravámenes al comercio exterior; reservados por 

la propia constitución a la Federación, dándose asi lugar al 

problema de concurrencia de facultades impositivas de la Federa

ción y de los Estados en todos los demás campos. 

Desde entonces fue preocupación del Gobierno Federal de 

establecer un sistema fiscal nacional en el cual se evitaran las 

duplicaciones de gravámenes sobre una misma fuente, como conse• 

cuencia del ejercicio independiente ·de facultades ·para establecer 

impuestos, tanto por la Federación como por los Estados y respec

to de las contribuciones que las legislaturas estatales aprobarán 

para formar la hacienda municipal. 

En 1925 la Secretaria de Hacienda y Crédito rúblico inicia 

reuniones con los gobiernos de los Estados a fin de resolver los 

problemas que enfrentaba la estructuración de un Sistema Fisoai 

Nacional; a estas reuniones seles denominó convenciones nacio

nales fiscales, que precedieron a la de Mazatlán. 

La primera Convención Nacional Fiscal {1925) y la segunda 

de dichas convenciones (1932) tuvieron como objetivo preponderan

te el distribuir las fuentes de ingresos que deberí.an correspon

der en forma exclusiva, bien fuera de la Federación, bien a los 

Estados. Los trabajos de estas convenciones ejercieron especial 
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influencia en la legislación fiscal federal; pero no cumplieron 

el objetivo principal que se había previsto de distribuir las 

fuentes de gravamen entre la Federación y los Estados. Si bien 

algunos impuestos se "Federalizaron", esto es, se reservaron en 

forma exclusiva a la Federación, no se hizo reserva alguna en 

beneficio de los Estados, que a través de diversas reformas cons

titucionales solo vieron disminuido su campo impositivo. 

Así además del comercio exterior se reservaron sucesivamente 

a la Federación, los impuestos sobre energía eléctrica, pro

ducción y consumo de tabacos labrados, instituciones de crédito y 

sociedades de seguros, aprovechamiento y explotación de recursos 

propiedad de la nación,' servicios públicos concesionados o explo

tados directamente por la Federación, gasolina.y otros productos 

derivados del petróleo, cerillos y fósforos, agua miel y pro

ductos de su fermentación, explotación forestal y producción y 

consumo de cerveza. 

La Tercera convención Nacional Fisc"al (1947) constatando que 

la distribución de fuentes impositivas entre la Federación y los 

Estados no babia podido operar, se propuso un objetivo diferente, 

·consistente en establecer un sistema en el cual Federación y 

Estados, .si bien no se distribuían entre sí en forma exclusiva 

las fuentes de gravamen, deberían tratar de aprovecharlas en una 

coordinación que garantizara la uniformidad y la coherencia de 

los sistemas impositivos de la Federación con los de los Estados. 

De la Tercera Convención Nacional Fiscal surgió la Ley 

Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles (1948) que en el 

Sistema Fiscal Federal vino a sustituir al Impuesto de Timbre 
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sobre compraventa y respecto de.los Estados se proponía sustituir 

los diversos gravámenes sobre actividades mercantiles, prin.cipal

mente en forma de impuestos de patente que cobraban. tanto los 

Estados como los municipios. 

La Ley Federal del .Impuesto sobre ·Ingresos Her.cantiles esta-

blecía una sola tasa federal de 1.8 % para la Federación y de 1.5 

1. 5% inmediatamente reducida a 1. 2% para los Est'ados que acepta-

ran el Sistema de Coordinación, derogando sus propios impuestos 

al comercio y a la industria. 

La ley permitía que la administración del impuesto pudiera 

ser realizada. según se conviniera por las autoridades fiscales 

de la Federación por las de los Estados. 

La Coordinación fue impuesta por la misma ley respecto del, 

Distrito y Territorios Federales y se empezaron a celebrar conve

nios de.coordinación con los Estados que adicionalmente se les 

ofreció como estímulo aumentarles en 10% su participación en 

otros impuestos federales • en caso de que celebraran convenios 

de coordinación en materia de impuestos sobre ingresos mercan-

tiles. No obstante sólo se coordinaron. en una primera etapa 15 

Estados de la República. 

Ai iniciarse la administración con el Lic. Luís Echeverríá 

Alvarez seguían sin coordinar los 14 Estados restantes. El Presi-· 

dente de los Estados Unidos Mexicanos, trazó desde el inicio de 

su gobierno, directrices que tienden a la remodelación del espa-

cio económico dentro del marco federal que estableció la Consti-

tuci6n Política de 1917. 

En cumplimiento de esas directrices el Secretario de 
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Hacienda y crédito Público Lic. José López Portillo. encomendó a 

la subsecretaria de Ingresos que en el ámbito de las relaciones 

fiscales con las Entidades Federativas, disefiara la estrategia 

administrativa e iniciara de inmediato la acción encaminada a 

lograr entre otros los siguientes objetivos del Presidente: 

A) Lograr mejor equilibrio en la distribucion de los ingre

sos .tributarios entre la Federación, los Estados y los Munici

pios, a fin de que cada uno de ellos pueda realizar los fines que 

le son propios. 

B) Corregir y armonizar los respectivos sistemas tributarios, 

a efecto de que produzcan los ingresos que las entidades, 

requieren para f inanci~r sus gastos públicos propugnando por 

suprimir procedimientos acabalatorios y otr9' deficiencias que 

obstaculicen el desarrollo. 

C) Integrar los dos objetivos anteriores en la construcci'ón 

compartida con los Estados de un Sistema Fiscal Nacional que sea 

instrumento idóneo para red'istribuir la riqueza y promover. el 

desarrollo. 

Frente a la enorme tarea de construir un Sistema Fiscal 

Nacional que no habia podido realizarse en casi un siglo y medio 

de existencia federal, se diseftó una estrategia prudente que 

callada pero tesoneramente llevaria a la primera meta· importante: 

lograr que todos los Estados se comprometieran ante el pais en 

la Construcción del. Sistema Fiscal Nacional sobre la base de una 

participación institucional con la Federación. 

Se trataba de obtener un cambio cualitativo, una transforma

ción estructural en las relaciones fiscales con los Estados. 
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La Reunión de Mazatlán logró este propósito. 

En la III Reunión Nacional de Tesoreros Estatales Y Funcio

narios de la Secretaria de Hacienda y crédito Público celebrada 

en la Ciudad de Mazatlán, Sinaloa en abril de 1973, tomando en 

consideración que los Estados y la Federación requieren construir 

conjuntamente una política fiscal nacional, política que deberi~ 

armonizar los requerimientos federales, estatales y municipales 

buscando entre otros los siguientes objetivos: modernizar y agi

lizar la estructura impositiva a todos los niveles, e incrementar 

los recursos de las haciendas estatales y municipales 

con base en ésta y más consideraciones expuestas, la asam

blea tomo varios acuerdos. 

Los 'l'"esoreros de las Entidades Federativas se comprometieron 

junto con la Federación, en la solución de problemas concretos, 

adoptándose como ya se indicó anteriormente, algunos acuerdos y 

encomendando a grupos de trabajo el estudio de otros más comple

jos. 

Del lo. de diciembre de 1970 al 6 de abril de 1973, fecha de 

clausura de· la Reunión se obtuvieron los siguientes logros impor

tantes, en el caso específico de las relaciones con los Estados: 

La Coordinación en el 'impuesto sobre ingresos mercantiles de 

todas las entidades federativas. 

El compromiso de no otorgar franquicias fiscales estatales 

con fines de fomento industrial ni aún a títulos de subsidio. 

La creación del Instituto para el Desarrollo·Técnico Coordi

nado de la Hacienda Pública· de Estados, Territorios y Distrito 

Federal (INDETEC). 
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La adopción por todas las entidades del programa federal de 

facilidades y de movilización de la conciencia fiscal. 

El aumento en un 60% de los ingresos estatales por concepto 

de participación en el impuesto sobre ingresos mercantiles. 

El aumento en un 10% de los ingresos estatales por concepto 

de participaciones en impuestos especiales de las entidades coor

dinadas a partir de 1970. 

El aumento en un 100% de los ingresos municipales por con

cepto de participaciones estatales en el impuesto sobre ingresos 

mercantiles. 

La Reforma de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

autorizando la participación en el impuesto al ingreso global de 

las empresas. 

anteriormenete, una reunión nacional de funcionarios estatales de 

toda la toda la República con la Secretaria de Hacienda para 

intentar una mejor concertación entre las acciones fiscales en 

todo el País. 

Bl 14 y 15 de enero de 1988, en la misma ciudad de Mazatlán 

como hace quince ai\os, se vuelven a reunir los funcionarios 

fiscales de todo el País, para concertar facultades, funciones, 

acciones conjuntas y rev.isar todo el esquema fiscal mexicano, 

Esta Reunión como las otras reuniones de la comisión 

Permanente y el Pleno de Tesoreros, tiene varios objetivos 

importantes: primero, reforzar con decisiones, con acciones, con 

compromisos, el Pacto Federal. 
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Esta Reunión, tuvo el mayor y trascendente objetivo, ya que 

se hablo del tema más importante que atañe y afecta a los 

mexicanos: la inflación. 

Esta es, no sólo una batalla del Gobierno Federal; es una 

batalla de los tres niveles de gobierno, de todos los que vivimos 

en México. Tiene costos abatir la inflación. pero es ·.ampliamente 

justificado realizar y reafirmar la lucha en contra de ella, 

porque golpea más a quien menos tiene;porque rompe las 

espectativas y el comportamiento de los agentes económicos; 

porque los conduce a la especulación, en lugar de la producción; 

porque altera nuestro patrimonio y equilibrio social y político. 

Ante la crisis, no hay nada más grave que el· inmovilismo, 

hay que mantener la capacidad de comprensión serena de los 

problemas, pero la voluntad firme para actuar ante ellos. No 

podemos dejar sólo a un Presidente que está actuando con firmeza 

ante ellos. 

El objetivo central del Pacto de Solidaridad Económica es 

concertar 

principal 

un conjunto 

obstáculo al 

inflación .... 

de acciones 

desarrollo 

encaminadas 

económico 

a 

del 

superar 

País; 

el 

la 

Lo anterior que acabamos 

diferentes funcionarios fiscales, 

de . leer son comentarios de 

que participarón en la Reunión 

de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

Se podría profundizar más en esto ya que se tiene material 

suficiente para ello, pero .habria riesgo de salirnos del tema. 
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5. 3 SXSIEHll DCimmL DE COOBDDIACIOB FISCAL 

La coordinación Fiscal entre la Federación y el Distrito 

Federal, los Estados y los Municipios del País, nace de la revi

sión que se ha efectuado de los principales impuestos de la 

Federación a que se refieren Iniciativas presentadas por separado 

a consideración del H. congreso de la Unión. 

La iniciativa de Ley de coordinación Fiscal indica que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no ha 

separado las fuentes de tributación que deban corresponder a cada 

uno de los niveles de gobierno, excepto de lo determinado en la 

fracción XXIX del artículo 73 , que reserva algunas fuentes que 

se decidió quedaran gravadas exclusivamente por la Federación, 

pero en dicha fracción no quedan comprendidos los principales 

impuestos federales y además la Carta Fundamental no establece 

impuestos reservados en forma exclusiva a los Estados, ni a los 

Municipios. 

El Sistema constitucional permite. a la Federación, en los 

términos de la fracción VII del artículo 73, establecer.las con

tribuciones necesarias para cubrir el presupuesto de gastos de 

la Federación. 

Los Estados, con apoyo en el articulo 124 tienen facultad 

para establecer las contribuciones necesarias para cubrir los 

presupuestos estatales y el artículo 115 dá facultad a las 

Legislaturas de los Estados para decretar los impuestos destina

dos a cubrir los gastos públicos municipales. 

cuando ello ocurre se da lugar a la doble o múltiple tri-
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butación interior, consecuencia de la concurrencia o coincidencia 

en el ejercicio de facultades impositivas de. la Federación y 

Estados. 

Debe reconocerse que la concurrencia impositiva está permi

tida en la constitución e implicada en la fracción IV del arti

culo 31 de su texto. 

Lo antes señalado supone, que tanto el congreso· de la Unión 

como las Legislaturas de los Estados actúen con la prudencia 

necesaria para no superponer gravámenes sobre la población con

tribuyente, 

La prudencia de los legisladores federales y estatales los 

ha llevado incluso a buscar acuerdos para que sólo una u otros 

graven determinada materia, compartiendo el producto de su recau

dación y estableciendo las bases de colaboración administrativa 

en determinados impuestos de. interés común para la Federación y 

Estados. surgió así el procedimiento de participaciones en im

puestos e!tpresamente reconocido en la constitución Política, que 

ha constituido uno de los principales alivios a los problemas 

derivados de la concurrencia impositiva. 

El acuerdo entre Federación y Estados no se ha limitado a 

las fuentes de impuestos señalados en la constitución, sino que 

se ha extendido a otras contribuciones federales en·las cuales 

los Estados y los Municipios reciben. participación a cambio de 

abstenerse de gravar la misma fuente. Esta abstención no consti

tuye una restriccion o limitación que vulnere la soberanía de los 

Estados; por el contrario dicha soberanía se manifiesta y se 

ejerce cuando una entidad federativa decide dejar en suspenso la 
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aplicación de sus propias leyes o no dictarlas, a cambio de 

recibir participación en el impuesto establecido por la Federa

ción. 

El ejemplo más característico-de armonía o coordinación 

entre la Federación y Estados en materia fiscal, lo constituyó 

el impuesto federal sobre ingresos mercantiles, por medio del 

cual se establece un gravamen sobre el comercio y la industria 

que se comparte entre Federación, Estados y Municipios. 

Paralelamente y en muy diversas materias, los Estados se han 

venido acatando a participaciones otorgadas por las leyes fede 

rales, absteniéndose de gravar las mismas materias en los térmi

nos previstos en aquellas leyes; pero como el sistema de partici

paciones se desarrolló históricamente en diversas etapas y con

forme a diferentes criterios, resulta quf' ~-el conjunto del 

sistema tributario federal, falta racionalidad en cuanto a la 

determinación de los impuestos en que sí se otorgan participa

ciones y- aquellos otros cuya recaudación se destina exclusivamen

te a la Federación. 

Falta también uniformidad y armonía en cuanto al monto y 

procedimiento para distribuir las participaciones entre las 

diversas entidades federativas. 

Finalmente, la decisión de la Federación de transformar y 

modernizar el impuesto federal sobre ingresos mercantiles y 

sustituirlo por el impuesto al valor agregado, obliga_ a revisar 

todos los procedimientos de participación y reunirlos en un sólo 

sistema al cual la Iniciativa de Ley de Coordinación Fiscal llama 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 
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Dentro de dicho sistema, ya no se otorgan participaciones 

sólo respecto de ciertos impuestos federales, incluyendo aquéllos 

que tradicionalmente se consideraron de recaudación exclusiva de 

la Federación, como son los_ impuestos a las importaciones y a las 

exportaciones. 

Por otra parte, como queda ind~cada en la Iniciativa de Ley 

de Coordinación Fiscal antes mencionada, el sistema facilita a 

futuro mejorar la participación global de los Estados en la 

medida en que lo permitan las condiciones financieras de la 

Federación. 

Esta mayor transferencia a futuro, habrá de justificarse 

mediante la asunción por parte de los ~stados, de obras públi-· 

cas y servicios de carácter local, que serán realizadas o presta

dos con más eficiencia por las entidades federativas y que viene 

realizando la Federación ante la falta de recursos económicos de 

aquéllas. 

Llegar a dotar. de más recursos a los Estados, dará a éstos 

la base económica indispensable para que hagan lo mismo con su~ 

Municipios. Por ello, desde ahora, se mantiene en el contenido de 

la Iniciativa de Ley de Coordinación Fiscal la exigencia de que 

los Estados que se coordinen, entreguen a sus Municipios cuando' 

menos el 20% de las participaciones que correspondan a aqu~llos. 

Los Estados de la República, en ejercicio de su soberanía, 

podrán solicitar adherirse al Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal, en cuyo caso, la Secretaria de Hacienda celebrará con 

ellos, un convenio de coordinación fiscal que les dará derecho a 

participar en un Fondo General de Participaciones formado con el 
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13\ de la recaudación federal total que se incrementará con el 

porciento que represente en dicho ingreso de la Federación la 

recaudación de gravámenes locales o municipales que las entidades 

convengan en derogar o dejar en suspenso. 

Dicho fondo será distribuido entre los Estados conforme a 

las bases establecidas en la Ley que se propone y que se desarro

llen en los citados convenios. A cambio de esta participación, 

los Estados no impondrán gravámenes o los mantendrán en suspenso, 

sobre las materias establecidas en las leyes federales relativas 

a impuestos participables, modalidad que no se hace extensiva en 

relación a otros impuestos en los cuales no ha existido partici

pación a los Estados. 

El acto de adhesión por convenio al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal tiene importancia relevante para los Estados, 

ya que deja en suspenso, mientras dura el convenio, algunos de 

los impuestos establecidos por su Legislatura o impone abstención 

al propio Estado, por todo lo cual el convenio se rodea de forma

lidades especiales, debiendo ser aprobado, según lo dispongan las 

normas locales,. para la Legislatura de cada entidad. 

El H. Congreso de la Unión es tambien el poder legislativo 

local del Distrito Federal. Con base en ello la Iniciativa da Ley 

de ·Coordinación Fiscal propone que el propio Distrito, sin que 

medie convenio, quede adherido al Sistema de Coordinación Fiscal 

Nacional, en el momento de entrar en vigor la Ley de Coordinación 

Fiscal. 

Los Estados de la república si asi lo prefieren, pueden no 

adherirse al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, en cuyo 
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caso, podrán establecer libremente los impuestos que estimen 

convenientes, salvo los señalados en la fracción XXIX del ar

tículo 73 constitucional, en relación de los cuales seguirán 

recibiendo las participaciones señaladas en las leyes federales. 

Las participaciones tradicionales en impuestos federales Y 

aún el funcionamiento del Fondo General de Participaciones que se 

propone, tienen como consecuencia que las entidades que generan 

mayores volúmenes de impuestos federales, son las que también 

reciben mayores proporciones por concepto de participaciones. 

Ello es natural y debido; pero produce el inconveniente de 

que los Estados de menor desarrollo económico relativo, no obten

gan de la distribución de participaciones, recursos que los 

auxilien para acelerar su desarrollo social y económico. 

Analizando este. asunto, se encentro un camino para 

aliviar situaciones como la descrita a través de la creación de 

un Fondo Financiero co:plementario de Participaciones que se 

distribuya entre los Estados en proporción inversa a las partici~ 

paciones que reciban del Fondo General y al gasto corriente en 

materia educativa que realice la federación en cada una de las 

entidades. 

Las entidades.que decidan adherirse al Sistema Nacional de 

Participaciones compartirán los recursos del Fondo Financiero 

Complementario. 

como el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, se basará 

en las leyes y se desarrollará en convenios que celebren los 

Estados Y la Federación, implica que los Estados no graven las 

fuentes en relación con las cuales reciben participaciones. 
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El Estado que se considere afectado por decisiones de la 

Federación, podrá acudir en juicios de nulidad ante la suprema 

Corte de Justicia de la Nación, con base en lo dispuesto por el 

artículo 105 de nuestra Constitución Política. 

La colaboración Administrativa de los Estados con la Federa

ción para realizar tareas de recaudación, fiscalización y en 

general de administración de impuestos federales, ha sido una 

fecunda experiencia que ha demostrado un amplio qrado de desarro

llo de la capacidad administrativa de las entidades federativas. 

Esta colaboración hizo posible, en los últimos años, obtener 

un importante aumento en la recaudación del impuesto federal 

sobre ingresos mercanti~es y de otros impuestos de la Federación. 

La iniciativa de Ley de Coordinación Fiscal propuso insti

tucionalizar los convenios entre la Federación y los Estados para 

realizar de común acuerdo tareas ~e administración fiscal. 

En el caso del Departamento del Distrito Federal y dado su 

carácter de órgano de la administración pública federal, la 

colaboración administrativa se realizará con base en acuerdos que 

dicte el Ejecutivo de la Unión.(1) 

La coordinación Fiscal es un proceso dinámico que requiere 

órqanos propios que lo hagan posible, lo vigilen y lo promue

van. 

Para todo ello se propone que la Ley cree y organice, como 

órgano de coordinación a la Reunión Nacional de Funcionarios 

Fiscales, a la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales y al 

Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas. 
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5.4 LAS PARTICIPACIOllES 

El Sistema Nacional de Coordinación está definido en la Ley 

de Coordinación Fiscal de diciembre de 1978 y se halla en vigor 

desde 1980. 

su objetivo principal lo constituye el fortalecimiento de 

las Haciendas Públicas de Estados y Municipios. 

La columna vertebral del Sistema Nacional de coordinación 

Fiscal es el régimen de participaciones, el cual entró en vigor 

el lo. de enero de 1980. Este Sistema no hace distinqos entre 

impuestos federales participables y no participables, tampoco 

existe variación en la magnitud de la participación según el 

impuesto o la entidad de que se trate. 

se basa en un régimen de criterio uniforme, que fija la 

proporción que en la recaudación de todos los impuestos federales 

corresponde a Estados y Municipios. 

Las participaciones se proporcionan mediante la integración 

de tres fondos de naturaleza y composición diferentes: el Fondo 

General de Participaciones, el Fondo Financiero complementario y 

el Fondo de Fomento Municipal. 

El Fondo General de Participaciones, por su magnitud el más 

importante corresponde al monto de los ingresos propios por los 

impuestos, derechos y participaciones que las entidades dejaron 

de percibir con motivo de la derogación, abrogación o suspensión 

de sus ingresos tributarios a partir de 1980. Tiene pues, un 

carácter compensatorio. 

La Ley de Coordinación dispone que el 13% del total de la 

recaudación tributaria integra el Fondo General. 
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El haber establecido el Fondo con base en un porcentaie de 

la recaudación tributaria federal total ha determinado, que 

anualmente crezca, el monto del resarcimiento a las entidades, 

pues éste sigue la dinámica de la recaudación federal. lo que no 

ocurría con anterioridad. De este Fondo resultan beneficiadas las 

entidades de mayor desarrollo ecónomico, que percibían el mayor 

volumen de participaciones en el sistema de participaciones ante

rior. 

El Fondo Financiero complementario de Participaciones, cuyo 

objetivo es apoyar financieramente a los Estados de menores 

recursos económicos, se inició con el 0.37% de la recaudación 

tributaria federal total. El dinamismo propio del Sistema, así 

como el resultado conjunto, proveniente de la decisión de los 

Estados de aportar a este Fondo el 3% de sus participaciones en 

el Fondo General y el compromiso de la federación de r,ontribuir al 

mismo con una cantidad igual a la aportada por los Estados hace 

que su importancia actual sea muy considerable respecto al ingre

so federal total. El mutuo esfuerzo financiero de la Federación y 

de las Entidades, expresa un inequívoco espíritu de coordinación 

y equidad distributiva del ingreso. 

Fortalecer las haciendas municipales constituye el objetivo 

del Fondo de Fomento Municipal. cuyo origen se encuentra en los 

impuestos adicionales de 2% y 3% sobre los qenerales de las 

tarifas aduanales. 

Dentro del adicional a la exportación del 2%, adquirió 

relevancia el correspondiente a petróleo y derivados. 
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La distribución de participaciones del Fondo General. ha 

tenido dos momentos. un primero con carácter transitorio. que 

estuvo viqente durante los años de 1980 a 1983. y que determinaba 

que las entidades federativas realizaran un porcentaje iqual al 

monto de las participaciones que hubiera recibido en 1979. más el 

que le correspondiera por los impuestos y derechos que dejaron en 

suspenso a partir de 1980. con motivo de la administración dele

gada de los impuestos federales. Esta forma de distribuir las 

participaciones resultaba al cabo una prolongación poco dinámica 

del sistema anterior. 

A partir de 1984, los factores de distribución de las parti

cipaciones del Fondo General cambiaron sustancialmente. Para 

calcular éstos se requiere hoy la' información que los contri

buyentes proporcionan en sus declaraci.ones mensuales y anuales de. 

los. impuestos asignables. 

Son impuestos asignables, de acuerdo a lo establecido en los 

Convenios de Adhesión, el impuesto al valor aqraqado, el impuesto 

sobre producción y servicios, .el impuesto sobre enajenaci?n de 

automóviles nuevos, el impuesto sobre tenencia o uso de ve

hiculos, excepto aeronaves. el impuesto sobre la renta e IVA 

predeterminado presuntivamente por las autoridades fiscales a 

contribuyentes menores; impuesto sobre la renta que se cubra con

forme a bases especiales establecidas por la sec¡:etaría mediante 

reglas generales, aplicables a personas físicas que se dediquen a 

la agricultura, ganadería y pesca; ·así como retenciones del impu

esto sobre la renta por la prestación de servicios personales su-
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bordinados a que estén obligados los contribuyentes menores y las 

personas físicas sujetas a las mencionadas bases y el impuesto 

sobre erogaciones por remuneración al trabajo personal prestado 

bajo la dirección y dependencia de un patrón a que estén obliga

dos los contribuyentes menores y la o las personas físicas antes 

citadas. 

A dichos gravámenes se les denomina asignables en virtud de 

que, el contribuyente en su declaración asiqna la recaudación a 

favor de las entidades en donde realiza sus actividades económi

cas, independientemente de donde cubra el impuesto correspondien

te. 

La recopilación de la información de las magnitudes que 

intervienen en el desarrollo de la fórmula, para el cálculo de 

los factores de distribución del Fondo General implica, de parte 

de la SHCP y de las Entidades Federativas, una labor conjunta, 

armónica y constante para obtener las declaraciones de todos los 

contribuyentes de los impuestos asignables. 

En la labor de recepción, captura, revisión, verificación y 

validación de la información proveniente de las declaraciones de 

los contribuyentes, la Secretaría de Hacienda se apoya en proce

sos computarizados, los cuales dan una gran consistencia técnica 

a la información y validez objetiva al desarrollo de la fórmula 

para el cálculo de factores de distribución. Mediante la informa

ción así depurada de las declaraciones procesadas. se calculan 

los factores de participación. a través de la fórmula a que se 

refiere el artículo Jo. de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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La fórmula para calcular los coeficientes de participación 

se halla estructurada de tal manera que premia el desarrollo 

económico y el esfuerzo fiscal de. las entidades federativas. 

En efecto en 1984, primer año en que se calcularon los 

factores mediante la aplicación de la fórmula, nueve entidades 

que registraron los incrementos porcentuales más altos en la 

recaudación total asignables, . incrementaron, automáticamente su 

factor de distribución.· 

Para 1985, 22 entidades que aumentaron su factor, también 

registraron incrementos más · significativos en la recaudación 

total asignable. 

Dentro de la recaudación total asignable, las del Impuesto 

al Valor Agregado es la de mayor peso especifico. 

Por. ello, . la recopilación anual de declaraciones obliga, 

para ser válida, a las entidades federativas a mantener, entre 

ellas, un constante cruce de información, el cual se ha traducido 

en un programa vivo y permanente de -registro y control de obliga

ciones. 

Por su parte la Secretaria de Hacienda mantiene un control 

mensual respecto al cumpli~iento.de las obligaciones fiscales de 

los contribuyentes de los· impuestos especiales, a fin de regis

trar oportuna y correctamente la parte de la recaudación que como 

asignación corresponde a cada entida~ federativa. 

Los factores de distri~ución ·del Fondo Financiero complemen

tario y del F~ndo de ·Fomento Municipal se calcul.aban hasta 1983 

utilizando datos del ·Fondo ,General, el número de habitan tes, el 

gasto corriente federal en ·educación y los apoyos financieros que 
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otorgaba el Gobierno Federal; la complejidad de su cálculo por el 

múltiple manejo de magnitudes variables aunada a su escaso efecto 

redistributivo, determinó su modificación. 

Durante el año de 1984, se disefló un nuevo esquema de dis

tribución del Fondo Financiero Complementario, con objeto de 

hacer llegar mayores recursos a las entidades de menor desarrollo 

relativo. Conforme a este nuevo esquema, los recursos se distri

buyen entre todas las entidades federativas en proporción inversa 

a las participaciones que por habitante recibe cada una de ellas 

del Fondo General. En estas condiciones los Estados que se favo~ 

recen en mayor medida de estos recursos. son las que más los 

requieren, este Fondo opera as.í como un adecuado mecanismo redis

tributivo del · ingreso que coadyuva para alcanzar la meta de 

justicia y eq~idad y de armonioso desarrollo económico del país. 

Por . su parte, el Fondo de Fomento Municipal se distribuye 

actualmente de la siguiente manera: 

Cada entidad recibe anualmente, para distribuirla entre sus 

municipios, hasta una cantidad igual a la que le correspondió en 

el afio inmediato anterior. 

El incremento.que registra el Fondo de Fomento.Municipal, en 

el afio para el que realice el cálculo, en relación con el afio 

procedente, se distribuye entre los estados, en proporción inver

sa a las participaciones que.por habitante recibe cada uno de. 

ellos del Fondo General. 

Bn la liquidación y pago de las participaciones de los tres 

fondos además de la coordinación general con entidades que efec

túa el cálculo de distribución, intervienen proporcionando inf~r-
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mación de recaudación, la Dirección de Informática y Evaluación 

Hacendaria de la Subsecretaría de Hacienda y la Dirección General 

de Aduanas. La Tesorería de la Federación por su parte hace 

efectivos los acuerdos de liquidación. De conformidad con la Ley 

de la materia, las participaciones que mensualmente se pagan de 

los Fondos General y Financiero Complementario, tienen un carác-

ter provisional y s~ liquida el ejercicio fiscal en forma defi

nitiva dentro de los 5 meses siguientes a cada año para lo cual 

se utiliza información de la cuenta Pública Federal. 

con este sistema de pago provisional. las entidades tienen 

asegurado un flujo oportuno de recursos que únicamente varia en 

relación al comportamiento· de la recaudación de los ingresos 

tributarios federales totales. 

Por su parte,las participaciones del Fondo de Fomento Muni-

cipal se liquidan en forma definitiva. 

Con el objeto de dar transparencia al Sistema de · Participa-

ciones, mensualment~ a las 32 entidades federativas y al D.F. y 

trimestralmente a los 2,372 municipios del pais, se les envía un 

estado de cuenta de las participaciones liquidas, dándoles a 

conocer la información financiera que se utiliza para su cálculo. 

Pat·a que ésto se lleve satisfa;ctoriamente, se requiere una 

permanente comunicación entre las diversas áreas de la Secretaría 

de Hacienda y las. Tesoreriás ei:¡_tatales; . . . 
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La actividad financiera gubernamental en el ámbito estatal, 

comprende todo lo relativo a los ingresos públicos que provengan 

de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participa

ciones en ingresos federales y créditos internos; además, todo 

tipo de gasto que realiza el gobierno estatal, ya sea que se 

trate de erogaciones para el sostenimiento de la administración o 

para inversiones, asi como las destinadas a cubrir los intereses 

y el capital de la deuda pública; corresponde también a esta 

actividad la conservación y administración de los bienes y va

lores que constituyen los recursos patrimoniales de la entidad 

federativa. En síntesis, se puede decir que la actividad finan

ciera comprende todo lo relacionado.con la captación de recursos, 

su administración y su aplicación para el logro de los objetivos 

de la entidad. 

Entre las múltiples operaciones que realizan las entidades 

federativas como parte de su actividad financiera, están las 

relacionadas ·con los ingresos federales coordinados que éstas 

administran con base en los convenios de colaboración administra

tiva en materia fiscal federal. 

Los recursos . provenientes de la administrac1ón de estos 

conceptos constituye la parte sustancial del financiamiento de la 

Entidad. Ahora bien, asi como las participaciones en ingresos 

federales representan el mayor porcentaje en los ingresos totales 

de las entidades federativas, dentro de éstos el concepto de 
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mayor peso esta constituido por la recaudación del. Impuesto al 

Valor Agregado; por lo que, sin p~rjuicio de la atención que debe 

darse a los demás conceptos de ingreso, ha de ponerse especial 

énfasis en la administración-.de este renglón, realizando con la 

mayor eficacia las diferentes funcio~es delegadas por la Secreta

ría de Hacienda y Crédito Público. 

Las funciones operativas.de adlninistración delegadas a las 

entidades son las que de manera enunciativa y no limitativa 

señala la cláusula tercera de .los citados convenios y que a 

continuación se señalan: 

- Registro Federal de Contribuyentes 

- Recaudación, Notificacióh.y Cobranza 

- Informáti.ca 

- Asistencia al Contribuyente 

- consul t.as y· Autorj.zaciones 

- comprobación del· cumplimiento de las 

Disposiciones ·Fiscales (Fiscalización) 

- Imposición y Condonacióri de Multas 

- Recursos Adminis~rattvos· 

- Intervención en juicio. 

El carácter enunciativo de· l~ citada cláusula implica la 

existencia.de otras funciones no sefialadas explícitamente; entre 

éstas se encuentra la de Contabilidad, pues ella es un elemento 

·primordial dentro de los sistemas. dé. información y de control de 

gestión de la hacienda pública. 

En su conjunto, la administración tributaria, elemento bási

co de la actividad financiera pública, tiene como propósito 
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lograr que los distintos contribuyentes cumplan con sus obliga

ciones; es decir, que paguen las contribuciones en los términos 

establecidos por las leyes impositivas. 

Para lograr dicho propósito, la administración realiza di

versas acciones que, dentro de un esquema explicativo, se han 

agrupado en funciones por afinidades. 

Dentro de este esquema conceptual existen modalidades que 

asignan una mayor o menor relevancia a las funciones que conf i

guran el modelo. 

FUNCION SUSTANTIVA 

De las funciones que conforman la administración tributaria, 

se puede calificar a .la recaudación como la más importante; es 

decir, como la función sustantiva o control, pues a través de 

ésta se satisface el objetivo de percibir las contribuciones de 

los obliqados. 

En la realidad de nuestro medio, este objetivo no se logra 

cabal ni fácilmente, pues los contribuyentes, por diversas ra

zones, manifiestan una tendencia generalizada al incumplimiento. 

Este hecho obliga a la administr.ación a realizar un conjunto 

de acciones tendientes a reforzar su función sustantiva de recau

dar, las cuales se realizan a través de las funciones que se 

p~eden conceptualizar como de apoyo. 

FUNCIONES DE APOYO 

Estas se pueden clasificar en: tendientes a facilitar .el 

cumplimiento, a ejercer el control del cumplimiento y a e?<igir 

el cumplimiento. 
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el 

Entre éstas se puede~ d~fial~r'la función de asistencia al 

contribuyente y la función de consultas y autorizaciones. 

Corresponde a la primera la realización d~ actividades de 

orientación sobre las disposiciones. fiscales, que permitan a los 

contribuyentes una mayor comprensión de éstas para que el in

cumplimiento en que puedan incurrir,· no sea imputable al descono

cimiento de sus obligaciones. corresponde también a esta función 

la realización de actividades de información de fechas y lugares 

de presentación de las declaraciones a que están obligados los 

contribuyentes, así como distribuir o poner los formularios de 

declaración a su disposición con toda oportunidad. 

A la segunda función corresponde la realización de activi

dades de resolución de las consultas planteadas individualmente 

por los contribuyentes, sobre situaciones reales y concretas,· 

autorización de solicitudes de pago de contribuciones a plazo, ya 

sea en forma diferida o en parcialidades, autorización de compen

saciones de saldos e inclusive autorización de devaluaciones , de 

saldos a favor por pagos indebidos; 

bl Funciones tendientes' a ejercer el control .del 

cumplimiento tributario~ 

Estas son: la contabilidad •. , registro de contribuyentes, 

informltica y la fiscaliiación. 

De estas funciones, las tres primeras constituyen la herra

mienta de que se dispone para ejer.ce·r fundamentalmente el control 
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del cumplimiento "voluntario", entendiendo este cumplimiento como 

la manifestación espontánea de los contribuyentes ante la auto

ridad fiscal; es decir, que ¿ste no se da como consecuencia de· 

acciones que se realicen para forzarlo. 

Esta etapa de control se lleva a cabo en términos generales, 

mediante el registro de las obligaciones cumplidas espon

táneamente y teniendo como marco de referencia las propias obli

gaciones establecidas en ley determinando a los contribuyentes 

incumplidos en un proceso masivo. 

La fiscalización está integrada por un conjunto de acciones 

y tienen como finalidad ejercer el control de cumplimiento, pero 

en una etapa posterior 'al cumplimiento voluntario; es decir su 

orientación se da hacia la comprobación del adecuado cumplimien

to, teniendo esta comprobación como marco de referencia, además 

de la propias obligaciones establecidas en la ley, las evidencias 

de las operaciones realizadas por los contribuyentes a las que se 

puede tener acceso mediante visitas domiciliarias o al presentar

se los elementos comprobatorios ante las oficinas de la autori

dad. 

Este proceso individualizado de comprobación culmina con la 

consignación de las irregularidades cometidas por los 

contribuyentes en la reali.zación de sus operaciones en actos 

fiscales u oficios de observaciones. 

No obstante que la función de liquidación en estricto senti

do, no tiene como objetivo ejercer. el control de cumplimiento, 

sus acciones contribuyen a la función fiscalizadora al determinar. 

.las contribuciones omitidas y sus accesorios; por lo que en este 
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esquema podria quedar comprendida entre las funciones tendientes 

a ejercer el control de cumplimiento. 

c) Funciones tendientes a exigir el cumplimiento . 

Estas son las de notificación y cobranza, y de imposición y 

condonación de multas. 

La primera consiste en adoptar las medidas de carácter 

administrativo necesarias para lograr el cobro coactivo de la 

deuda tributaria. 

La segunda constituye el castigo por haber infringido las 

disposiciones fiscales y al mismo tiempo un medio de presión para 

que se cumpla con la presentación de declaracio_nes omitidas o 

con el pago del monto.determinado por la autoridad en la función 

de liquidación. 

Adicionalmente a las funciones anteriores, se podrían consi

derar en este grupo las funciones de recursos administrativos e 

intervención en juicio, dado que sus acciones se orientan a la 

defensa de los intereses ·fiscales, ya sea resolviendo directamen

te los recursos interpuestos por los contribuyentes o defendién

dolos ante los tribunales. 
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5.6.- OllGMISHOS 

El Sistema Nacional de Coordinación Fiscal nace a la vida insti

tucional, a través de la Ley de Coordinación Fiscal y de los 

instrumentos jurídicos de adhesión y colaboración que la misma 

establece, para permitir a las entidades participantes actuar 

dentro de un marco ordenado de reciproca interacción de atri

buciones fiscales, en un régimen político federal. 

La Ley de coordinación Fiscal instituye los medios organices para 

facilitar el desarrollo y perfeccionamiento del Sistema Nacional 

de Coordinación Fiscal, estableciendo y perfilando en su capítulo 

lV los organismos intergubernamentales, donde las entidades miem

bros del Sistema conturren para realizar tales fines. En su 

articulo 19 se establece la facultad de la Reunión Nacional de 

Funcionarios Fiscales, órgano supremo del Sistema, para aprobar 

los reglamentos de su propia organización y funcionamiento y de 

los demás organismos que establece la ley. 

El Gobierno Federal, por conducto de la secretaria de Haci

enda y Crédito Público, y los gobiernos de las entidades, por 

medio de su órgano hacendario, participarán en el desarrollo, 

vigilancia y perfeccionamiento del Sistema Nacional de Coordina

ción Fiscal, a través de : 

I.- La Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales 

II.- La Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales 

III.- El Instituto para el Desarrollo Técnico de !as Haciendas 

Públicas (INDETEC). 
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La Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales es el órgano 

supremo del Sistema Nacional de coordinación Fiscal, a través del 

cual los funcionarios fiscales proponen, discuten y, en su caso, 

aprueban los lineamientos para el desarrollo permanente y perfec

cionamiento del mismo. 

Son responsables del desarrollo de la Reunión, en el ámbito 

de sus respectivas competencias: 

I. La Presidencia. 

II. El Coordinador de la Comisión Permanente 

III. Los moderadores de sesión, módulo o tema, según sea el 

caso. 

Las facultades de la Reunión Nacional de Funcionarios 

Fiscales son: 

I.- Aprobar los reglamentos de funcionamiento de la propia Re

unión Nacional, de la comisión Permanente de Funcionarios Fis

cales y del Instituto para el Desarrollo Técnico de las 

Haciendas PGblicas. 

II.- Establecer en su caso las aportaciones ordinarias y extraor

dinarias que deban cubrir la Federación y las entidades, para el 

sostenimiento de los órganos. 

III.- Fungir como asamblea general del Instituto para el Desarro

llo Técnico de las Haciendas Públicas y aprobar sus presupuestos 

·y programas. 

IV.- Proponer al Ejecutivo Federal, por conducto de la secretaria 

de Hacienda y Crédito Público y a los gobiernos de los Estados, 

por conducto del titular de su órgano hacendario, las medidas que 
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estime convenientes para actualizar o mejorar el Sistema Nacional 

de coordinación Fiscal. 

Para cumplir con estas facultades. señaladas por el Artículo 19 

de la Ley, la reunión propiciará la comunicación y el intercambio 

de experiencias e información entre las haciendas públicas de los 

tres niveles de gobierno; Resolverá e instruirá sobre los infor

mes, estudios o trabajos que le presenten los organismos del 

sistema, y comisiones o Grupos de trabajo; Discutirá y resolverá 

sobre las proposiciones que sus integrantes eleven a su conside

ración; Designará cuando asi lo considere pertinente, las Comi

siones o Grupos de Trabajo necesarios para el mejor desempefto de 

sus funcibnes, los que deberán informar sus avances y resultados 

a la Comisión Permanente y estarán sujetos a los lineamientos que 

ésta les seftale al respecto. 

La Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales estará for

mado por la secretaria de Hacienda y crédito Público y por 

ocho entidades. será presidida conjuntamente por el secretario de 

Hacienda y crédito Público, que podrá ser suplido por el subse

cretario de Ingresos de dicha Secretaría y por el titular del 

órgano hacendario que elija la comisión entre sus miembros. En 

esta elección no participará la secretaría de Hacienda y crédito 

Público, las entidades que integren la comisión Permanente serán 

elegidas por cada uno de los grupos que a continuación· se expre

san, debiendo representarlos en forma rotativa: 

GRUPO UNO: Baja California, Baja california sur, so11ora y 

Sinaloa. 

GRUPO DOS : Chihuahua, coahuila, Durango y zacatecas. 
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Hidalgo, Nuevo León, Tarnaulipas y Tlaxcala. 

Aguascalientes, colima, Jalisco y Nayarit. 

Guanajuato, Michoacán, Querétaro y San Luis 

Potosí 

Distrito Federal, Guerrero, México y Morelos. 

Chiapas, oaxaca, Puebla y Veracruz. 

Campeche, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

Las entidades miembros de la Comisión Permanente durarán en 

su encargo dos aftas y se renovarán anualmente por mitad; pero 

continuarán en funciones, aün despues de terminado su periodo, en 

tanto no sean elegidas las que deban sustituirlas. 

La comisión Permanente será convocada por el Secretario de 

Hacienda y crédito Público, por el subsecretario de Ingresos o 

por tres de los miembros de dicha Comisión. 

La Comisión Pdrrnanente, corno ya se indicó, se 

conforme a lo dispueito por el Articulo 20 de la Lei, 

observar lci siguiente: 

integrará 

debiéndose 

La elección a que se refiere la fracción rrr de dicho pre

cepto se realizará por votación de los Tesoreros de cada grupo, 

debiéndose observar que en cada periodo de rotación hayan parti

cipado corno integrantes de la Cohlisión Pe1·manente todas las 

Entidades del grupo respectivo, para su renovación se estará a lo 

dispuesto en la fracción IV del mismo precepto, en ningún caso 

podrá una Entidad reelegirse corno miembro de la Comisión Perma

nente para el periodo inmedi~to siguiente. Los Tesoreros inte

grantes de la comisión Permanente se mantendrán en comunicación 

con sus representados para conocer sus opiniones y transmitirlas 
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cuando asi sea el caso a dicha Comisión, asi como para informar

les sobre los trabajos y decisiones de ésta. 

El Coordinador de la comisión Permanente, se elegirá en el 

momento de renovarse dicha Comisión, la elección se efectuará 

mediante votación secreta de los integrantes de la Comisión, se 

elegirá de entre los funcionarios de la comisión Permanente que 

tengan un afio en su encargo, el Tesorero electo será el que 

obtenga mayoria simple en la votación correspondiente, el Coor

dinador auscultará las opiniones de los Tesoreros integrantes de 

la Comisión Permanente respecto de los asuntos planteados por las 

Entidades con relación al Sistema Nacional de Coordinación Fis

cal. · 

corresponde al Instituto para el Desarrollo Técnico de las 

Haciendas Públicas, lo siguiente: 

1.- Mantener los medios de difusión técnica para el servicio 

de las haciendas públicas y personal técnico. 

11.- Solicitar y obtener de los Estados miembros del Sistema la 

información 

miento de 

legislativa y estadistica necesaria para el cumpli

sus fines, de acuerdo con la periodicidad y 

lineamientos que dicho Instituto precise. 

111.- Promover el desarrollo técnico de las haciendas públi

cas municipales a través de las autoridades hacendarias de cada 

entidad. 

lV.- En funciones de secretario Técnico, realizar los es

tudios y .trabajos que la Reunión y la Comisión Permanente le 

encomienden; asistir a las reuniones de las Comisiones o Grupos 

de Trabajo, cooperando en sus trabajos cuando se lo soliciten; y 
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colaborar en la elaboración de la relatoría de la Reunión, así 

como levantar las Actas de la comisión Permanente. 

Para los efectos de la fracción V del citado precepto de la 

Ley, la materia de que se ocupe el Instituto será la misma que 

corresponde a las atribuciones d~ las autoridades hacendarias 

estatales y municipales; sólo por acuerdo expreso de la Reunión 

Nacional, de la Comisión Permanente o de la Presidencia de ésta, 

podrán encomendarse al Instituto actividades relativas a otras 

materias o restringir su atención a sólo una parte de las mismas. 

El Instituto como órgano técnico se conformara por las siguientes: 

Asamblea General del Instituto 

consejo Directivo del Instituto. 
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5. 1 ASPECTOS OPERAT.IVOS DEL S:ISTEHA DB PAGO DE PARn:CIPACicilmS 
'I DE QJHPBllSAC:IOJI DE ADEUDOS 

El Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal, preve normas para el movimiento de los fondos federales, 

para el entero del importe de la recaudación de ingresos f ede-

rales coordinados, para la deducción de aquella parte que confor-

me a la ley les corresponda, y para informar y rendir cuenta de 

comprobación en forma documental; señalándose, asimismo, los 

plazos máximos a que deben sujetarse dichas acciones. 

Estos procesos dan lugar, en principio, a dos tipos de 

flujos financieros y de información. 

Por una parte, de, las entidades federativas hacia la federa

ción, se opera una concentración de fondos federales derivada de 

la recaudación delegada, la que se asocia con la información 

contable necesaria para su comprobación. 

Por otra parte, de la federación hacia las entidades, se 

opera una ministración de fondos derivada del pago de participa

ciones federales y de incentivos económicos por acciones de 

administración, la que se asocia a documentos e información 

correspondientes a la justificación del pago. 

otro aspecto de este proceso es el de los niveles de movi

miento de fondos y suministro de información. Por un lado, el 

nivel municipal-estatal, y por el otro, el estatal-federal. En 

ambos, el flujo se da en los dos sentidos referidos con anterio-

ridad. 

El proceso se inicia con la recaudacion de los ingresos 

federales coordinados por los órganos hacendarios de las enti-
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dadas federativas y sus municipioc. Aquí se genera también la 

documentación fuente que va asociada a las acciones recaudato

rias. 

Las unidades recaudadoras cuantifican la recaudación por los 

distintos conceptos e informan de los ingresos obtenidos. 

5. 8 FLUJO DOCUKElll'AL 1!'B LA RECMJDACIOH 

con la información documental fuente, esto es, la relativa 

al cumplimiento de obligaciones de los contribuyentes, se for

mulan, a nivel de unidades recaudadoras, las "pólizas de ingreso" 

por cada operación registrada en caja, las cuales tienen un 

diferente proceso de formulación dependiendo del método de capta

ción de la información. 

Tratándose de captación por sistemas de procesamiento auto

mático de datos, en las pólizas de ingresos se realiza directa y 

simultáneamente a su formulación, la clasificación de los montos 

y conceptos correspondientes a los distintos tributos federales, 

de manera que esta información lleva desde su inicio la forma de 

"cuenta". 

cuando la unidad recaudadora realiza el proceso de captación 

de la información en forma manual o mecanizada, la documentación 

suele ser enviada a la unidad central de contabilidad del ingre

so, en "legajos", a efectos de que ésta capture y clasifique a 

través de sistema computarizado, inclusive reformulando las póli-

. zas de ingreso para transformarlas a la forma de cuenta, la 

información proveniente de las unidades de recaudación acompaña

da, tanto en este caso como en el referido con anterioridad, de 

la documentación fuente y, en sú caso, de las cintas o discos 
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magnéticos correspondientes. 

El envío de la documentación se ~ealiza en ambos casos por 

lotes que comprenden un periodo determinado de recau.daci6n. La 

periodicidad del envío éstá en función al lugar de ubicación o 

lejanía de las oficinas centrales, así puede ser cada tercer día, 

semanal o quincenalmente. 

Una vez recibida la documentación y elaboradas las pólizas 

de ingreso, la unidad central de contabilidad procede a elaborar 

la Póliza Auxiliar Diaria de Ingresos que sumariza los resultados 

de las operaciones de cada dia, asi como las denominadas "pólizas 

de recaudación" que consisten en la agregación de la información 

de las pólizas de diario correspondientes a cinco días hábiles 

(semana hábil). Estos documentos constituyen la base de integra

ción, a su vez, de la "cuenta comprobada mensual" que se remite a 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la 

Administración Fiscal Regional correspondiente. En esta cuenta se 

deben incluir también los informes contables que los municipios 

rinden a la entidad federativa respecto a los ingresos federales 

por ellos recaudados. 

Las tesorerías municipales deben rendir cuenta 

comprobada de la recaudación de los ingresos federales 

mensual 

mediante 

una cuenta resumen mensual que incluye la recaudación bruta y 

las deducciones a que este ingreso corresponden. Dicha informa

ción debe remitirse a la entidad federativa dentro de los 15 días 

siguientes al mes en que se efectuó la recaudación. 

mente a la documentación fuente y a las respectivas 

Adicional

pólizas de 

igreso, deben acompañarse los recibos extendidos por el muni-
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cipio a favor de la federación que amparen las deducciones efec

tuadas al ingreso recaudado en carácter de incentivos económicos 

por la administración de ingresos federales. La falta de recau

dación no libera il los municipios de la obliqación de informar. 

La rendición de la cuenta de recaudación de los municipios 

se concentra en la unidad central de contabilidad del ingreso, 

generalmente a través de las unidades recaudadoras del estado a 

cuya circunscri~ción se encuentren adscritas las tesorerías muni

cipales. Recibida la documentación por la unidad central, ésta 

formula las pólizas de diario y las de recaudación( y transforma 

la cuenta mensual de recaudación municipal mediante "asientos 

de transpaso", del catálogo estatal de cuentas-de aplicación de 

la Secretaría de Hacienda y crédito Público. 

Tanto en el caso de la recaudación federal a cargo de los 

municipios como en .;,l de los estados. la cuent"a comprobada se 

refiere al 100% de la recaudación (recaudación bruta), a las 

deducciones por devoluciones y pagos virtuales, y por la parte 

que retienen unos y otros por concepto de incentivos económicos y 

participaciones en rendimientos específicos, los que se amparan 

mediante recibos extendidos por municipios o estados en favor de 

la federación. 

La entidad federativa asimismo elabora la liquidación de 

Ingresos Coordinados, considerando en ella ias deducciones 

correspondientes, y formula la Cuenta Hefü;ual Comprobada, reali

zando sus propios asientos de traspaso a las cuentas de aplica

ción de la federación. 
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5.9 FLUJO DE IHGRESOS 

La captación de los ingresos coordinados se realiza en el 

momento en.que los contribuyentes cumplan sus obligaciones fis

cales. Tratándose de los ingresos federales recaudados por las 

tesorerias municipales, éstas concentran en las unidades recauda

doras del estado a cuya adscripción corresponda cada municipio, 

la diferencia resultante de las retenciones autorizadas que co

rresponden a su gestión en los términos del Convenio de Colabora

ción Administrativa. 

Es práctica que el entero se realice mediante cheque acom

pafiado de los correspondientes recibos.expedidos por la tesorería 

municipal, de forma que con estos últimos se llega a una entrega 

virtual de los fondos federales recaudados, ya que sumados al 

monto del cheque cubren el total de la recaudación neta obtenida. 

Por su parte las entidades federativas deben concentrar en 

la Tesorería de la Federación o en las instituciones bancarias 

corresponsales del Banco de México en la localidad, el importe de 

la difere~cia a su cargo resultante de la liquidación correspon

diente, la que primero cuantifica la recaudación neta, y luego 

realiza las deducciones relativas a incentivos económicos y ren

dimientos específicos en los términos del Convenio de Colabora

ción Administrativa, tanto respecto de ingresos recaudados por 

las propias entidades como por sus municipios. 

El plazo máximo para realizar el entero es los 25 días 

siguientes al mes al que corresponde la recaudación, debiéndose 

comprobar mediante la ficha de depósito que al efecto se expida. 
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5 .10 PAGO DE P.AllTICIPACIOIDS Y <Dt:PEBSACIOIB DE ADEUDOS 

La entrega de participaciones que tiene que realizar provi

sionalmente en forma mensual el Gobierno Federal a las Entidades 

federativas a través de la Tesorería de la Federación, se realiza 

por medio de un documento denominado "Constancia de compensación 

de Participaciones", documentación que surge del "Sistema de 

Compensación de Adeudos". Este Sistema tiene por objetivo generar 

y controlar la información contable suficiente que permita poder 

conocer la situación financiera en que se encuentran las enti

dades con respecto a la federación, para poder efectuar la entre• 

ga oportuna de participaciones a las Entidades Federativas, a la 

vez de poder controlar los adeudos a cargo de éstas y determinar 

los recargos moratorios que se causen por una concentración 

extemporánea de fondos de parte de ambas partes del Sistema. 

A partir del resumen de operaciones de caja en el cual se 

contienen los movimientos correspondientes a un mes , incluyendo 

tanto los ingresos brutos como sus deducciones, la Tesorería de 

la Federación se basa para efectuar la liquidación que determina, 

en su caso la cantidad líqui_da que como diferencia de sus parti

cipaciones corresponden a la Entidad, cuando es acreedor neto de 

la federación o, en otro caso, cantidad a enterar por el Estado 

cuando es deudor neto de la federación. 

La compensación mensual de los créditos y adeudos de las 

Entidades contra los créditos y adeudos de la Federación, se 

realiza en base a los términos del Código Fiscal de la Federa

ción, Ley de Coordinación Fiscal, Convenio de Adhesión al Sistema 

Nad.onal de coordinación Fiscal y Convenio de Colaboración Admi-
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nistrativa en Materia Fiscal Federal, en los que se establecen 

las normas, procedimientos y formas de operación. 

El Gobierno Federal debe entregar mensualmente dentro de los 

primeros 25 días siguientes a la terminación del mes un anticipo 

en las participaciones provenientes del Fondo General de Partici

paciones y del Fondo Financiero Complementario de Participaciones 

correspondientes a ese período. Este pago provisional, que es 

formulado por el gobierno federal mediante acuerdo y por conducto 

de la Tesorería de la Federación, se realiza por medio del ya 

referido documento denominado "Constancia de Compensación de 

Participaciones". Estas se depositan en la tesorería general de 

la entidad, en contrapartida al depósito del saldo neto de la 

recaudación de fondos del mes inmediato anterior que resulte a 

favor del gobierno federal que deben efectuar los estados para 

que sea abonada en la cuenta de la Tesorería de la Federación 

dentro de los 25 días siguientes a la terminación del mes de la 

recaudación. El incumplimiento de esta ministración de fondo a 

cargo de ambas partes causa recargos moratorias de acuerdo a la 

tasa establecida en la Ley de Ingresos de la Federación. 

Por otra parte, el Estado, usualmente a través de una unidad 

central de control de ingresos coordinados, debe calcular y 

controlar el pago.de las participaciones federales a los Munici

pios, las que les deben ser depositadas dentro de los cinco días 

siguientes a aquél en que las reciba, de acuerdo a los montos y 

procedimientos de distribución establecidos por los congresos 

locales. 

Si al efectuar la comparación dé los ingresos federales 
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recaudados contra el documento que ampara los anticipos de parti

cipacion~s. el resultado arroja un saldo a favor de la federación 

(estado deudor), el estado, una vez notificado del monto de 

participaciones que le corresponden en dicho mes, debe liquidar 

la diferencia entre la cantidad que está obligado a enterar y 

las participaciones a que tiene derecho. Dicha diferencia debe 

ser enterada al Banco de México, debiendo el estado entregar 

además a la Federación el recibo de enteros a dicha institución y 

la constancia de anticipos de participaciones. 

cuando la liquidación arroja un saldo a favor del estado 

(federación deudora), es la federación quien debe proporcionar a 

éste la constancia de ingresos federales del mes inmediato ante

rior y la constancia de recaudación estatal de ingresos federales 

del mismo mes para que sean constatadas y puede obtenerse la 

diferencia que la Federación enterará al Estado. 

La constancia de compensación se determina por acuerdo entre 

· la coordinación General con Entidades Federativas y la Tesorería 

·de la Federación a quien se le informa sobre el monto por el cual 

ha de ser expedida, teniendo una vigencia desde el día 25 (fecha 

límite para su entrega) hasta el día ultimo del mes siguiente. 

Esta constancia de participaciones comprende únicamente ·las 

cantidades relativas a anticipos correspondientes al Fondo Gene

ral de Participaciones y al Fondo Financiero Complementario de 

Participaciones, a cuya suma se les descuentan aquellas canti

dades que la Federación tiene autorización para realizar. 

Para cada una de estas deducciones se debe expedir un recibo 

oficial, (por el departamento de egresos), afectando la cuenta de 
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aplicación correspondiente, y turnar al departamento de caja, 

para que éste a su vez lo registre y entregue el original al 

representante del Gobierno del Estado como comprobante de los 

descuentos operados. Por lo anterior, el monto que ampara la 

constancia de compensación de participaciones es un importe neto, 

generalmente positivo, y su cuantía está sujeta al resultado de 

la liquidación. El valor de esta constancia únicamente es recono

cido por la Tesorería de la Federa.cien por lo que solo puede ser 

utilizada por los gobiernos de los .estados para la aplicación 

compensatoria de adeudos. 

A más tardar dentro de los cinco meses siguientes al de la 

recaudación, la ·coordinación General comunica a la Tesoreria de 

la Federación el monto de participaciones de cada entidad de. 

acuerdo a la r.~caudación del mes al que correspondió el anticipo, 

y no sobre la del mes inmBdiato anterior, a efecto de que se 

formule la liquidación definitiva. 

( 1) Dictamen y proyecto de Ley de Coordinución Fiscal 

( 2) Revista Bimestral, ingresos (INDETEC) 

(3) Participaciopes / mecanica de distribución de los Fondos de 

Participación de los Estados 

(4) cuenta Corriente Tributaria/INDETEC 86 
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CORCLUSIOMES 

Entre las funciones del gobierno, la actividad financiera 

consiste. en la obtención de los medios para alcanzar ciertos 

objetivos socioeconomicos, las erogaciones que se realizan y la 

administración y gestión de los recursos patrimoniales. 

La actividad financiera tiene dos vertientes: el inqreso y 

el gasto; es decir comprende todo lo relativo a los ingresos 

públicos que provengan de las contribuciones y de todo tipo de 

gasto que realiza el Estado, tomando en cuenta esto se hace 

indispensable contar con una serie de elementos que muestren la 

situación financiera del ente; y que permitan conocer la forma en 

que se han comportado las diferentes clases de operaciones del 

gobierno en sus tres niveles. 

La actividad financiera requiere ser administrada correcta

mente, para lograr este objetivo es necesario acudir~ la conta

bilidad pública. 

La Cóntabilidad del Gobierno debe proporcionar una imagen 

amplia de los. resultados de las operaciones financieras. 

La Contabilidad Pública o Contabilidad de la Hacienda Pú

blica es entonces, el instrumento mediante el cual se obtiene la 

información que permite conocer el comportamiento de la men

cionada actividad financiera del estado y el control de los 

ingresos y gastos gubernamentales. 

Tomando en consideración la teoría de Sistemas observamos 

que la contabilidad es una parte •. o subsistema de un universo más 

amplio que es la información, o sistema de información; teniendo 

así varios tipos de contabilidades de los sectores de un país : 
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Público, Privado y social que proporcionan los datos, para formar 

la Contabilidad Nacional y que en conjunto forman el Sistema 

Nacional de Información Contable. 

En consecuencia, la Contabilidad se convierte en un Sistema 

Integral, en la que sus partes deben estar convenientemente 

articuladas y que tendrán distinta naturaleza y orientación, para 

cubrir las necesidades de todos los niveles de la organización. 

1.a culminación de todo sistema contable se manifiesta en la 

información financiera~ que éste sea capaz de proporcionar, es 

conveniente decir en este momento que los estados financieros de 

la Hacienda Pública tienen una relación muy estrecha a los de las 

empresas privadas, pero con diferencias conceptuales, debidas 

fundamentalmente a los diferentes objetivos que ambos sectores 

persiguen. 

La Contabilidad no sólo se utiliza en el sector privado, la 

información financiera constituye una herramienta indispensable 

tanto para la toma de decisiones como para la evaluación de las 

actividades de las Haciendas Públicas Estatales. 

La Contaduría Pública reconoce que solamente con el talento 

y la acción decidida de sus miembros puede promover ideas positi

vas, remover carencias, deformaciones y desviaciones y en un 

esfuerzo combinado, alcanzar las soluciones porque , así como 

nos informamos o informamos, sabemos utilizar la información. 

De la información generada y ordenada por nuestra profesión, 

se deriva la que es procesada y utilizada por otras profesiones; 

de nosotros depende en gran inedida, la eficiencia en la 

planeación. en la dirección y en el control. 
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El contador Público puede intervenir en el campo de la 

planeación, ya que los planes, cuando se correlacionan al tiempo, 

devienen programas y dando a los programas una representación 

monetaria, se determinan los presupuestos.(1) 

La finalidad ética que caracteriza a la Contaduría es esta

blecer un orden y medir objetivamente hechos de la naturaleza y 

actos del hombre. 

Definitivamente hay que reconocer que el objeto de tener un 

código de ética no es una reglamentación, sino más bien un

instrumento que nos permita ofrecer mayores garantías de solven

cia moral y normas de actuación profesional. 

El código como se sabe ha sido elaborado por la propia 

profesión para regir la actuación de todos los contadores públi

cos. con el código de ética el profesional no sólo tiene una quía 

a la acción moral sino que con él declara la intención de cumplir 

con la sociedad, de servirla con lealtad y diligencia. 

El Contador.Público sabe que el país exige de sus profesio

nales capacidad y responsabilidad en su ejercicio corno la mejor 

forma de demostrar su amor por México. 

La Ley de Coordinación del 27 de diciembre de 1978 establece 

como objeto coordinar el Sistema Fiscal de la Federación con los 

de los Estados, Municipios y·nistrito Federal; establecer la 

participación que corresponde a sus haciendas públicas en los 

ingresos federales; distribuir entre ellos dichas participa

ciones; fijar reglas de colaboración administrativa, entre las 

diversas autoridades fiscales; constituir los organismos en mate-
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ria de coordinación fiscal y dar las bases de su organización y 

funcionamiento. 

Dicha coordinación ha logrado avances importantísimos en lü 

simplificación del sistema tributario en los últimos años, ~n 

beneficio tanto de los contribuyentes, en cuanto a contribuido a 

evitar la concurrencia impositiva sobre las mismas fuentes, como 

de las propias Haciendas Públicas, para la reducción del número 

de gravámenes a administrar y principalmente, por el innegable 

incremento en los montos de sus participaciones. 

La coordinación ha sido un medio no solo de distribuir 

recursos fiscales en un país, entre los tres principales niveles 

de gobierno, sino que tambien ha sido y ha resultado ser muy 

eficaz, para evitar la multiplicación de gravámenes en el país y 

asi buscar la armonia del Sistema Tributario. 

Esta armonía del Sistema Tributario se ha logrado a base de, 

por un lado darles recursos fiscales a los estados, pero por el 

otro lado. establecer limitaciones legales que les impidan gravar 

en materias similares a las que este gravando la Federación. 

Al entrar en.vigor la coordinación entre la Federación y los 

Estados se liquidaron viejos esquemas de múltiple concurrencia, 

de desorden tributario y de cargas excesivas e injustas para 

algunos contribuyentes, bases que se tomarón en cuenta para que 

en 1980 se estableciera el esquema del Sistema de Coordinación 

Fiscal y que actualmente nos rige identificandose tres vertien

tes, el Sistema de Participaciones, la Armonización Tributaria y 

la Colaboración Administrativa. 



123 

Para la implementación de la citada ley se han firmado dos 

convenios; el de Adhesión al Sistema y el de Colaboración Admi• 

nistrativa en este Qltimo se fijan las reglas de colaboración 

entre las diversas autoridades fiscales. 

De conformidad con el convenio de tolaboración Administrati

va en materia Fiscal Federal, se confieren a las autoridades 

estatales las funciones de registro federal de contribuyentes, 

recaudación, notificación y cobranza, informática, asistencia al 

contribuyente,. consultas y autorizaciones, comprobación del 

cumplimiento de las obligaciones fiscales (fiscalización), deter

minación:de impuestos y sus accesorios {liquidación), imposición 

y condonación de multas, recursos administrativos e intervención 

en juicios. 

Los grandes objetivos que persigue .esta Ley de Coordinación 

Fiscal es reducir, limitar razoriablemente la duplicidad de im

puestos sobre la misma fuente. Fortalecer las Haciendas P6blicas 

de los Estados v de los Municipios, mediante el incremento de 

las participaciones tanto en términos relativos, de porcentaje, 

como en terminos absolutos de cantidades finalmente recibidas, 

fijando un porcentaje maximo de participación en el conjunto de 

los impuestos federales, porcentaje que sin embargo puede incre

mentarse, debiera incrementarse y seguramente habrá de incremen

tarse. Desconcentrar administrativamente la recaudación y el 

desahogo de los recursos y de las inconformidades respecto de los 

gravámenes fiscales federales, en beneficio de los causantes, 

para que de esta manera más proxima puedan resolver los problemas 
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inherentes a la administración fiscal federal. Aprovechar el 

contacto directo de las administraciones fiscales estatales, su 

experiencia y su conocimiento del terreno, para incrementar en 

general la recaudación. Dar uniformidad básica y mayor equidad a 

la distribución entre los Estados, en participaciones de la 

recaudación fiscal federal. 

Todo esto se realiza a través de fórmulas ciertamente com

plejas, para determinar tanto la forma que han de integrarse los 

fondos generales para la participación de los Estados, y finan

ciero complementario y compensatorio para estas participaciones, 

como una vez integrados estos fondos su distribución entre cada 

una de l·as entidades federa ti vas, con un propósito central a la 

vista: que ninguna de las entidades reciba menos de lo que está 

recibiendo, sino en todos los casos, ya y de inmediato, más, y 

que, por otro lado, las que vienen recibiendo menos por concepto 

de participaciones fiscales, o bien de gasto federal en materia 

de educación y otros servicios sociales, vengan a recibir una 

proporción compensatoria, que implica un mecanismo novísimo, un 

mecanismo que corresponde al espíritu de búsqueda de un desarro

llo equilibrado y planeado. 

La Ley de Coordinación Fiscal es una buena Ley, 

además deja viva y libre· la soberanía de los Estados que 

porque 

pueden 

convenir o no convenir su adhesión al Sistema Nacional de Coordi

nación Fiscal, o adherirse ahora y retirarse después según en 

cada caso convenga a sus intereses y decidan hacerlo. 

El 26 de agosto de 1985 el DDF crea la Administración Tri-
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butaria central como órgano encargado de administrar, recaudar.

determinar, cobrar. imponer, autorizar, registrar, en una palabra 

controlar a los grandes conÚibuyentes los cuales encontramos 

definidos en el oficio, orgánicamente se conforma por cuatro 

direcciones de área, registro y control de obligaciones, recauda

ción, liquidación y cobranza, y desarrollo fiscal. 

La coordinación Fiscal es un proceso dinámico que requiere 

órganos propios que lo hagan posible, lo vigilen y lo promuevan. 

Al crearse los organos de coordinación, la coordinacion 

Fiscal Permanente de Funcionarios Fiscales, las Reuniones Fis

cales de Funcionarios Fiscales e INDETEC, no se están inventando 

nuevos instrumentos sólo se está dando vida institucional a 

mecanismos que el desarrollo de las relaciones entre los Estados 

y la Federación han ido haciendo convenientes. 

Dos de los·objetivos primordiales que dieron vida insti

tucional a INDETEC, como organismo del Sis.tema Nacional de Coor

dinación Fiscal, fueron: el fungir como Secretaría Técnica en las 

actividades propias de las instancias de trabajo de la Coordina

ción Fiscal y, el servir de inst~umento de apoyo técnico perma

nente a las haciendas públicas en sus proceso::; internos de refor

ma y modernización administrativa. 

A través de la Coordinación Fiscal y con la colaboración de 

la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, las Reuniones 

Nacionales de Funcionarios Fiscales e INDETEC, ha sidq posible 

concertar politicas .impositivas uniformes, establecer un mecanis

mo más dinámico y equitativo de distribución de participaciones. 
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se tendra que mejorar la administración mediante una más 

estrecha colaboración en materia recaudatoria, de fiscalización, 

de servicios y asistencia al contribuyente. 

En materia de ingresos, el Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal, ha demostrado que con imaginación y talento se concertan 

soluciones ' los problemas derivados de la concurrencia fiscal. 

A partir de 1988, los estados retienen el 30% de su recauda

ción bruta del IVA; así el esfuerzo recaudatorio se refleja 

inmediatamente en las participaciones de las entidades. 

El sistema facilito o mejoro la participación global de los 

estados. 

Los Estados y los Municipios reciben una participación a 

cambio de abstenerse de.gravar la misma fuente. 

Falta uniformidad y armonia en cuanto al monto y procedi

miento para distribuir las. participaciones entre las diversas 

entidades federativas. 

Llegar a dotar de más recursos a los Estados, dará a estos 

la base. económica indispensable para que hagan lo mismo con sus 

Municipios. 

El fortalecimiento de la institución municipal constituye la 

base y garantía de nuestro desarrollo. 
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GENERALIDADES 

El origen de toda norma juridica se encuentra en la consti

tución Política de los Estados unidos de M~xico, qu~ en su carác

ter de norma fundamental del país establece los derechos y obli

gaciones tanto de las autoridades como de los particulares. 

En materia impositiva, la constitucion establece en su Artí-

culo 31 fracción lV, la obligación de los mexicanos de-

11 contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como 

del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional 

y equitativa que dispongan las leyes 11
• 

En cuanto a la participación de las entidades federativas 

en la cobranza de impuestos federales que originalmente le 

corresponden a la SHCP de conformidad con el artículo 31 expuesto 

anteriormente, ésta fundamentada por la facultad que le otorga al 

Presidente de los Estados unidos Mexicanos el articulo 22 de la 

Ley orgánica de la Administración Pública Federal de celebrar 

convenios de coordinación de acciones con los gobiernos estatales 

y con su participación en los casos necesarios con los munici

pios, satisfaciendo las formalidades legales que en cada caso 

procedan a fin de favorecer el desarrollo integral de las propias 

entidades federativas. 

Los ordenamientos juridicos en los que se sustentan .las 

bases del sistema Nacional de coordinación Fiscal entre la SHCP y 

el DDF son: La Ley de coordinación Fiscal, el Acuerdo para su 

coordinación en Impuestos Federales el Acuerdo de colaboración 

Administrativa en materia fiscal federal con sus respectivos ane

xos. 



LEY DE COORDINACION FISCAL 

CAPITULO 1 

De las Participaciones de los Estados, Municipios y Distrito 

Federal en Ingresos Federales 

ARTICULO 10.- Esta Ley tiene por objeto coordinar el sistema 
fi;cal de la Federación con los de los estados. municipios y 
Distrito Federal .. establ8cer la pdrtic1pación que corresponda a 
sus haciendas p~blicas en los inqresos federales: distribuir 
entre e110s d1cnas part1c1pac1ones; fijar reglas de colaboración 
o.d111H1."Lst.ré1tlvd. '2nt1·e las cl1ven;as autoridades fiscales; consti
tuir los organismos en materia de coordinación fiscal y dar las 
bases de su organización y func1onam1ento. 

cuando en esta Ley se utilice la expres1ór1 "entidades", ésta St?. 

referirá a los Estados y al Distrito Federal. 

ARTICULO 20.- La secretaria de Hacienda y crédito Pübl1co cele
brará convenio con los estados que soliciten adherirse al sistema 
Nacional de coordinación Fiscal que establece esta Ley. Dichos 
Estados y el Distrito Federal participarán en el total de los 
impuestos federales, y en los otros ingresos que se mencionarán 
medidnte la distribución de los fondos que a continuación se 
indican: 

l.- El 13.0* de los ingresos totales anuales que obtenga la 
Federacion por concepto de impuestos y derechos sobre hidrocar
buros por la extracción de petróleo crudo y gas natural y los de 
mineria, que constituirán el Fondo Genéral de Participaciones. 
Este Fondo se incrementará con el porciento que represente, en 
dichos ingresos de la Federación, la recaudación en un ejercicio 
de los gravámenes locales o municipales que las entidades con
vengan en derogar o dejar en suspenso al adherirse al Sistema 
Nacional de coordinación Fiscal. 

El Fondo General de Participaciones se adicionará con un u.~% de 
los ingresos totales anuales que obtenga la Federación por con
cepto de impuestos y derechos sobre hidrocarburos por la extrac
ción de petróleo crudo y ga~ natural y los de mineria. De este 
o.si participarán las entidades federativas y sus municipios, 
cuando aquéllas se coordinen en materia de derechos. 

Los Estados que estén adheridos al sistema de coordinación Fiscal 
y se encuentren coordinados con la Federación en materia del 
impuesto sobre adquisición de inmuebles, participarán adicional
mente del 80% de la recaudación que se obtenga en su territorio 
del impuesto sobre tenencia o uso de vehiculos, en la parte que 
colabor~n en la recaudación de dicho impuesto. De esta participa
ción correspohderá, cuando menos, el 2U% a los Municipios de la 
entidad que se distribuira entre ellos en la forma que determine 
la Legislatura respectiva. 



11.- El 0.50* de los ingresos totales anuales que obtenga la 
Federación por concepto de impuestos y derechos sobre hidrodar
buros por la extiacción de petróleo crudo y gas natural y los de 
minería, más el 3% del Fondo General de Participaciones y otra 
cantidad igual a ~sta última, con cargo a la Federación, que 
constituirán el Fondo Financiero complementario de Participa
ciones. 

Adicionalmente, las entidades participarán en recargos sobre 
impuestos federales y en las multas por infracción a las leyes 
federales, que sefialen en los convenios o acuerdos respectivos. 
en la proporción que en los mismos se establezca. 

En los productos de la Federación relacionados con bienes o 
bosqttes, que las leyes definan como nacionales, ubicados en el 
territorio de cada entidad, ésta recibirá el SU{ de su monto, 
cuando provenga de venta o arrendamiento de terrenos nacionales o 
de explotación de tales terrenos o de bosques nacionales. 

No se incluirán entre los ingresos totales anuales que obtenga la 
Federación, para los efectos de este articulo, los impuestos 
adicionales del 3* sobre el impuesto general de exportación de 
petróleo crudo y gas natural y sus derivados que llegaren a 
cobrarse, 2% en las demas exporLaciones y el impuesto del 5* 
sobre el valor base del impuesto general de importación, así como 
el derecho adicional del 5% sobre el de los hidrocarburos que se 
exporten. A dichas contribuciones, se les dará la aplicación a 
que se refiere el articulo io.A de esta Ley, excepto al impuesto 
del 5% sobre el valor base de impuesto general de importación. 

ARTICULO 2o.- A.- En el rendimiento de las contribuciones que a 
continuación se sefialan, participarán los Municipios, en la forma 
siguiente: 

1.- 95% del 2.8% de los impuestos general de importación y 2% 
adicional sobre el impuesto general de exportación, a aquello~ 
municipios colindantes con la frontera o los litorales por los 
que se realice maLerialmente la entrada al país o la salida de él 
de los bienes que se importen o exporten. 

11.- 3.17% del derecho adicional sobre hidrocarburos que se ex
porten, excluyendo el derecho extraordinario sobre los mismos y, 
en su caso, del impuesto adicional del 3% sobre el impuesto 
general en exportaciones de petróleo crudo, gas natural y sus · 
derivados a los municipios colindantes con la frontera o lito
rales, por los que se realice materialmente la salida del país de 
dichos productos. 

111.- 0.42% de los ingresos totales anuales que obtenga la Fede
ración por concepLo de impuestos, asi como por los derechos sobre 
minería y sobre hidrocarburos, con exclusión del derecho extraor
dinario sobre los mismos, en la siguiente forma: 



1.- El 30% se destinará a formar un Fondo de Fomento 
Municipal. 

2.- El 70% incrementará dicho Fondo de Fomento Municipal y 
so10 corresponderá a los Estados que se coordinen en 
materia de derechos. 

El Fondo de Fomento Municipal se distribuirá entre los Estados de 
modo que cada uno reciba anualmente hasta una cantidad igual a la 
que hubie1a correspondido en el afio inmediato anterior. El incre
mento que tenga el Fondo de Fomento Municipal en el afio para que 
se haga el cálculo, en relación con el afio precedente, se distri
buirá entre los Estados con base en las reglas aplicables al 
Fondo Financiero complementario de Participaciones. si el monto 
del Fondo de Fomento Municipal fuera inferior al del afio inmedia
to anterior, se distribuirá entre los Estados en las mis1nas 
proporciones que les hubireran correspondido en ese afio. 

Los Estados entregarán íntegramente a sus Mw1icipios las canti
dades que reciban del Fondo de Fomento Municipal, de acuerdo. con 
lo que establezcan las legislaturas locales, garantizando que no 
sea menor a lo recaudado por los conceptos que se dejan de reci
bir. 

(Derogado el pen~ltimo párrafo. D.O.F. 30/XII/1983). 

Las cantidades que correspondan a los municipios en los términos 
de las fracciones 1 y 11, se pagarán por la Federación directa
mente a dihos municipios. 

ARTICULO 3o.- La cantidad que a cada entidad corresponde en el 
Fondo General de Participaciones, despues de deducirle el 3* de 
su importe para adicionarlo al Fondo Financiero complementario de 
Participaciones, se determinará conforme a las reglas siguientes: 

1.- La entidad recibirá anualmente hasta una cantidad igual 
a la suma que le hubiera correspondido en el Fondo en el afio 
inmediato anterior. 

11.- Adicionalmente percibirá la cantidad que resulte de 
ap11car el coeficiente que se determine conforme a los incisos 
siguientes, al monto del incremento que tenga el Fondo General e~ 
el afta para el que se hace el cálculo en relación con el afio 
prededente: 

a).- La suma de las participaciones que correspondan a la 
entidad, provenientes del Fondo General de Participaciones, en 
el segundo afio anterior a aquf l para el que se efectúa el cál
culo, se dividirá entre la recaudación federal obtenida en la 
entidad en el cuarto afio anterior, respecto del cual se efectúa 
el cálculo. 



b).- El monto de la recaudación federal obtenida en la 
entidad en el tercer afio anterior a aquél para el que se haga el 
cálculo, se dividirá entre la recaudación federal percibida en 
todo el país en dicho tercer afio. 

e).- se multiplicarán entre si los cocientes obtenidos 
conforme a los incisos a) y b). 

se sumarán los resultados que se obtengan de acuerdo con el 
inciso c) calculados por todas las entidades y se determinará el 
tanto por ciento que el resultado que corresponda a cada una de 
ellas represente en el total. Este tanto por ciento será la 
proporción en que cada entidad participará en el incremento del 
Fondo General de Participaciones en el afio para el que se efec
túe t:Ü cálculo. 

En todos los casos en que este articulo menciona 11 recaudación 
federal'', se entenderá exclusivamente la que se obtenga por 
impuestos federales cuyo origen por entidades sea plenemente 
identificable. No se considerará identificable el origen por 
entidades de los impuestos al comercio exterior. 

ARTICULO 4o.- El Fondo Financiero complementario de Participa
ciones a que se refiere la fracción 11 del articulo 2o., se 
distribuirá en proporc1on inversa a la participación por habitan
te, que tenga cada entidad, en el Fondo General de Participa
ciones, en el ejercicio de que se trate. 

El dato de Población se tomara de la última información oficial 
que, al in1c1arse cada ejercicio, hubiera dado a conocer el 
consejo Nacional de Población. 

ARTICULO So.- los cálculos de participaciones a que se refieren 
los artículos 2o.- A, 3o. y 4o., se harán para todas las Enti
dades Federativas aunque algunas o varias de ellas no se hubieran 
adherido al sistema Nacional de coordinación Fiscalo no se hubie
ran coordinado en derechos. Las partes que corresponderían a las 
Entidades que no se hubieran adherido o coordinado serán deduci
das del Fondo General, del Fondo Financiero complementario de 
Participaciones o del Fondo de Fomento Municipal, según corres-
ponda. · 

ARTICULO 60.- Las participaciones federales que recibirán los 
Municipios del total de los Fondos Generales y Financiero comple
mentario de Participaciones incluyendo sus incrementos, nunca 
serán inferiores al 20% de las cantidades que correspondan al 
Estado, el cual habrá de cubrírselas. Las legislaturas locales 
establecerán se distribución entre los Municipios mediante dispo
sición.es de carácter general. 

La Federación entregará las participaciones a los municipios por 
conducto de los Estados, dentro de los cinco días siguientes a 
aquél en que el Estado las reciba; el retraso dará lugar al pago 
de intereses, a la tasa de recargos que establece el congreso de 



la unión para los casos de pago a plazos de contribuciones; en 
caso de incumplimiento la Federación hará la entrega directa a 
los Municipios descontando la participación del monto que corres
ponda al Estado, previa opinión de la comisión Permanente de 
Funcionarios Fiscales. 

Los Municipios recibirán como mínimo el 20; de la participación 
que corresponda al Estado en los términos del 6ltimo párrafo de 
la fracción 1 del Articulo 20. de esta Ley. 

Las participaciones serán cubiertas en efectivo, no en obra, sin 
condicionamiento alguno y no podrán ser objeto de deducciones, 
salvo lo dispttesto en el articulo 9o. de esta Ley .. Los gobiernos 
de los Estados publicarán, cuando menos una vez al afio, en el 
Diario Oficial de la entidad, y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la misma, las participaciones que correspondan, 
durante un afio, a cada uno de sus Municipios. 

ARTICULO 7o.- Las participaciones que correspondan a las enti
dades en los fondos establecidos en los artículos 2o. y 20.A 
fracción 111, se calcularán por cada ejercicio fiscal de la 
Federación, la cual, en forma provisional, afectará mensualmente 
a dichos fondos los mismos porcientos sefialados en los citados 
articulas calculados sobre la recaudación total de la Federación 
en el mes de calendario anterior. 

Las entidades dentro del mismo mes en que se realice la afecta
c1on mencionada en el párrafo que antecede, recibirán las canti
dades que les correspondan conforme a esta Ley, en concepto de 
anticipos a cuenta de participaciones. 

A más tardar dentro de los cinco meses siguientes al cierre de 
cada ejercicio fiscal de la Federación, ésta determinará las 
participaciones que correspondan a la recaudación total por 
concepto de impuestos y derechos sobre hidrocarburos por la 
extracción de petróleo crudo y gas natural y los de mineria que 
hubiera obtenido en el ejercicio, aplicará las cantidades que 
hubiera afectado provisionalmente a los fondos y formulará d~ 
inmediato las liquidaciones que procedan. 

ARTICULO 80.- Para los efectos de las participaciones a que esta 
Ley se refiere, las Entidades, los Municipios y la Federación, 
estarán al resultado de la determinación y cobro, que hubireren 
efectuado de cr~ditos fiscales derivados de la aplicación de 
leyes sobre ingresos federales . 

sólo la Federación otorgará estímulos fiscales en relación con 
los ingresos federales, los cuales afectarán exclusivamente la 
percepción neta de la Federación. Las entidades no otorgarán 
estimulas en relación con las participaciones que reciban en 
ingresos federales. 

La Federación por conducto de la secretaria de Hacienda y crédito 



Público informará bajo los lineamientos que se establezcan, del 
comportamiento de las participaciones a las partes beneficiadas. 

ARTICULO 9o.- Las participaciones que correspondan a las Enti
dades y Municipios son inembargables; no pueden afectarse a t1nes 
espec1t1cos, ni estar sujetas a retención, salvo para el pago de 
obligaciones contraídas por las Entidades o Municipios, con auto
rizac1on de las legislaturas locales e inscritas a petición de 
dichas Entidades ante la secretaría de Hacienda y crédito Público 
en el Registro de obligaciones y Empréstitos de Entidades y 
Municipios, a favor de la Federación, de las instituciones de 
crédito que operen en territorio nacional, así como de las perso
nas físicas o morales de nacionalidad mexicana. 

Las obligaciones de los Municipios se registrarán cuando cuenten 
con la garantía solidaria del Estado, salvo cuando a juicio de la 
secretaría de Hacienda y crédito Público tengan suficientes par
ticipaciones para responder a sus compromisos. La secretaría de 
Hacienda y crédito Público efectuará pagos de las obligaciones 
garantizadas con afectación de participaciones siguiendo el orden 
cronológico de su inscripción. 

La compensación entre el derecho de las Entidades y de los Muni
cipios a recibir participaciones y las obligaciones que tengan 
con la Federación, sólo podrán llevarse a cabo si existe acuerdo 
entre las partes interesadas o cuando esta Ley así lo autorice. 
Las deudas del Estado derivadas de ajustes en participaciones no 
están sujetas a lo dispuesto en el primer párrafo de este 
artículo y serán objeto de compensación. 

En el reglamento que expida el Ejecutivo Federal se sefialarán los 
requisitos para el registro de las obligaciones de Entidades y 
Municipios. 

CAPITULO 11 

Del Sist8Bla Nacional de coordinación Fiscal 

ARTICULO 10.- Los Esta.dos que deseen adherirse al sistema Nacio
nal de coordinación Fiscal para recibir las participaciones que 
establezca esta Ley, lo harán mediante convenio que celebren con 
la secretaria de Hacienda y crédito Público, que deberá ser 
autorizado o aprobado por su Legislatura. También con autoriza
ción de la Legislatura podran dar por terminado el convenio. 

La secretaría de Hacienda y crédito P6blico y el Gobierno del 
Estado de que se trate, ordenará la publicación en el Diario 
oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado, 
respectivamente, del convenio celebrado, por el cual el Estado se 
adhiera; del acto por el qw~ se separe del sistema; y de los 
decretos de la Legislatura del Estado por los cuales se autoricen 
o aprueben dichos actos, que surtirán efectos a partir del día 
siguiente a la publicación que se efectúe en último lugar. 



La adhesión al sistema Nacional de coordinación Fiscal 
llevarse a cabo integralmente y no sólo en relación con 
de los ingresos de la Federación. 

deberá 
algunos 

El Distrito Federal queda incorporado al sistema Nacional de 
coordinación Fiscal. 

Los Estados que no deseen adherirse al sistema 
dinación Fiscal, participarán en los impuestos 
se refiere el inciso So. de la fracción XXIX, 
constitucional, en los términos que establecen 
ti vas. 

Nacional de Coor
especiales a que 
del artículo 73 

las leyes respec-

ARTICULO 10-A.- Las entidades Federativas que opten por coordi
narse en los términos del segundo párrafo de la fracción 1 del 
articulo 2o. de esta Ley, no mantendrán en vigor derechos esta
tales o municipales por: 
1.- Licencias y en general concesiones, permisos o autoriza
ciones, inclusive los que resulten como consecuencia de permitir 
o tolerar excepciones a una disposición administrativa tales como 
la ampliacion de horario, con excepción de las siguientes: 

a) Licencias de construcción 
b} Licencias o permisos para efectuar conexiones a las redes 
públicas de agua y alcantarillado 
c) Licencias para fraccionar o letificar terrenos 
d) Licencias para conducir velüculos 
e) Expedición de placas y tarjetas para la circulación de 
vehículos 

11.- R8gistros o cualquier acto relacionado con los mismos, a 
excepción de los siguientes: 

a) Registro civil 
b) Registro de la Propiedad y del comercio 

111.- uso de las vías püblicas o la tenencia de bienes sobre la 
misma incluyendo cualquier tipo de derechos por el uso o tenencia 
de anuncios. No se consideran comprendidos dentro de lo dispuesto 
en esta fracción los derechos de estacionamiento de vehículos. 
lv.- Actos de inspección y yigilancia. 

Los derechos locales o municipales no podran ser diferenciales 
considerando el tipo de actividad a que se dedique el contri
buyente, excepto tratandose de derechos diferenciales por los 
conceptos a los que se refieren los incisos del a) al e) de la 
fracción ly la fracción 111. 

Las certificaciones de documentos así como la repos1c1on de éstos 
por extravio o destrucción parcial o total, no quedará comprendi
da dentro de lo dispuesto en las fracciones 1 y 11 de este 
artículo. Tampoco quedan comprendidas las concesiones por el uso 
o aprovechamiento de bienes pertenecientes a las Entidades Fede
rativas o a los Municipios. 



En ningun caso lo dispuesto en este articulo se entenderá limita
tivo de la facultad de los Estados y Municipios para requerir 
licencias, registros, permisos, autorizaciones, otorgar conce
siones y realizar actos de inspección y vigilancia. 

Para los efectos de coordinación con las Entidades, se considera
rán derechos, aun cuando tengan una denominación distinta en la 
legislación local correspondiente, las contribuciones que tengan 
las características de derecho conforme al codigo Fiscal de la 
Federación y la Ley de Ingresos de la Federación. 

El Distrito Federal queda coordinado en esta materia. 

ARTICULO 10 B.- Los Estados podrán no coordinarse en derechos sin 
perjuicio de continuar adheridos al Sistema Nacional de coordina
ción Fiscal. 

La secretaría de Hacienda y crédito Público hará la declaratoria 
de los Estados que no tienen establecido o suspendan el cobro de 
los derechos a que se refiere el articulo anterior y que, por lo 
tanto, están coordinados en esta materia, la cual se publicará en 
el Periodico oficial del Estado y el Diario Oficial de la Federa-
ción. 
si posteriormente en la Entidad o en los Municipios se establecen 
derechos contrarios a lo dispuesto en el artículo que antecede, 
la citada secretaria así lo declarará, dándolo a conoc8r mediante 
declaratoria que se publicará en el Diario oficial de la Federa
ción, la cual empezará a regir treinta días después de la fecha 
de esta publicación, quedando sin efectos la coordinación en 
materia de derechos; en el caso de que el Estado esté inconforme 
con esta declaratoria, se podrá ocurrir ante la suprema corte de 
Justicia de la Nación en los términos del artículo 12 de esta 
Ley. 

ARTICULO 11.- cuando alguna entidad que se hubiera adherido al 
sistema Nacional de coordinación Fiscal viole lo previsto por los 
articules 73 fracción xxlx, 117 fracciones lv a Vll y lx o 118 
fracción l, de la constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos o falte al cumplimiento del o de los convenios celebra
dos con la secretaria de Hacienda y crédito Público, ésta oyendo 
a la entidad afectada y teniendo en cuenta el dictamen técnico 
que formule la comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, 
podrá disminuir las participaciones de la entidad en una cantidad 
equivalente al monto estimado de la recaudación que la misma 
obtenga o del estimulo fiscal que otorgue en contravención a 
dichas disposiciones. 
La secretaria de Hacienda y crédito Público comunicará 8Sta 
resolución a la entidad de que se trate, sefialando la violación 
que la motiva, para cuya corrección la entidad contará con un 
plazo minimo de tres meses . si la entidad no efectuara la cor
rección, se considerara que deja de estar adherida al sistema 
Nacional de coordinación Fiscal. La secretaria de Hacienda y 
crédito Püblico hará la declaratoria correspondiente, la notifi-



cara a la entidad de que se trate y ordenará la publicación de la 
misma en el Diario Oficial de la Federación. Dicha declaratoria 
surtirá efectos 90 días después de su publicación. 

Las cantidades en que se reduzcan las participaciones de una 
entidad en los términos de este precepto, incrementarán el Fondo 
Financiero complementario de Participaciones en el siguiente afio. 

ARTICULO 12.- El Estado inconforme con la declaratoria para la 
~te se considera que deja de estar adherido al sistema Nacional 
de coordinación Fiscal, podrá ocurrir ante la suprema corte de 
Justicia de la Nación, conforme al artic11lo 105 de la consti
tucion Política de los Estados unidos Mexicanos, y de la Ley 
orgánica del Poder Jttdicial Federal, demandando la anulación de 
la declaratoria que se haya dictado conforme al articulo ante
rior de esta Ley. 

El Juicio deberá promoverse dentro de los 30 días siguientes a la 
fecha en que se hubiera publicado en el Diario oficial de la 
Federación de la citada declaratoria. Con la demanda se ofrece
rán pruebas y se acompafiarán las documentales de que disponga el 
Estado. 

se carrera translado de la demanda al Ejecutivo Federal y a la 
secretaría de Hacienda y crédito Público, para que la contesten 
en el plazo de 30 días y ofrezcan pruebas, acompafiando las docu
mentales de que dispongan. 

Al admitirse la demanda se sefialará la fecha para la celebración 
de una audiencia, que habrá de verificarse antes de los 90 días 
siguientes y dentro de este término, tanto el Estado qt1e haya 
promovido el juicio, como el Ejecutivo Federal y la secretaria 
de Hacienda y crédito Público podrán aportar las pruebas ofreci
das y que no hubieran presentado con la demanda o contestación. 
En la audiencia formularán alegatos y la suprema corte de Justi
cia pronunciará su fallo. 

Desde la admisión de la demanda se suspenderán los efectos de la 
declaratoria impugnada por 150 días. El fallo de la suprema corte 
de Justicia de la Nación producirá efectos 30 días despues de su 
publicación en el Diario oficial de la Federación. 

La suprema corte de Justicia de la Nación ordenará la públicacióti 
en el Diario oficial de la Federación, tanto de la suspensión de 
los efectos de la declaratoria impugnada, como de los puntos 
resolutivos de fallo de la suprema corte de Justicia de la Na
ción. 

En caso de que l~ secretaría de Hacienda y crédito Público in
tr1ngiera las disposiciones legales y convenios relativos a la 
coordinación fiscal en perjuicio de una entidad federativa, ésta 
podrá reclamar su cumplimiento ante la suprema corte de Justicia 
de la Nación, siguiendo en lo aplicable el procedimiento estable
cido en este artículo. 



CAPITULO III 

De la colaboración Administrativa 
entre las Entidades y la Federación 

ARTICULO 13.- El Gobierno Federal, por conducto de la secretaria 
de Hacienda y crédito Público, y los Gobiernos de los Estados que 
se hubieran adherido al sistema Nacional de coordinación Fiscal, 
podran celebrar convenios de coordinación en materia de adminis
tración de ingresos federales, qui?. comprenderán las funciones de 
registro federal de contribuyentes, recaudación, fiscalización y 
administración, que serán ejercidas por las autoridades fiscales 
de las entida.des o de los Municipios cuando así se pacte expresa
mente. 

En los convenios a que se refiere este articulo se especifi
carán los ingresos de que se trate, las facultades que ejercerán 
y las limitaciones de las mismas. Dichos convenios se publicarán 
en el Periódico oficial del Estado y en el Diario oficial de la 
Federación, y surtirán sus efectos a partir del día siguiente de 
la publicación de este último. 

La Federación o el Estado podrán dar por terminados parcial 
o totalmente los convenios a que se refiere este precepto, termi
nación q11e será publicada y tendrá efectos conforme al parrafo 
anterior. 

El Ejecutivo Federal, mediante acuerdo, coordinará a la secreta
ria de Hacienda y crédito Público y el Departamento del Distrito 
Federal, en las materias a que este precepto se refiere. Las 
facultades que se otorguen al Departamento del Distrito Federal 
serán ejercidas por las autoridades fiscales del mismo. 

En los convenios y en el acuerdo sefialado en este precepto, 
se fijarán las percepciones que recibirán las Entidades o sus 
Municipios, por las actividades de administración fiscal que 
realicen. 

ARTICULO 14.- Las autoridades fiscales de las entidades que se 
encuentren adheridas al sistema Nacional de coordinación Fiscal y 
las de sus Municipios, en su caso, serán consideradas , en el 
ejercicio de las facultades a que se refieren los convenios o 
acuerdos respectivos, como autoridades fiscales federales. En 
contra de los actos que realicen cuando actúen de conformidad con 
este precepto, sólo procederán los recursos y medios de defensa 
que establezcan las leyes federales. 

La secretaria de Hacienda y crédito Público conservará la 
facultad de fijar a las entidades y a sus Municipios los crite
rios generales de interpretación y de aplicación de las disposi
ciones fiscales y de las reglas de colaboración administrativa 
que sefialen los convenios y acuerdos respectivos. 
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ARTICULO 15.- La recaudación de los ingresos federales se hara 
por las oficinas autorizadas por la secretaria de Hacienda y 
cr~dito Público o por las oficinas autorizadas por las entidades, 
seg~n se establezca en los convenios o acuerdos respectivos. 

cuando la entidad recaude ingresos federales,los concentrará 
directamente a dicha secretaria y rendirá cuenta pormenorizada de 
recaudación. La Secretaria, también directamente, hará el pago a 
las entidadt-s de las cantidctdes que l8s correspondan en los 
fondos escablecidos en el articulo 20. y pondrá a su disposición 
la información correspondiente. se podrá establecer, si existe 
acuerdo entre las partes interesadas, un procedimiento de compen
sación permanente. 

como excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, las 
entidades a que se refiere el último párrafo de la fraccion 1 del 
articulo 2o. de esta Ley, sólo concentrarán a la secretaria de 
Hacienda y crédito P6blico, el 20% del impuesto sobre tenencia o 
uso de vehículos que recauden, el que incluirán en su cuenta 
pormenorizada de recaudación. 

La falta de entero en los plazos establecidos darA lugar a 
que se causen, a cargo de la entidad o de la Federación, inte
reses a la tasa de recargos que establezca anualmente el congreso 
de la Unión para los casos de autorizaciones de pago a plazos de 
contribuciones. 

La secretaría de Hacienda y crédito P6blico podrá compensar 
las cantidades no concentradas por la entidad, con las cantidades 
que a ésta correspondan en los fondos de participaciones estable
cidos por esta Ley. 



CAPITULO IV 

De los orqanisaos en materia de coordinación 

ARTICULO 16.- El Gobierno Federal, por conducto de la secretaria 
de Hacienda y crédito Público, y los gobiernos de las entidades, 
por medio de su órgano hacendario, participarán en el desarrollo, 
vigilancia y perfeccionamiento del sistema Nacional de 
coordinación Fiscal, a tr~vés de: 

1.- La Ret1nión Nacional de Funcionarios Fiscales. 
11.- La comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 
111.- El Instituto para el Desarrollo Técnico de las 

Haciendas P6blicas (INDETEC). 

ARTICULO 17.- La Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales se 
integrará por el secretario de Hacienda y crédito Público y por 
el titt1lar del órgano hacendario de cada entidad. La Reunión será 
presidida conjuntamente por el secretario de Hacienda y crédito 
Público y el funcionario de mayor jerarquía presente en la 
Reunión, de la entidad en que ésta se lleve a cabo. 

El secretario de Hacienda y crédito Público podrá ser suplido por 
el subsecretario de Ingresos, y los titulares del área hacendaria 
de las entidades por la persona que al efecto designen. 

ARTICULO 18.- La Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales 
sesionará, c11ando menos, una vez al afio en ~l lugar de territorio 
nacional que elijan sus integrantes. será convocada por el 
secretario de Hacienda y crédito Público o por la comisión 
Permanentede Funcionarios Fiscales. 
En la convocatoria se sefialarán los asuntos de q11e deba ocuparse 
la Reunión. 

ARTICULO 19.- serán facultades de la Reunión Nacional de 
Funcionarios Fiscales: 

1.- Aprobar los reglamentos de funcionamiento de la propia 
Reunión Nacional, de la comisión Permanente de Funcionarios 
Fiscales y del Instituto para el Desarrollo Técnico de las 
Haciendas Públicas. 

11.- Establecer en su caso, las aportaciones ordinarias y 
extraordinarias que deban cubrir la Federación y las entidades, 
para el sostenimiento de los órganos citados en la fracción 
anterior. 

111.- Fungir como 
Desarrollo Técnico de 
presupuestos y programas. 

asamblea general del Instituto para 
las Haciendas Públicas · y aprobar 

el 
Sl\S 

lV.- Proponer al Ejecutivo Federal, por conducto de la 
secretaría de Hacienda y crédito Público y a los gobiernos de los 
Estados, por conducto del titular de su órgano hacendario, las 
medidas que estime convenientes para actualizar o mejorar el 
sistema Nacional de coordinación Fiscal. 



ARTICULO 20.- La comisión Permanente de Funcionarios Fiscales se 
integrará conforme a las siguientes reglas: 

1.- Estará formado por la secretaria de Hacienda y crédito 
Público y por ocho entidades. será presidida conjuntamente por el 
secretario de Hacienda y crédito Público, que podrá ser suplido 
por el subsecretario de Ingresos de dicha secretaria y por el 
titular del órgano hacendario que elija la comisión entre sus 
miembros. En esta elección no participará la secretaria de 
Hacienda y crédito Público. 

11.- Las entidades estaran representadas por los ocho que al 
efecto elijan, las cuales actuarán a través del titulsr de su 
órgano hacendario o por la persona que éste designe para 
suplirlo. 

111.- Las entidades que integren la comisión Permanente 
serán elegidas por cada uno de los grupos que a continuación se 
expresan, debiendo representarlos en forma rotativa: 

GRUPO UNO: Baja california, Baja california sur, sonora y 
sinaloa. 

GRUPO DOS: Chihuahua, coahuila, ourango y zacatecas. 
GRUPO TRES: Hidalgo, Nuevo León, Tamaulipas y Tlaxcala. 
GRUPO CUATRO: Aguascalientes, colima, Jalisco y Nayarit. 
GRUPO CINCO: Guanajuato, Michoacán, Querétaro y san Luis 

Potosí. 
GRUPO SEIS: Distrito Federal, Guerrero, México y Morelos. 
GRUPO SIETE: chiapas, oaxaca, Puebla y veracruz. 
GRUPO OCHO: campeche, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

lv.- Las entidades miembros de la comisión Permanente durarán en 
su encargo dos afias y se renovarán anualmente por mitad; pero 
continuarán en funciones, aún despues de terminado su período, en 
tanto no sean elegidas las que deban sutituirlas. 
v.- La comisión Permanente será convocada por el secretario de 
Hacienda y crédito Público, por el subsecretario de Ingresos o 
por tres de los miembros de dicha comisión. En la convocatoria se 
sefialarán los asuntos que deban tratarse. 

ARTICULO 21.- serán facultades de la comisión Permanente de 
Funcionarios Fiscales: 

1.- Preparan las Reuniones Nacionales de Funcionarios 
Fiscales y establecer los asuntos de que deban ocuparse. 

11.- Preparar los proyectos de distribución de aportaciones 
ordinarias y extraordinarias que deban cubrir la federación y las 
entidades para el sostenimiento de los órganos de coordinación, 
los cuales someterá a la aprobación de la Reunión Nacional de 
Funcionarios Fiscales. 

lv.- vigilar la creación e incremento de los Fondos 
sefialados en esta Ley, su distribución entre las Entidades y las 
liquidaciones anuales que de dichos Fondos formt1le la secretaría 
de Hacienda y crédito P6blico así como vigilar la determinación, 
liquidación y pago de participaciones a los Municipios que de 
acuerdo con esta Ley deben efectuar la secretaria de Hacienda y 
crédito Público y los Estados. 



v.- Formular los dictámenes técnicos a que se refiere el 
articulo 11 de esta Ley. 

Vl.- Las demá§ que le encomienden la Rettnión Nacional de 
Funcionaiios Fiscales, la secretaria de Hacienda y crédito 
Póblico y los titulares de los órganos hacendarios de las 
entidades. 

ARTICULO 22.- El Instituto para el Desarrollo Técnico de las 
Haciendas Públicas (INDETEC), es un organismo público, con 
personalidad juridica y patrimonio propios, con las siguientes 
funciones: 

l.- Realizar estudios relativos al sistema Nacional de 
coordinación Fiscal. 

11.- Hacer estttdios permanentes de la legislación tributaria 
vigente en la Federación y en cada una de las entidades, así como 
de las respectivas administraciones. 

111.- sugerir medidas encaminadas a coordinar la acción 
impositiva federal y local, para lograr la más equitativa 
distribución de los ingresos entre la Federación y las entidades. 

lv.- Desempeftar las funciones de secretaria técnica de la 
Reunión Nacional y de la comision Permanente de Funcionarios 
Fiscales. 

v.- Actuar como consultor técnico de las haciendas públicas 
municipales. 

Vl.- capacitar técnicos y funcionarios 
vll.- Desarrollar los programas que 

Nacional de Funcionarios Fiscales. 

fiscales. 
apruebe la Reunión 

Para el desempefio de las funciones indicadas, el instituto podrá 
participar en programas con otras instituciones u organismos que 
realicen actividades similares. 

ARTICULO 23.-.- Los órganos del Instituto a que se refiere el 
articulo anterior serán: 

l.- El director general que tendrá la representación del 
mismo. 

11.- La asamblea 
reglamentos, programas 
Funcionarios 
instituto. 

Fiscales 

general que aprobará sus estatutos, 
y presupuesto. La Reunión Nacional de 

fungirá como asamblea general del 

111.- El consejo directivo que tendrá las facultades que 
sefialen los estatutos. Fung1ra como consejo directivo la comisión 
Permanente de Funcionarios Fiscales. 



ACUERDO A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y AL 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL PARA SU COORDINACION EN 
IMPUESTOS FEDERALES ASI COMO SU ANEXO CORRESPONDIENTE 

El Presidente constitucional de los Estados unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 8Y, fracción 
I, de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, y 

CONSIDERANDO 
Que la Ley de coordinación Fiscal aprobada en diciembre de 

1978 por el H. congreso de la Unión, establece un sistema Nacio
nal de coordinación Fiscal, al que pueden adherirse las entidades 
federativas y participar en los Fondos Generales de Participación 
y Financiero complementario de Participaciones seftalados en dicha 
ley, a cambio de abstenerse de establecer o mantener en vigor 
gravámenes locales que sefialan la Ley del Impuesto al valor 
Agregado y diversas leyes de impuestos especiales de la Federa
ción. 

Que el Sistema Nacional de Participaciones garantiza a las 
entidades federativas que dispondrán de recursos superiores a los 
que han venido obteniendo,a trav~s de las participaciones esta
blecidas en diversasleyes fiscales de la Federación fortaleciendo 
así sus haciendas pdblicas, lo que constituye un presupuesto para 
un sano desarrollo del pacto federal, contenido en la consti
tución Política. 

Que la distribución de las participaciones federales entre 
las diversas entidades federativas quedó establecida en la ley, 
mediante fórmulas cuya aplicación requiere precisar qué impuestos 
federales tienen un origen identificable por entidades, siendo 
necesario tanbién sefialar los procedimientos concretos a través 
de los cuales se llevará a cabo la identificación. 

Que el Distrito Federal, en su carácter de entidad 
federativa, quedó incorporado al sistema Nacional de coordinación 
Fiscal por decisión del legislador, contenida en el articulo 10 
de la Ley de coordinación Fiscal por lo que, aunque no procede 
ctüebrar con dicha entidad un convenio de adhesión al Sistema 
como en el caso de los Estados, si resulta necesario precisar las 
reglas conforme a las cuales el istrito Federal participará en 
los fondos a que se refiere la ley citada. 

Que la reforma administrativa que lleva a cabo el obierno 
Federal exige la desconcentración de autoridades y acercar los 
puntos de decisión a los sectores de la población que deben 
cumplir con las disposiciones legales;y que esta desconcentración 
en materia fiscal se logra a través de la colaboración 
administrativa a que se refieren los artículos 13 a 15 de la Ley 
de coordinación Fiscal. 

Que de acuerdo con lo dispuesto por dicho artículo 13, el 
Ejecutivo Federal mediante acuerdo, coordinará a la secretaría de 
Hacienda y crédito Público y al Departamento del Distrito 
Federal, en las materias a que dicho precepto se refiere, en el 
entendido de que las facultades que se otorguen al Departamento 
del Distrito Federal en materia de administración de ingresos 
federales, serán ejercidas por las autoridades fiscales del 
mismo. 

Que con el propósito de establecer la coordinación en 



materia de administración de ingresos federales que permita la 
colaboración de las autoridades del Departamento del Distrito 
Federal y de la secretaria de Hacienda y crédito Público, con 
fundamento en lo dispuesto en los preceptos citados de la Ley de 
coordinación Fiscal y en los artículos 28, 83,84 y 89 bis del 
codigo Fiscal de la Federación, lo. de la Ley sobre el servicio 
de vigilancia de Fondos del Fondo Nacional de la vivienda para 
los trabajadores ha tenido a bien dictar el Acuerdo a la secreta
ría de Hacienda y crédito Público y al Departamento del Distrito 
Federal para su coordinación en Impuestos Federales, Publicado en 
el Diario oficial de la federación el día 28 de diciembre de 
1979, modificado por acuerdos piblicados en el Diario Oficial de 
la Federacion los días 19 de enero y 23 de marzo de 1983. 

ACUERDO A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y AL DEPAR
TAMENTO DEL DISTRITO FEDER.~ PARA SU COORDINACION EN IMPUESTOS 
FEDERALES 

PRIMERO .-Para los fines de los artículos 2o. de la Ley de 
coordinación Fiscal y quinto transitorio del mismo ordenamiento 
se entenderá. por "ingresos totales anuales que obtenga la Federa
cion por concepto de impuestos," las cantidades percibidas duran
te el afio de calendario de que se trate excluyendo los impuestos 
adicionales a que se refiere el párrafo final del articulo 2o. 
citado y el monto de las devoluciones y la compensaciones efec
tuadas durante el mismo periodo. 

Los estímulos fiscales que otorgue la Federación en relación 
con ingresos federales , serán tomados en cuenta para los efectos 
del párrafo anterior, como impuestos realmente cobrados. Las 
devoluciones de impuestos pagados previamente no se considerarán, 
para los efectos de este punto, como estimulo fiscal. 

Respecto de los recargos por impuestos federales, al monto 
de los percibidos en cada afio de calendario se aplicarán los 
mismos por cientos utilizados para el cálculo del Fondo General 
de Participaciones y del Fondo Financiero complementario de Par
ticipaciones y las cantidades resultantes se adicionarán por la 
Federación, al Fondo respectivo. El monto de los recargos no se 
sumará a los impuestos cuyo origen por entidad federativa sea 
plenamente identificables, a que se refiere el punto siguiente. 

SEGUNDO.- Para los efectos del articulo 3o.de la Ley de 
coordinación Fiscal, se consideran impuestos federales cuyo ori
gen por entidad federativa es plenamente identificable, los si
guientes: 

I. Al valor agregado 
II. sobre producción y consumo de cerveza 
III.Sobre envasamiento de bebidas alcohólicas 
IV. sobre compraventa de primera mano de aguas envasadas y 

ndrescos 
v. sobre tabacos labrados 
VI. sobre venta de gasolina . 
VII.sobre enajenación de vehículos nuevos 
VIII.sobre tenencia o uso de vehículos. 



IX. Al ingreso global de las epresas, sobre erogaciones 
sobre renumeración al trabajo personal prestado bajo la dirección 
y dependencia de un patrón, sobre la renta por la prestación de 
serv1c1os personales, subordinados que deba ser retenido y al 
valor agregado pagado mediante el sistema de estimativa, corres
pondientes a causantes menores del impuesto sobre la renta y a 
causantes personas f isicas sujetas a bases especiales de tri
butación en actividades agrícolas, ganaderas, de pesca y conexas 
en materia del citado impuesto sobre la renta. 

TERCERO.- Para identificar el origen del impuesto al valor 
agregado por entidad federativa, se procederá como sigue: 

!.Cuando el contribuyente sólo tenga uno o varios estableci
mientos en una entidad federativa será asignable para ésta: 

a) El impuesto del ejercicio que resulte a cargo del contri
buyente 

b) El impuesto al valor agregado pagado en aduana con motivo 
de la importación de bienes tangibles durante el ejercicio 

c) Las diferencias por impuestos al valor agregado corres
pondientes a ejercicios anteriores, en su caso, que hubieran sido 
pagadas por el contribuyente en el ejercicio de que se trate. 

si el resultado de estas operaciones fuere negativo, no 
procederá asignación. 

II. cuando el contribuyente tenga establecimientos en dos o 
más entidades federativas , el impuesto asignable a que se re
fiere ~a fraccion I, prorrateará entre las entidades donde el 
contribuyente tenga establecimientos. 

El prorrateo se hará dividiendo la cantidad que resulte de 
aplicar las tasas del impuesto al valor agregado que correspondan 
a la enajenacion, otorgamiento del uso o goce temporal de bienes 
y prestaciones de servicios efectuados por el conjunto de esta
blecimientos que el contribuyente tenga en cada entidad, entre la 
cantidad que se obtenga de realizar la misma operación para todos 
los establecimientos del contribuyente. Los cocientes así obteni
dos se multiplicarán por el impuesto asignable y los resultados 
serán las cantidades que correspondan a cada entidad federativa. 

El impuesto al valor agregado se asignará en afio de calenda
rio en que termine el ejercicio. Las diferencias de ejercicios 
anteriores se asignarán en el afio en que se paguen No se conside
rará identificable el origen de este impuesto cuando se trate de 
contribuyentes que no estén obligados a presentar declaración del 
ejercicio. 

Para los efectos de este punto se entenderá por impuesto 
del ejercicio, y por establecimientos, los que sefiale el Regla
mento de la Ley del Impuesto al valor Agregado. 

CUARTO.- se identificará el origen de los impuestos a que se 
refieren las fracciones II a VII del punto segundo de este acuer
do, por entidad federativa, conforme a las siguientes reglas: 

r. El impuesto asignable será: 
a) El impuesto del ejercicio 
b) Las diferencias de impuesto pagadas por los contri-

buyentes correspondientes a ejercicios anteriores 



si el resultado de estas operaciones fuere negativo, no procederá 
asignación. 
Para los efectos de este punto se entenderá como impuesto del 
ejercicio, el causado durante el ejercicio del impuesto al valor 
agregado del contribuyente. 

II. El impuesto asignable se distribuirá entre las entidades 
federativas, de acuerdo a los porcientos siguientes: 

Impuesto 

Producción y consumo de 
cerveza ................... . 
Envasamiento de bebidas 
alcohólicas ............ . 
compraventa de primera 
mano de aguas envasada y 
ref re seos ................. . 
Tabacos labrados .......... . 
venta de gasolina ......... . 
Enajenación de vehículos 
nuevos .................. . 

Entidades 
productoras 

6% 

40% 
10% 

Entidades 
consumidoras 

94% 

100% 

60% 
90% 
100% 

100% 

cuando los contribuyentes tengan fábricas en dos o más entidades 
federativas, el impuesto correspondiente a las entidades pro
ductoras se asignará entre ellas en proporción al impuesto causa
do por la producción en cada entidad durante el ejercicio de que 
se trate. 
El impuesto correspondiente a las entidades consumidoras se asig
nará entre ellas en proorción al impusto causado correspondiente 
a los productos distribuidos para su venta en cada entidad, en el 
ejercicio de que se trate. 
Tratándose de contribuyentes del impuesto sobre tabacos labrados, 
cuyo capital sea menor de $10,000.00, el monto total del impuesto 
asignable corresponderá a la entidad donde se elaboren los pro
ductos. 
Los impuestos a que se refiere este punto se asignarán en el afio 
de calendario en que termine el ejercicio del impuesto al valor 
agregado. No se considerará identificable el origen de dichos 
impuestos, cuando se causen por contribuyentes no obligados a 
presentar la declaración del ejercicio del impuesto al valor 
agregado. 

QUINTO.- La identificación del origen del impuesto sobre tenencia 
o uso de a11tomóviles, por entidad federativa, se efecturá asigna
do el monto total del impuesto pagado por los contribuyentes, a 
la entidad federativa donde la paguen, en el mismo afio en que se 
realice dicho pago. 

SEXTO.- Tratándose de causantes menores del impuetso sobre la 
renta y de causantes personas físicas sujetos a bases especiales 
de tributación en actividades agrícolas, ganaderas, de pesca y 
conexas, se identificará el origen por entidad federativa de los 



siguientes impuestos: al ingreso global de la empresas, sobre 
erogaciones por renumeración al trabajo personal prestado bajo la 
dirección y dependencia de un trabajo personal prestado bajo la 
dirección y dependencia de un patrón, sobre la renta por presta
ción de servicios personales subordinados que deba retenerse y el 
valor agregado pagado mediante el sistema de estimativa. La 
asignación se hará conforme a las siguientes reglas: 

I.- El impuesto asignable será el monto que resulte de sumar 
el impnesto pagado por los contribuyentes, correspondiente a 
impuestos causados o tenidos en el ejercicio de que se trate y 
las diferencias de impuesto pagadas durante el mismo periodo, 
co1:respondien tes a ejercicio anteriores. 

II.- El monto determinado conforme a la fracción anterior 
será asignado a la entidad federativa donde se pague el impuesto, 
en el afio de calendario en que se efectúe dicho pago. 

SEPTIMO.- Para los efectos del artículo 7o. de la Ley de 
coordinación Fiscal,los anticipos mensuales del Fondo General de 
Participaciones, que recibirá el istrito Federal a partir de 
enero de 1980, se calcularán aplicando el por ciento que le 
correpsonda en dicho fondo a la cantidad que la Federación afecte 
al misr110 en el mes de que se trate.Mientras no se determine el 
cambio anual que procede en el por ciento mencionado, éste se 
continuará utilizando para el cálculo de los anticipos mensuales 
al propio Distrito Federal. 

La afectación mensual al Fondo General de Participaciones se 
llevará a cabo tomando como base los ingresos totales que hubiera 
percibido la Federación,en el mes inmediato anterior por concepto 
de impuestos, especificados en el punto primero de este acuerdo, 
adicionados con el monto de los recargos correspondientes, tal, 
como unos y otros los conozca al día 20 del mes en que se deba 
efectuar la afectación. En enero de 1980 ~sta se calculará sobre 
la recaudación de impuestos totales y recargos obtenidos en el 
mes de diciembre de 1979. 

OCTAVO.- Para los efectos de distribuir entre las entidades 
federativas el Fondo Financiero complementario de Participa
ciones, se estará a los siguiente: 

l. El 50% del Fondo se distribuirá entre todas las entidades 
por partes iguales. 

11.- El otro 50% del Fondo se distribuirá entre las mismas 
entidades conforme a las siguientes reglas: 
a) La suma de las erogaciones en cada entidad federativa por 
concepto de participaciones en impuestos federales y de gasto 
corriente federal en educación primaria y secundaria, se dividirá 
entre la cantidad de habitantes de la entidad, obteniéndose así 
lo que en los cálculos siguientes se denominará "erogación por 
habiL:ante 11

• 

b) ::i.: dividirá la unidad o número 1 entre la "erogación por 
habitante 11 y al resultado se le denomina 11 factor 11

• 

c] se determinará un primer por ciento que será el que el 
"factor" de cada entidad represente en la suma de los "factores" 
de todas las entidades. 



d) Adicionalmente se calculará un "segundo por ciento", en la 
siyuii?.nte forma: 
1. El "factor" de cada unidad se multiplicará por la cantidad de 
sus habitantes. 
2.- Si?. determinará el por ciento que el producto obtenido en cada 
entidad, conforme al subinciso que antecede, represente en el 
total de los mismos productos de todas las entidades federativas. 
e) El promedio aritmético del "primer por cient:o" y del "segundo 
porc ien to" será el tanto por c it:in to en que cada entidad 
federativa participará en esta parte del Fondo. 

NOVENO.- Los anticipos mensuales que correspondeh al 
Distrito Federal, del Fondo Financiero complementario de Partici
paciones y las afectaciones al mismo que tambien mensualmente 
debe efectuar la Federación, se calcularán conforme a la~ mismas 
reglas y bases seiialadas en el punto séptimo de este acuerdo. 

DECIMO.- En el supuesto de que parte de la información 
necesaria para la determinación de los coeficientes o por cientos 
de participacionesno se obtenga oportunamente, la información no 
obtenida se estimará con base en los procedimientos que al efecto 
apn1ebe la comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

DECIMOPRIMERO.- La secretaria de Hacienda y cr~dito Público 
y el Departamento del Distrito Federal, se coordinaran en materia 
d~ administración de ingresos federales, en las siguientes 
funciones: 

r.- Registro Fed8ral de contribuyentes. 
II.- Recaudación e informática. 

III.- comprobación 
IV.- oetermanación de impuestos y sus accesorios e 

imposición de sanciones. 
v.- Participación de ltebajadores en las utilidades. 
VI.- Notificación y cobranza. 
VII.- Recursos administrativos. 
VIII.- Devolución y autorización para pagar a plazo. 
IX.- Intervención en juicio. 

Las f1mciones a que se refieren las fracciones II a IV, VI y VII 
de este punto, se ejercerán exclusivamente respecto de los si
guientes gravamenes que en este documento se denominarán
" impuestos coordinados". 

a) Impuesto al valor agregado. 
b) Impuesto Federal sobre ingresos Mercantiles. 
c) Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos,excepto 

aeronaves. 
d) Impuesto sobre la renta a los ingresos por 

actividades empresariales de contribuyentes menores. 
e) Impuesto sobre los ingresos por actividades 
agrícolas, ganaderas de pesca y conexas de 
contribuyentes sujetos a reglas generales dictadas por 
la secretaría de Hacienda y crédito Público, para 
determinar su utilidad fiscal en materia del impuesto 
sobre la renta; 



Entendiéndose por actividades conexas, las comerciales en los 
giros de introducción y comisión de ganado, aves, pieles en 
crudo, pescados y mariscos. 

f) Impuesto sobre la renta por la prestación de servicios 
personales subordinados sujeto a retención que anteceden. 

g) 
trabajo 
patrón 
inciso 

Impuesto sobre las erogaciones por remuneración 
personal prestado bajo la Dirección y dependencia de 

y que deben pagar los contribuyentes, sefialados en 
d) y e) que anteceden. 

al 
un 

los 

Las funciones sefialadas en las fracciones I, V, y VII y IX y se 
ejerceran en los términos contenidos en los puntos respectivos de 
este acuerdo. 

DECIMOSEGUNDO A TRIGESIMO PRIMERO.- (Derogados por acuerdos de 
14 de diciembre de 1983, publicado en el Diario oficial de la 
Federación el día 21 de diciembre de 1983). 

TRIGESIMOSEGUNDO.- Este acuerdo se publicará en el Diario Oficial 
de la Federación y surtirá sus efectos al día siguiente al de su 
publicación. 

A oartir de la fecha en que este acuerdo entre en vigor, se dejan 
sin efecto los acuerdos de coordinación en materia Fiscal 
expedidos con anterioridad. 



ANEXO AL ACUERDO A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y 
AL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL PARA SU COORDINACION EN 
IMPUESTOS FEDERALES 

se toma como base en el afio de 1979, sustitutivamente al afta de 
1979, para los efectos de las fracciones I, II del artículo 
transitorio de la Ley de coordinación Fiscal que entrará en vigor 
el lo. de enero de 1980. 

Los impuestos que dejaran de aplicarse a partir de la fecha en 
que entre en vigor este acuerdo y la recaudación estimada por el 
Departamento del Distrito Federal para el afio de 1979 se seftalan 
a continuación. 

Al conocerse las cifras reales de recaudación se harán los 
ajusten que precedan. 

Impuestos que dejarán de aplicarse 
a partir del lo. de enero de 1980 

Impuestos sobre matanza de ganado 
y otros animales.- se suspende par
cialmente 

Impuesto sobre venta de alcohol y 
aguardiente.- se suspende totalmente 

Impuesto sobre expendios de bebidas 
alcohólicas.- se suspende totalmente 

Impuesto sobre productos de capita
les. - se suspende parcialmente 

Impuestos sobre diversiones y espec
táculos públicos sobre aparatos me
cánicos accionados con monedas o f i
chas, se suspende parcialmente 

Impuesto sobre venta en el D.F. de 
boletos o de tarjetas de derecho de 
apartado para diversiones y espec
táculos foráneos - se suspende 
parcialmente 

Impuestos sobre juegos permitidos 
y sobre apuestas permitidas.- se 
suspende parcialmente 

Impuesto sobre loterías, rifas, 
sorteos y concursos.- se suspende 
parcialmente 

$ 

$ 

$ 

Recaudación 
estimada en 1979 

0.00 

0.00 

0.00 

$ 437,000,000.00 

$ 111,000,000.00 

$ 0.00 

$ 0.00 

$ 0.00 



Impuesto de mercados 
Impuesto sobre venta de gasolina 
se suspende totalmente 

Impuesto adicional del 15%.- se 
suspend~ parcialmente 

Impuesto .sobre honorarios por ac
tividades profesionales.- se sus
P~i'Lde p2rcialrnente 

'T'OTAL 

$ 0.00 

$ 128.499.000.00 

$ O.Oú 

0.00 

676.499.000.00 



ACUERDO A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y AL DEPAR
TAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL PARA LA COLABORACION ADMINISTRATIVA 
DE ESTE ULTIMO EN MATERIA FISCAL FEDERAL 

SECCION 1 

Disposiciones Generales 

PRIMERO.- Es objetivo del presente acuerdo que las funciones 
operativas de administración de determinados ingresos federales 
se asuman por parte del Departamento del Distrito Federal, a fin 
de ejecutar acciones en materia hacendaria dentro del marco de la 
Planeación Nacional de Desarrollo. 

SECCION 11 

De la Administración de los ingresos federales 
coordinados 

SEGUNDO.- La secretaría de Hacienda y crédito Püblico, a la que 
en lo sucesivo se denominará la 11 secretaría 11 y el Departamento 
del Distrito Federal, al que en lo sucesivo se denominará el 
11 Departamento 11

, se coordinan en los siguientes ingresos: 

I. Impuesto al valor agregado. 
Ir.Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos,ex

cepto aeronaves. 

III. Impuesto sobre la renta por: 

1. Los ingresos por actividades empresariales de contribuyentes 
menores. 

2.- Los ingresos por actividades agrícolas, ganaderas, de pesca 
y conexos de contribuyentes, sujetos a reglas generales dicta
das por la secretaría; entendiéndose por actividades conexas 
las comercialesen los giros de introducción y comisión de 
ganado, aves, pieles en crudo, pescados y mariscos. 

3.- Las retenciones que estén obligados a efectuar los contri
buyentes a que se refieren los incisos 1 y 2 que anteceden, de 
los ingresos porsalarios y en general por la prestación de un 
servicio personal subordinado. 

rv. Impuesto sobre las erogaciones por renumeración 
al trabajo personal prestado bajo la dirección y 
dependencia de un patrón que deben pagar los con
tribuyentes sefialados en la fracción III que ante
cede. 

v. Aportaciones al Instituto del Fondo Nacional 
para la vivienda de los Trabajadores, respecto de 
los· contribuyt!ntes' que se indican en la fracción 
III de este punto. 

/~ 



ACUERDO A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y AL DEPAR
TAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL PARA LA COLABORACION ADMINISTRATIVA 
DE ESTE ULTIMO EN MATERIA FISCAL FEDERAL 

SECCION 1 

Disposiciones Generales 

PRIMERO.- Es objetivo del presente acuerdo que las funciones 
operativas de administración de determinados ingresos federales 
se asuman por parte del Departamento del Distrito Federal, a fin 
de ejecutar acciones en materia hacendaria dentro del marco de la 
Planeación Nacional de Desarrollo. 

SECCION 11 

De la Administración de los ingresos federales 
coordinados 

SEGUNDO.- La secretaria de Hacienda y crédito Püblico, a la que 
en lo sucesivo se denominará la "Secretaría" y el Departamento 
del Distrito Federal, al que en lo sucesivo se denominará el 

11 oepartamento 11
, se coordinan en los siguientes ingresos: 

I. Impuesto al valor agregado. 
II.Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos,ex

cepto aeronaves. 

III. Impuesto sobre la renta por: 

l. Los ingresos por actividades empresariales de contribuyentes 
menores. 

2.- Los ingresos por actividades agrícolas, ganaderas, de pesca 
y conexos de contribuyentes, sujetos a reglas generales dicta
das por la secretaría; entendiéndose por actividades conexas 
las comercialesen los giros de introducción y comision de 
ganado, aves, pieles en crudo, pescados y mariscos. 

3.- Las retenciones que estén obligados a efectuar los contri
buyentes a que se refieren los incisos 1 y 2 que anteceden, de 
los ingresos porsalarios y en general por la prestación de un 
servicio personal subordinado. 

IV. Impuesto sobre las erogaciones por renumeración 
al trabajo per.sonal prestado bajo la dirección y 
dependencia de un patrón que deben pagar los con
tribuyentes sefialados en la fracción III que ante
ct:!dt:!. 

v. Aportaciones al Instituto del Fondo Nacional 
para la vivienda de los Trabajadores, respecto de 
los· contribuyentes' que se indican en la fracción 
III de este punto. 



VI. Las multas impuestas por las autoridades admi
nistrativas federales no fiscales que hubieran sido 
turnadas para su cobranza a la secretaría, excepto 
las destinadas a un fin específico o las participa
bles con terceros en los términos del punto quinto. 

VII. El derecho federal, por el uso a aprovecha
miento de agua distinta de la de los distritos de 
riego, tratándose de pozos ubicados en el Distrito 
Federal. 

Por "ingresos coordinados" se entenderán todos los 
que administre en su operación el epartamento, 
incluyendo stis accesorios, en los términos de este 
acuerdo y que se encuentran sefialados en el presen
te punto. 

TERCERO.- La administración de los ingresos coordinados a que se 
retiere el punto segundo de este acuerdo, se efectiará por el 
Depertamento, en relación con las personas que tengan su domici
lio fiscal dentro de su territorio y estén obligadas al cumpli
miento de las disposiciones fiscales que regulen estos ingresos. 

Para la administración de los citados ingresos, la secretaría y 
el Departamento se coordinan para que éste ejerza las funciones 
operativas inherentes a la recaudación, comprobación, determina
ción y cobranza en los términos de la legislación federal aplica
ble que, de manera enunciativa y no limitativa, son las que a 
continuación se sefialan: 

I. Registro Federal de contribuyentes. 
II. Recaudación, notificación y cobranza. 
III. Informática. 
IV. Asistencia al contribuyente. 
v. consultas y autorizaciones. 
VI. comprobación del cumplimiento de las 

disposiciones fiscales (fiscalización). 
VII.Determinación de impuestos y de sus accesorios 

(liquidación). 
VIII.Imposición. y condonación de multas. 
IX. Recursos administrativos. 
x. Intervención en juicio. 

Las autoridades fiscales del Departamento para hacer cumplir sus 
desicianes aplicarán las medidas de apremio que sean necesarias, 
en los terminas del código Fiscal de la Federación y demás leyes 
fiscales relativas. 

Tratandose de las aportaciones de seguridad social relativas al 
rnsticuto del Fondo Nacional de Vivienda de los Trabajadores y 
del pago de participación de los trabajadores en las utilidaes de 
las empresas a que estén obligados los contribuyentes a que se 
refieren los incisos 1 y 2 de la fracción III del punto segundo, 
las atribuciones de las autoridades administrativas federales no 



fiscales se otorgan al departamento en forma expresa y limitativa 
en el presente acuerdo. 

CUARTO.- Las funciones de la secretaria que conforme a este 
acuerdo se confierenal Departamento, serán ejercidas por el Jefe 
del Departamento del Distrito Fetleral y por quienes conforme a 
las disposiciones locales tengan facultades para administrar 
contribuciones. 

A falta de las disposicion8s a que se refier8 el pana.fo ante
rior, las facultades que en este acuerdo se confieren al Departa
mento del distrito Federal, serán ejercidas por quienes realicen 
funciones de igual natural8za a las mencionadas en el presente 
acuerdo, en relación con contribuciones locales. 

QUINTO.- El Departamento, 
autoridades administrativas 
conducto de las autoridades 
actividades: 

en materia de multas impuestas por 
federales no fiscales, efectuará por 
fiscales del mismo, laas siguientes 

I. Notificar, cuando así proceda las multas a que se refiere este 
punto, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar 
incluso a trav~s del procedimiento administrativo de ejecuc1on, 
tratandose de infractores domiciliados en su territorio. sin 
embargo, respecto de las multas impuestas por las autoridades de 
tránsito federal su importe corrsponderá al Departamento, si en 
él se efectúa el pago, sin importar el domicilio del infractor, 
en la proporción establecida en este acuerdo. 

II. Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente de 
acuerdo con las reglas que dicte la secretaria. 

III. conceder autorizaciones para el pago en parcialidades de las 
multas y sus accesorios mencionados en este punto, debiendo 
garantizarse el interés fiscal, salvo ~uando proceda dispensarlo. 

SEXTO.- En materia de Registro Federal de contribuyentes el de
partamento ejercerá las siguientes atribuciones de la secretaria: 

I. Expedir y mantener al corriente las constancias de registro y 
signación de claves correspondientes tratándose de los impuestos 
federales a que estén sujetos los contribuyentes menores y las 
personas f isicas sujetas a reglas generaLes a que se refiere el 
punto segundo, fracción III, inciso 2 de este acuerdo. 

II. Informar trimestralmente para los efectos de registro, res
pecto de los contrib~yentes a que se refiere la fracción anterior 
que pasen al regimen general de la ley. 

III. comprobar el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
registro de los contribuyentes distintos de los sefialados en la 
fracción I y comunicar trimestralmente a la secretaria los datos 
de quienes no las hubieran cumplido. 

La secretaria informará a solicitud del Departamento los movi-



- i • .. ' ~ .-

mientas del padrón de contribuyentes no menores del impuesto al 
valor agregado. 

SEPTIMO.- En matereia de recaudación el Departamento ejercerá 
respecto de los ingresos coordinados, las siguientes atribuciones 
de la secretaría: 

I. Recibir y en su caso, exigir las declaraciones, avisos y 
demás documi:ntos a que obliguen las _disposiciones fiscales y 
recaudar los pagos respectivos, así como revisar, determinar y 
cobrar las diferencias que provengan de errores aritmeticos. 

II. Formular la determinación provisional de contribuciones 
sefialadas en el articulo 41 del código Fiscal de la Federación. 

rrr. Notificar los actos administrativos y las resoluciones 
dictadas por el Departamento, relativas a los ingresos coordi
nados materia de este acuerdo y recaudar su importe, en su 
caso. 

IV. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución 
para hacer efectivos los ingresos coordinados, que el Departa
mento determine. 

OCTAVO.- El Departamento y la secretaria se suministrarán recí
procamente la información que requieran, respecto de ingresos 
coordinados. 

En materia de informatica el departamento procesará los docu
mentos que reciba y enviará a la secretaria la información cap
turada de acuerdo a la normatividad que ~sta establezca. 

NOVENO.- El Departamento coadyubará con la secretaría en materia 
de asistencia al contribuyente, respecto de los ingresos coordi
nados y al efecto: 

r. Realizará actividades de orientación sobre las disposi
ciones fiscales pertinenete~. 

Ir. Distribuirá oportunamente los formularios de declaración 
para ser llenados por los contribuyentes e informará de las 
fechas y lugares de presentación de los que se consideren de 
mayor importancia. 

DECIMO.- En materia de consultas y autorizaciones respecto de los 
ingresos a que se refiere este acuerdo; el Departamento, resolve
rá las que sobre situaciones reales y concretas hagan los in
teresados individualmente. 

En mateeria de devoluciones, compensaciones y autorizaciones, el 
Departamento ejercer~ respecto de los ingresos coordinados, las 
siguientes atribuciones de la secretaría: 

r. Autorizar sobre la solicitud de devolución o compensación 
de cantidades pagadas indebidamente o de saldos pendientes de 



acreditar y efectuar el pago correspondiente. 

III. Autorizar el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea 
diferido o en parcialidades, con garantía del interés fiscal, 
siempre que no se trate de créditos provenientes del ejerc1c10 
fiscal en curso del contribttyente, ni de créditos a cargo de 
contribuyentes sujetosa control presupuustal por parte de la 
Federación. 



La Federación y el Departamento del Distrito Fe
deral convienen en que el monto de l~s. gastos de 
administración de impuestos federales pcrc1b1dos o que 
perciba el Departamento del Dist!ito F:deral correspon
diente al año de 1979, se les clara el mismo tratanuento 
que a los impuestos que quedan en suspenso. 

Gastos de administración que pe)·ci-
be el Departamento del Distrito 
Federal en 1979 por los impue~
tos federales que administra. 

TOTAL . . . . . . • . . . • • • . • • • • $ 440.330,613.15 

TOTAL GENERAL • • . . • • • • • • $ 1,116.829,613.17 . 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 49 

transitorio de la Ley de Coordinación Fiscal, los im
puestos que quedan en suspenso, son los que se enc?~
lraban en vigor el aiío de 1978 y su rcraudac1on 
estimada se calculó ele acuerdo con lzs tasas, cuotas o 
tarifas que estaban vigentes en dicho año. 

México, D. F., a 26 de, ~iciem,b:.«; de 19?9.-EI 
Sccrcta1io de Hacienda y Crccbto Publico, Daurd Jba
rra.-Rúbric.a. 

ACUERDO A LA SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO Y AL DEPARTAMENTO 
DEL DISTRITO FEDERAL PARA LA COLAllO
RACION AQMINISTRATIVA,.DE ESTE ULTIMO 

EN MATERIA FISCAL FEDERAL 1 

MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente Co11stitu
c~o~ial de los Estados Unidos A~exica11os, en ejer
ctczo de la f acuitad que me co11{1ere el artículo 89, 
fracción l, d1• la Co11.rlit11rió11 l'ofliica 1fr /o.1 Estaa1,, 
U11ido.r lv/ exicmws, v 

CONSIDERANDO 

µu~ ~a planeació~ na~ional es el medio para lograr 
el eJerc1c10 de las atnbuc1ones que la Constitución y las 
leyes otorgan al Estado como rector de la vida econó
mica, social, política y r.11lt11rnl del país. 

Que dentro del Sistema Nacional de l'lancación Dc
mocrfüir.a, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
desarrolla una función de apoyo al proyectar los ingre
sos públicos tomando en cuenta las necesidades del gas
to y el equilibrio financiero del Erario Federal y que 
un marco jurídico adecuado pc1mitirá consolit~ar avan
ces y superar deficiencias para que el Plan Nacional 
ele Desarrollo y los Programas que contiene se reali
cen de manera efectiva, reconociendo que, las cambian
tes condiciones c¡ue imperan al presente, pueden obligar 
a su modificación y actualización. 

Que el Departamento cll'I Distrito Federal consti
tuye la estructura administrativa más cercana y opera-

1 Publicado en el Di'ario Oficial de la Federación el día __ / 
12 diciembre de 1983. 



tiva para atender y c~r~inar l~s esfuerzos . de su 
comunidad; por el conocnmento directo que tiene de 
las necesidades y aspiraciones de los miembros que la 
fonnan y el contacto estrecho que guardan con ella. 

Que ·para la ejecución del Plan Nacional de Des
arrollo, la nueva Ley de Planeaciói:i fundamenta .las 
acciones que el Gobierno Federal realiza con los gob1er· 
nos de las entidades federativas y que, son congruen
tes con los mecanisn1os de coordinación que las leyes 
fiscales establecen, a efecto de que éstos participen en 
Ja planeación y coadyuven, en el ámbito de sus :espcc
tivas jurisdicciones, a la consecución de sus objetivos. 

Que es necesario, para reorientar los cambios que 
demanda Ja Le¡• de Plancación, lograr un mayor equi
librio en las atribuciones y responsabilidades entre los 
diversos niveles de · gobierno. . ~ 

Que las enseñanzas acumuladas d~rante los. anos 
de operación del acuerdo a la Secretana ~e ~-Iac1enda 
y Crédito Público y al Departa.mento del D1stnto Fede
ral para su coordinación en 1mpucs~o.~ ícd~ralcs, han 
permitido fortalecer la .estructura adn11mstra~1va del J?c· 
partamento del Distrito Federal y hacer mas operativa 
la administración de Jos impuestos y el cobro de las 
multas impuestas por autoridades administrativas fede-
rales no fiscales. 

Que el Gobierno Federal ha considerado convenien
te que el Departamento del Distrito Federal asuma las 
funciones operativas de administración del impuesto a\ 
valor agregado, con lo que se fortalece el proceso que 
plantea al país el desarrollo <le sus partes. 

. Que la administración de los impuestos federales 
coordinadas y el cobro <le las multas impuestas por au
toridades administrativas federales no fiscales, a que 
este acuerdo se contrae, habrán de ser realizados por 
el Departamento del Distrito Federal, es indispensable 
que la planeación, normatividad y evaluación de dichas 
tareas estén en manos del Gobierno Federal, y que ello 

garantiza la uniformitlad ele los sistemas en tocio el país, 
respecto del sentido y alcance cla las disposiciones tribu
tarias para que los contribuyentes reriban igual trato por 
parte ele las autoridades administradoras de impuestos y 
para que se establc?.ran las basl's de opcrar.ión con la 
necesaria unifonnidacl; que así mismo, se vigila la efi
ciencia en el manejo de los impurstos ícdcralcs opera
dos administrativamente por el Dcpartmnenlo cid Dis
trito Federal, sit•rnpre en un marco de respeto a las 
dcrisiones y a la libertad. de operación de las autorida
<lrs de esta cnticlad compett•ntcs en materia fiscal. 

Que l'S necesaria la expedición ele un nuevo acw•rtlo 
de coordinad6n en la administración de ingresos fe. 
clcrales en la que participen el Departamento del Dis
trito Federal y la Federación, en el cual se contemplen 
las directrices en materia de facultades de administra
ción ele ingresos federales, del perfeccionamiento del sis
tema de compensación de fondos y rendición de cuenta 
y la previsión cll' algunos incentivos cron6micos en adi
ción de los gastos ele administración, incluidos en el 
Fondo General ele Participaciones, así como las conse
cuencias derivadas del incumplimiento; que estos linea
mientos penniten promover y realizar actividades de 
administración por las entidades, a fin de imprimir ma
yor dinamismo y ele hacer rendir su potencial. 

Que a fin de establecer las funcion~s operativas de 
administración ele los impuestos federales coordinados 
con las autoridades fiscales del Departamento del Dis
trito Federal y con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 25, 26 de la Constitución Píiblica ele los Es
tados Unidos Mexicanos, 31 fracciones III y XVI de 
la Ley Orgánica de la Administración Política Federal, 
en relación con Jos artículos 13, M y 15 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y 39 de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional para Ja Vivienda ele los Trabajadores 
he te11itlo a bien dictar el siguiente 

5 



ACUERDO A LA SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO Y AL DEPARTAMENTO 
DEL DISTRITO FEDERAL PARA LA COLABO
RACION ADMINISTRATIVA DF, ESTE ULTIMO 

·- --- EN MATlm.IA FISCAL FEDERAL 

SECCION J 

Dis/10sicio111•s generales 

PruMERo.-Es objetivo del presente acuerdo que las 
funciones operativas de administración ele determina
dos ingresos federales se asuman por parte del Depar
tamento del Distrito Federal, a fin de ejecutar acciones 
en materia hacendaría dentro del marco de la Planea
ción Nacional del Desarrollo. 

SECCJON II 

De la admillistració11 de los ingresos federales 
coordinados 

SEGUNoo.-La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la que en lo sucesivo se denominará la "Se
cretaría " y el Departamento del Distrito Federal, al 
que en lo sucesivo se denominará el "Departamento", 
se coordinan en los siguientes ingresos: 

I. IJ.!!lmesto al valor agregado. ¡/" ,. · / 
rr:-r~Pü~sto 50-1)¡.¡;--ienénciaouso de vehículos, ex- ,.,. 

cepto aeronaves. 
III. !_~puesto sobre Ja renta por: / 

1. Los ingresos por actividades cmpresari_ales de/ 
contribuyentes menores. 

2. Los ingresos por actividades agrícolas, ganaderas, ,,Y 
de pesca y conexos de contribuyentes, sujetos a reglas 
gc~e:ales dictadas. por la Secretaría; entendiéndose por 
ar.t1v1dades conexas las comerciales "11 los giros ele in
troducción y comisión de ganado, aves, pieles en crudo, 
pescados y mariscos. 

:J. L~s J'ete_ncion.es que estén obligados a efectuar v 
los contnbuycntes a que se refieren los incisos 1 y 2 
que anteceden, de los ingresos por salarios y en general 
por la prestación de un servicio personal subordinado. 

IV. Impuesto sobre las erogaciones por remunera
ción al trabajo personal prestado bajo la dirección y V 
dependencia de un patrón que deben pagar los contri
buyentes seiíalados en la fracción III que antecede. 

V. Aportaciones al Instituto del Fondo Nacional 
para .la Vivienda ele los Trabajadores, respecto de los .,/ 
contrtbuyentrs que se indican en la fracción III ele este 
punto, 

• 
1'.yT;. ~as multas impuest~s po_~ las autoridades riel- ,\ 

mm1strattvas federales no fiscales" que hubieran sido 
turn.aclas para su cooranza a la Secretaría, excepto las 
destinadas a un fin específico o las participables con 
terceros en los términos del punto quinto. . 

. VII. El derecho federal, por el uso o aprovecha
rrue~to de agua distinta ele la de {os distrito de riego .. 
tratandose de pozos ubicados en el Distrito Federal. l ,/ 

Por "ingresos coordinados" se entenderán todos los 
que administre en ~u operaci?n rl Departamento, in
cluyendo sus accesonos, en los términos ele este acuerdo 
y que se cncúcntran-seíialados en el presente punto. / 

. T1mc1mo.-La a?ministración ele los ingresos coor
dmados a que se refiere el punto segundo de este acuer-
do, se efectuará por el Departamento, en relación con / 
las personas que tengan su domicilio fiscal dentro de 
st! ter;i~orio Y. estén obligadas al cumplimiento de las 
d1spos1c1oncs fiscales que re&'11lcn estos ingresos, 



Para la administración de los citados ingresos, la 
Secretaría y el Departamento se coordinan para que 

1
. 

éste ejerza las funciones operativas inherentes a la re
caudación, comprobación, determinación y cobran1.a en 
los términos de la legislación federal aplicable que, de 
manera enunciativa, y no linútativa, son las que a con
tinuación se señalan: 

'~ T. Registro Federal de Contribuyentes. 
11. Recaudación, notificación y cobranza. 
III. Informática. 
IV. Asistencia al contribuyente. 
V. Consultas y autorizaciones. ¡ 
VI. Comprobación del cumplimiento d~ las dispo-

siciones fiscales (fiscalización). 
VII. Determinación de im¡)uestos y de sus acceso-

rios (liquidación) . 
VIII. Imposición y condonación de multas .. 
IX. Recursos administrativos. 
X. Intervención en juicio. 

Las autoridades fiscales del Departamento para ha
cer cumplir sus decisiones aplicarán las medidas de apre
mio que sean necesarias, en los términos del Código 
Fiscal de la Federación y demás leyes fiscales relativas. 

Tratándose de las aportaciones de seguridad social 
relativas al Instituto del Fondo Nacional para la Vi
vienda de los Trabajadores y del pago de participación 
de. los trabajadores en las utilidades de las empresas a 
gue. estén obligados los contribuyentes a que se refieren 
los incisos 1 y 2 de la fracción III del punto segundo, 
las atribuciones de las autoridades administrativas fede
rales 110 fiscales se otorgan al Departamento en forma 
expresa y limitativa en el presente acuerdo. 

CUARTO.-Las funciones de la Secretaría que con
forme a este acuerdo se confieren al Departamento, se
ri111 ejercidas por el Jefe del Departamento del Distrito 

Federal y por quienes r.onfo1me a las disposiciones loca
les tengan facultades para administrar contribuciorws. 

A falta .<le las clisposicinncs a que se refiere el pá
rrafr~ antenor .• las facultadl's l(ll<'. en este acuerdo se 
coní1crc11 al Dcparta111rnto del Distrito F<'.dcral, serán 
ejercidas por quienes realicen funciones de igual natu
raleza a las mencionadas en el presente acuerdo en 
relación con contribuciones locales. ' 

QurNTo.-El Dcpartamrnto, en materia de multas 
impuestas por autoridades adnúnistrativas federales no 
fiscales, efectuará poi· conduelo dt~ las autoridades fis
cales del mismo, las siguientes actividades: 

I. . Notificar, .cuando_asLproceda las .. multas a que· 
se':~ref1~re_este ... punto,: .. determinar .. sus- correspondientes·-

. acce_~oh·1os,..y,_rei:a.uda~:.mc.l~so: a través· del .. procedimient9;.:
admm1strativo de .. ejecución, tratándose de infractores 
.domiciliados. en. su. territorio .. Sin embargo, respecto de_. 
las. mul.~ .Ir!!PllC:Stas_.por. las . autoridades de tránsito 
f~cl~r.al. _su~ importe. corresponderá al Departamento, •si
~n ... él. s.e ... .efectúa el pago, sin importar el ... dorrúcilio del 
mfr3:clq1.-,,. c:n.}a ,proporción establecida en este acuerdo. 
. JI: .Efectuar Ja." devolución de cantidades pagadas.· 
1~dcb1d~mente de acuerdo _con las reglas que dicte la 
Secretaria ... 
.. .JII .. Conceder autorizaciones para el pago en par

cialidades de las multas y sus accesorios mencionados en 
este punto, debiendo garantizarse el interés fiscal salvo . 
cuando proceda dispensarlo. · ' 

SE..xTo.-En materia ele Registro Federal de Contri- / 
buyentcs el Departamento ejercerá las siguientes atri-
buciones de la Secretaría: ' 

l. Expedir y mantener al corriente las constancias 
el; registro y as~gnación de claves correspondientes tra- / 
tandose ~e los impuestos federales a que estén sujetos 
los c:ontnbuyentrs menores y las personas físicas suje-



l 
tas a reglas generales a que se refiere el punto segundo, 
fracción III, inciso 2 de este acuerdo. · 

I I. Jnfonnar trimestralmente para los efectos. de 
rc¡,>Ístro respecto ele los contribuyentes a que se refiere 
la frac~ión anterior c¡ue pasen al régimen general de 

la ley. . . bl' · 
J II. Comprobar el cumphm1ento. de las o !g~c10~ 

ncs en materia de registro de los contnbuyentes .d1stmtos 
de los señalados en la fracción I y c01m~mcar tnmestral
mente a la Secretaria los datos de qmenes no las hu-
bieran cumplido. . . 

La Secretaría infonnará a solicitud el.el Departa-
mento los movimientos del padrón de contribuyentes no 
menores del impuesto al valor agregado. 

• -.SÉPT!l\t0,-En materia de recaudación el. Departa
~cnto ejercerá respecto de los ingre~s coordmados, las 
si¡,ruientes atribuciones de la Secretaria: . 

J. Recibir y, en su caso, exigir ~as declara~1one~, 
a\'isos y demás documentos a c¡uc obhgu~n las ~1spos1-
ciones fiscales y recaudar los pago~ rcspe~t1vos, as1 como 
revisar, determinar y cobrar las diferencias que proven· 
ga.n de errores aritméticos. . . , .. 

1 

JI. Fonnular la determmac10n prov1s101~a! de ~on
tribuciones señaladas en el artículo ·1-1 del Cod1go Fiscal 
de la Federación. 

\--_y:-. III. Notificar los actos administrativos. y las reso!u
ciones dictadas por el Departamento, relativas a los in

gresos coordinados materia de este acuerdo y recaudar 
su importe, en su caso. . . ., . . . 

IV. Llevar a cabo el proced1m1e1~to adrnm1stra~1vo 
de ejecución para hacer efectivos ~os mgresos coorclma
<los, que el Departamento detenrune. 

OcTAVo.-EI Dcpartamrnlo y la ~~cretaría se ~umi
nistrarán rcr.íprocarncntc la info1mac10n que rcqmeran, 
respecto de ingresos coordinados. 

E11 materia de informática el Departamento proce
sará los documentos llUC reciba y enviará a la Secretaría 
la infonnación capturada de acuerdo a la normatividacl 
qur ésta estahlrzca. 

Non:No.-EI Departamento coadyuvará con la Se
cretaría en materia de asistencia al contribuyent~, res
pecto de los ingresos coordinados y al efecto: 

J. Realizad1 actividades ele orientación sobre las 
disposiciones fiscales pertincntPs. 

I I. Distribuirú oportunamente los formularios de 
declaración· para ser llenados por los contribuyentes e 
informará ele las fechas y lugares de presentación de los 
que se consideren de mayor importancia . 

Dfo1Mo.-En materia de consultas y autorizaciones 
respecto ele los Ínf{n~sos a que se refiere este acuerdo; el 
Departanwnto, rcsolwr;'t las c¡ue sobre situaciones reales 
y concretas hag;rn los interesados individualmente. 

En materia ele devoluciones, compensaciones y auto
rizaciones, rl Departamento ejercerá respecto ele los 
ingresos coordinados, las siguientes atribuciones de la 
Secretaria: 

'./ 

l. Autorizar sobre la solicitud de devolución o com- j 
pensación de cantidades pagadas indebidamente o de /:{
saldos p<'ndirntrs de acreditar y efectuar p) pago corres
pondiente. 

II. Autoriiar el pago ele créditos fiscales a plazo, 
ya sea diferido o en parcialidades, con garantía del inte- J.. __ 
' f' 1 . 1 ' I' ' 1 

res 1sca, s1en1prc que 110 se trate e e cree 1tos prove-
nientes del ejercicio fiscal en curso del contribuyente, 
ni ele créditos a cargo de contribuyentes sujetos a control 
presupuesta! por parte ele la Federación. 

DEc1~10PRnrn1w.--En materia de comprobación, el 
Departrunento <'jcrr.crú respecto ele los impuestos coordi
nados las facultach:s relati\·as al cu111plimic11to ele las 



disposiciones fiscales incluyendo la de ordenar y prac-
1· ticar visitas dP auditoría e ins1>ecrión en el clomkilio t: 

foc·al de los co11tribuvr11t<·s o cstahlerimicntos así r.omo 
<'ll las oficinas dl' !;'1 autoridad ro111pctt•ntt•. 

( :uando para comprobar l'l c11111pli111icnto dP obli
~aciones en materia ele impuesto al valor agregado, el 
Departamento desee prartirar visitas el<' auclitoría o ins
IX'rrión rn rl clo111icilio fisral de contribuyentes dicta
minados por contadores púhliros, deberá solicitarlo a 
la Srrrrtaría, sujetitndose a las reglas ele carácter ge
neral que la misma expida al efecto. 

La Secretaría proporrionarú al Di~partamento infor-
111ac-ión de los rontrihuycntcs que hubieran dado aviso 
ele sujetar sus resultados fiscales a dictamen de contador 
público. 

ÜECIMOSEGUNllo.-En las materias de determinación 
de impuestow•...9r-~mLacc~sori9.s_e imJ?2sirió_~1~-~.!:1!!.?S,, 
el Departamento ejercerá rn relación a los unpuestos 
coordinados, las siguientes facultadrs de la Secretaría; 

I. Conforme a los procedimientos señalados en la 
lehrislación fiscal frdcral, cletcnninar los impuestos y 
sus accesorios a cargo ele los con tribuyen tes, responsa
bles solidarios y demás obligados, con motivo del cjcr
t'ic:io ele sus facultadl's de comprobación. Asimismo, el 
Departamento aplit'ará los proC'rcli111ic11tos que establcz
ra la lry para la t·~ti111arión de· lo~ in(!'l'l»OS o dt•I \•alor 
de IOf> a~ o utividades de lo.!> contribuyen.t~ menons, 
trai:árido.sc de lo~ impuestos federal~ c:01:1rdinadoi a e¡ue 
~ se encuentran af ce.~ , 

lI. .~r '\Q,1 »vf:ftU f!Or. 1nrro.ec10t:ies cJ. Cod.4'o 
Ft>ca.l de k. Fedel!.Lcion y ele~ d1spPLC10fleS fo~ 
~~ 1:?JJ~.c.roño.tlA.s UY.l e) Clfm~l11r11P11J.o dt /Q3, lrn· 
pt1.e-IM l~d.:na.111 .{.«>f,b!N.A1l0 t) CU CM do 21 •J!.l:lA l!JT!O.f/J~.lr>-

1\<1 s h~C\41 srdc i:U SIJ.JJ brer.fac . p~ r ~--])eptr:i.-,_ 
fil_, ~~ fU_)l}l.J..l.)-!OA_q.u..t_Jhflfn~"-' :· 

~-e..f ll)€Y.~J-&..i su.s o..A ~• ªª~. 

El Departamento informará a la Secretaria sobre la 
comisión de las infracciones de <jue tenga conocimiento 
t'llando ra~czca de la facultad para imponer las multas 
corres po11d 1cn tes. 

El D1•parta111c11to se obliga a comunic:ar en tocios 
los casos a la Secretaría, por conducto ele la Dirección 
q~neral de. Fisc.;lización, la comisión o presunta comi
s1on de delitos fiscales que conozca con motivo ele sus 
actuaciones .. 

DECIMOTERCERo.-EI Departamento recibirá las ga
rantías del interés fiscal, vigilad1 que sean suficientes 
tar~to. en el •.nomen to de su aceptación, como c:on pos
tenornlad, s1 110 lo fu1·sen, exigirít su ampliación o 
procederá al secuestro de otros bienes. Las fianzas de 
institucionl's autorizadas serán en Lodo caso a ·favor 
de la Tesorería ele la Fcderar.ibn. 

El Departamento está facultado para resolver sobre 
la dispensa del otorgamiento ele la garantía del interés 
fis~al, tratándose de los ingresos coordinados a que se 
~efrerc el presente acuerdo, excepto tratándose ele los 
mgresos a que se refiere la fracción V del punto segundo. 

DECIMOCUARTo.-Qucclan autorizadas las oficinas re
ceptoras del Departarnerúo, así como las que el propio 
Departamento autorice, para recaudar de los contribu
yentes menores y de las personas sc11aladas en el punto 
segundo fracción III, incisos 1 }" 2 de este acuerdo la.s . , 
ªl?º~·tacrones al Ir.1~titut~ del Fo11do Nacional para ·la 
V1v1e11da d!: Jr,~ l ra1'ap1<h11:~. 

I~I .1Jcp~rtarnf.:nt? lle~ará a cabo el f>H><:cclimiento 
.1tl11u~1str~t1vo de CJCcuc1ón para hacer efectivas estru; 
l1~11tnbuc1oncs y SIL'> accesorios, con relación a los con
tnburcntes a que i.C refiere el párrafo anterior. 

~IMOQUJNT0.-E!1. materia de pa.r1idpadó11 de los 
:i ~¡.1.dorcs en las uuli,fadt'S .:ie ,;,,;,; eJ~lrl:\':.'-1..' d l)t•. 



partamento dictará las resoluciones c¡ue correspondan 
cuando se trate de contribuy<'nll'S nlC'nores o de perso
nas sujetas a las r<'glas generales dictadas por la Secre- / 
taría, a que se refiere el punto scg-1mclo fracción III, i} 
inci~os 1 y 2 de estt· acuerdo. ! 

DEcIMOSEXTo.-En materia fcclC'ral de derechos, 
para el cobro correspondiente del derecho por el uso o 
apro\'echamicnto de agua distinta de la de los dist1itos 
de riego, trat;"indosc ele pozos uhicados dentro cid Dis
trito Federal, señalado en la fracción VII del punto 
segundo de este acuerdo, el Departamento cjerccrú las 
funciones opcralÍ\'as inherentes a la administración, 
recaudación, comprobación, inspección y cobranza.~ de) 
citado derecho. en los ténninos de la fracción 11 del ar
tículo 227 ele la Ley Federal ele Derechos. 

DECIMOSÉPTIMo.-En materia de recursos adminis
trativos, tratándose de impuestos coordinados, el De
partamento tramitará )' resolverá los establecidos en el 
Código PiS('al de la Fcderaciém, en relación ron actos o 
resoluciones del propio Departa.mento. 

En materia de multas impuestas por autoridades ad
ministrativas federales no fiscales, el Departamento tra
mitará y resol\'crá los recursos administrativos que se 
establecen en el citado Código Fiscal de la Federación, 
excepto el recurso ele revocación y los que provean las 
leyes federales' con base en las cuales se haya aplicado 
la sanción. 

DEClMOCTAVo.-EI Departamento del Distrito Fe
deral intervendrá en su ca.r,o como parte en los juicios 
que se susciten con tnOU\'CJ del ejercicio de las facultades 
a que se refieren lo;. punto;, anteriotf:.!.. De igual m1r.era 
4._.;·-·-i ~ ~.:c..~Ll~ ::::. ~ 6¿::.:_.~ ~:~ti~~~ 

Secr~taría, del esta~o. ~e tramitaci6n y resoluciones que 
recaigan sobre los JUICl()S en que haya intervenido. 

DEc1M~No~1rno.-;-Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el punto v1ges1111opnmcro de este acuerdo la Secretada 
se reserva en materia de la administración operativa de 

'los ingresos coorclinados, las siguientes atribuciones: 
J. Recibir las declaraciones del impuesto al valor 

agrc¡;:-ado a ca~·go del contrihuyente por la importación 
de bienes tangibles y recaudar l'I importe de los créditos 
c?rrcspondientcs, así como resolvl'r consultas y autori:ta
c1oncs en estos casos. 

II. Revisar los dictámenes que fonnulen contadores 
públicos sobre los estados financieros ele los contiibuyen
tcs y su relación con las declaraciones fiscales. 

~II. Secucst.rar vehículos, salvo que el secuestro se 
realice con motivo del procedimiento administrativo de 
ejecución. 

IY: Formular, ~uc;rellas, declaratoria de perjuicio 
}' solicitar el sohrese1mu·nto en procesos penales. 

V. Las ele operación en la aclministración del im
puesto .al valor agTrgado, tratándose del oriranismo des
ccn~ralr.zad? clenomin?do "Petróleos Mexicanos" y de 
las mst1tuc1ones y socrcdades nacionales de crédito ex-., 1 1 l cepc1on 1cc 1a, l'll relación con estas {1ltimas, de las 
facultades sefialaclas en materia de recaudación que se 
ejercerán por el Departamento. ' 

."~· Notific~r .Y recaudar, incluso a tra\'és del pro
ceclumcnto adm1111strati\'o ele ejecución, el importe de 
las d~tl'múnacion~s de impuestos coordinados y sus ae- v 
r.csonos que hubiera fonm1laclo la propia Secretaría. 

VII. Int<'rponcr: 
! : .El rccu~so de. l't\·i~ió11 ante la Sala Superior cid 

H. l nhur.itJ f¡;¡_¡,,J c.1: !a Fr:r)1;r;.r.irír •. 
2. El rccu.rs:i d1· revi,ión ii;)(«il a111e l;1 I f. Suprema 

CortP ele Just1n;i de lit :'\;1c i611. 



ción con d anexo al acuerdo del mismo nombre, publi
cado el 28 de diciembre del mismo afio. En conse
cuencia, se incrcmcntarú con dichos importes al Fondo 
General de Participar.iones, a través del cual se segui
rán pagando, incorporados a éste, .al momento de 
cubrirse las participaciones que en él corresponden 
al Departamento del Dist1ito Federal como entidad 
federativa. 

.V10Es1MGTF;RORR0.-EI Departamento percibirá. como 
incentivos por las actividades de administración fiscal 
c¡ue realice con motivo de este acuerdo lo siguiente: 

V l. Q.B% ck . .Jo __ recauda<lo.cn.,su_circunsr~~·i~i~~~. ~e-..
rritorial por las multas impuestas por autoridades ad
núnistra.tivas federales no fiscales, sus recargos e indem
!'lizadones c¡ue cobre. 

:V II. 355~ sobre lo recaudado en· impuestos coordina
dos por las actividades de: 

1. Comprobación que se ejerza con motivo del prov· . 
grama denominado de "fi~c.-ªli.zacL~!!. permanente" qu ·1' 

t_, el Departamento acuerdCCOff-Ya ecretana, cuyo po \ 
ciento se aplicará únicamente sobre lo recaudado en el 

~~- impuesto al valor agregado. y /sus· accesorios) incluyendo . 
el monto de las multas. 

2. Comprobación, cuando en el desarrollo ele una 
visita ele auditoría practicada por el Departamento, el 
visitado corrija su situación fiscal en los ténninos de 

) lo dispuesto en el artículo 58 del Código Fiscal de la 
Federaci6n, cuyo por ciento sólo se aplicará ·.sobre las 
diferencias en el impuesto al ,;alor agregado y sus acce
sorios, incluyendo el monto de las multas. 

3. ~ienninación por el Departamento de impues
tos orruudos y de sus recargos por rectificación de los 
errores de cálculo aritmético en las .. -deCiiraríoñ-és-clC 
IÜséontnouycntcs~··--· -,. 

4. Detcnuin¡¡ción provisional de contribuciones por 
el Departamento, sciíalacla en el artículo +1 del Código 
Fiscal de la Federación. 

5. N9_t_ilis:.'!!:ÍPJLdc._las ... n.'snlt1cioncs ... ad111inistrativas 
~~i~tadas_ por el Dcpa_rtanwnto, que determinen créditos. 
fiscales y sus accesorios, relacionados con los impuestos 
coordinados, y de las multas que se impongan respecto 
de los mismos créditos. 

6. NotifirA1ció11 de las multas distintas de la> sciía
ladas en el inciso anterior, impuestas por el Departa
mento por infracciones al Código Fiscal de la Federa
ción o las demás disposiciones fiscales. 

7. Llevar a rabo el procedimiento admini~trativo 
de ejecución hasta sus últimas consecuencias de las re
soluciones dictada..~ por el Departamento, Ílal'a hacer 
efectivos los créditos fiséalcs, sus accesorios y demás mul
tas que no hubieren sido cubiertas o garantizados den
tro de los plazos señalados por las disposiciones fiscales. 

III. 80% sobre el pago que se obtenga como con- . 
secuencia de determinación de impuestos coordinad~/ 
omitidos y de sus recargos pmvenicntcs de actos de visf
ta en el domicilio fiscal o de revisiones de cscritorib'
practicadas por el Departamento. ' 

IV. 80% de la diferencia entre los. impuestos y sus 
re.cargos resultantes de la nueva base pagada por con-

... tnbu~cnt~s menores, y los que se obtengan de la base 
·anterior, mcrementada en su caso,· por la aplicación de 
los factores c¡ue anualmente señala el Congreso de la . 
Uni6n, siempre que se trate de diferencias de in:ipues
t?s y de sus recargos corre~pondientcs a periodos ante
riores al momento en quc .. se determine nueva base por 
el Departamento. ' · '-

V. 100% de las multas y de las sanciones adminis
trativas que imponga el Departamento a los contribu
yentes revisados, con motivo de lo señalado en las 
fracciones III y IV de ese punto. 



SECC/ON /// 

D1· la pla11eació11 y evaluació11 e11 la admi11istració11 
de los i11gresos f edaalts coordillados 

V10És1J\10.-Quedan reservadas a ia Secretaría en 
form.a expresa, las farultadcs de plancación, normativi
dacl y e\•;tluación con respecto a los ingresos coordina
dos, entendiéndose por: 

Plancación, la orientación, prioridades y objetivos 
<'n materia ele los ingresos coordinados y el estableci
miento de los lineamientos de política, así como los me
canismos para su ejecución. 

Normativiclad, las disposiciones r¡ue se emitan a tra
vés de reglamentos, instructivos, circulares, manuales de 
procedimiento y de operación, resoluciones de carácter· 
general y criterios r¡ue regulan las contribuciones materia· 
de este acuerdo, a.sí como la aplicación del mismo, entre 
otras, las de dictar bases especiales de tributación, escu
chando al Departamento en los estudios que se realicen 
para este propósito; asimismo las que seiíalen el ma
nejo del sistema de compensación de fondos y ele n·n
dición de cuenta comprobada. 

Evaluación del grado de avanre en cada uno ele los 
programas y en el ejercicio ele las funciones conferidas 
al Departamento, en materia de ingresos coordinados, 
así como sus posibles desviaciones, modificaciones y la 
instrumentación de las medidas ele ajuste necesarias para 
cumplir con ellos. 

La planeación, la programación, 1~, nonn~tivi<la~ y 
las medidas que resulten ele la evaluac1on, scra11. obhga
torias para el Departamento. 

VIGESIJ\IOPRtMERo.-La Secretada podrá en r.ual
quier tiempo ejercer las atribuciones a que se refiere 
este acuerdo, aun cuando hayan sido c.onfcrida.5 expre
samente al Departaml'nto, pudiendo hacerlo r.n fonna 
separada o conjunta con este í1ltimo. 

sm:;cION IV 

De los gmlos de ad111inistraciú11 y d1: los i11cc11tivos .t 
eco11ómicos 

Vmi;:s1Mos1·:0UNno.-Por el ejercicio <le las funciones 
conferidas al Departamento en este acuerdo, la Secre
taría seguirá pagando al Departamento los gastos ele 
administración de los ingresos coordinados, los que se 
determinaron en su origen con los importes siguientes: 

a) 41% del total de la percepción neta federal en 
los impuestos, recargos y multas, tratándose del impues-
to sobre la renta al ingreso global de las empres~s. de 
los contribuyentes menores y ele las personas f1s1cas 
sujetas a las bases especiales de tributación en activida
des agricolas, ganaderas, de pesca y r.onexas, así como ,,. 
en el impuesto sobre tenencia o uso de automóviles. 

b) 4'% sobre el total <le la recaudación por el im
puesto sobre productos del trabajo que deban retener y 
enterar los rnntrihuycntes menores y las pr.rsonas físicas 
sujetas a bases especiales de tributación, señalados en el 
inciso que antecede, así corno por el impuesto sobre las 
crogarion~s por remuneración al trabajo personal prrs
taclo bajo la clircc:ción y dependencia de un patrón, que 
deban cubrir los contribuyentes a que se ha hecho re
ferencia en el inciso que antecede. 

e) 1•% sobre la n~caudación total en los impuestos, 
recargos y multas, tratándose del irnpuesto federal sobre 
ingresos mercantiles. . 

A dichos gastos de ac.lministración se les dar{t el. mis-
mo tratamiento de los impuestos locales que dejaron 
de aplicarse en los términos del punto segundo del 
acuerdo a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ¡ 
y al Departamento del Distrito Federal pam su co~rd!
nación en impuestos federales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 ele enero de 1979, en rcla-



VI. 100% de los gastos de ejecución que el De
partamento cobre. 

El Departrunento tendrá derecho en relación con 
los ingresos coordinados que administre al 100% de la 
indemnización por cheques recibidos por las au.toridades 
fiscales, en los supuestos a que se refiere el artículo 21 
del Código Fiscal, siempre que haya cubierto el monto 
de los cheques correspondientes a la Secretaría; en caso 

-contrario, será el 50%. 
( La aplicación .de los incentivos a que se refiere este 
.. acuerdo sólo procederá cuando se cobren efectivamente 

los créditos respectivos. 
En ningún caso corresponderán al Departamento dos 

o más ele los incentivos a qur. se refiere este punto en 
relación con el mismo pago efectuado por el conttibu

/ yente o por terceros. 

SECC/ON V 

Del sistema de compensación de fondos y de la rendición 
de cue11ta comjirobada del ingreso coordinado federal 

. V10Es1111ocUARTO.-El Departámen.to enterará al 
·.Banco de México o a sus corresponsales a más tardar 

. ·;'el día 25 de cada mes, el imparte de la recaudación de 
·.; ;'~fondos federales correspondientes al mes inmediat? an
·.: ,'{Jcrior, para c¡ue se abone en cuenta de la Tesorena de 
·.~·: ··~1Jil Federación; de dicho importe d!!sconta.rá' el monto 

·· ".~de ,'las cantidades que en los términos del punto que 
'antecede, correspondan al Departamento por c.o.b..m.s en 
el~ inmedi.ru.o...iJ.~, así como el mPnto_de_la 
c.iu1tÍ aai:S:Pagad'iS-1ndebidamcnte, a que se refiere 
la· fracción 1 del punto décimo 'del presente acuerdo, 
~~~tribu.y~tes .rn¡l,Y.Q.t.~!! por concepto 
·éter impuesto al ·valor agregado. 

,:'!.'• 

VJGESIMOQUINTO.-El Departamc~to rendirá a la 
Secretaría, por conducto de la Administración Fiscal 
Regional del Centro del Dislrito I~edcral, cuenta diaria 
y mensual de los ingresos coordinados y obse1vará, en 
su caso, la nonnatividacl que al efecto expida la Secre
taría, de acuerdo con lo siguiente: 

l. La cuenta diaria de la recaudación de ingresos 
coordinados se referirá al quinto día hábil <Ulterior, con 
excepción de la relativa a las mull:L~ impuestas por 
autoridades administrativas federales no fiscales, que se 
hará en forma mensual. 

II. La cuenta mensual comprnbada de la recauda
ción de los ingresos coordinados incluirá los resultados 
de la cobranza al último tlia..hábil..,.d.u.ad;i.~clebien
do acompañar a-tainisma la-·élocu1Í1C11tac.ión correspon
diente y los siguientes anexos: 

l. Para el caso de que sea deudor neto de la Fede
ración, copia del recibo del Banco de México o de sus 
corresponsales, así como el original de la constancia de 
participaciones correspondientes. 

2. Para el caso de que. la Federación sea .deudor 
neto del Departamento, acompañará a la cuenta corres
pondiente, la documentación que se señale para la com· 
probación del ingreso respectivo y copia de la constancia 
de participaciones del mes de que se trate, 

El Departamento se ajustará a los sistemas y proce
dimientos relacionados con la concentración de fondos 
y valores propiedad de la Federación y al cuidado del 
mismo, así como a los relativos en materia de rendición 
de la cuenta comprobada fonnal de los ingresos a que 
se refiere el presente acuerdo. La Federación interven
drá en cualquier tiempo para verificar el cmnplirniento 
de dichas obligaciones, en los términos de las disposicio
nes respectivas. 



V1oi,;s1Mos1:.xTo.-El Departamento incluirá los re-
1ltados de la cobranza de mullas impuestas por auto
dadcs administrativas no fiscales en la cuenta com
rohada que fonnulc a la Secretaría y enterará a la 
cd<'rarión el 2% de todo lo rcr.audado por este con-
·¡Jto en la entidad. . . 

El Departamento presentara a la Secrctana cada 
os meses, infom1es y estados comparati\'os de cartera 
ndiente de cobro de las multas impuestas por autori

ades administrativas federales no fiscales, y el resumen 
ual correspondiente. . 

V1Gi:.s1l\1osÍ-:l'TtMo.-La. Federación entregará al Dc
i.1rtamcn10, a mfis tardar el día 25 de cada mes, el 
nonto de los anticipos a cuenta de las participa.clones 
r.dcralcs que le correspondan en r.sc mes, determmadas 
n los términos de la Ley de Coordinación Fiscal y del 

uerdo a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
• al Departamento del Distrit~ Fede~al para su c~r<l}-
1ación tn Impuestos Federales, publicado en el Diario 

ficial de la Fecleradón el 28 de diciembre de 1979. 

VmESIMOCTAVo.-La Secretaría y el Departamento 
onvienen en comp¡;nsar mensualmente l?s créditos Y 

eudos, que deriven de los puntos- antenores. 
Cuando el Departamento sea deudor neto de la Fe

deración, ésta le entregará antes del día 25 de cada mes· 
una constancia de participaciones y el Departament~ 
cumplirá las obligac10nes a que se refiere c:J punto v1-
gesimoquinto, enterando al Banco de México o ·,a sus 
corresponsales la diferencia entre las cantidades que está 
obligado a enterar y las participaciones a qu~. tiene 
derecho. 

Cuando la Federación sea deudora neta del Depar
tamento éste le entregadt antes del día 25 de cada mes 
una con~tancia de recaudación de ingresos federales del 
mes inmediato anterior y aquélla cumplirá con las obli-

gaciones a que se refiere el punto vigesimoquinto, ente
rando al Departamento la diferencia entre las participa
ciones que le correspondan y el importe ele la constancia 
ele recaudación. 

SECCJON VI 

De la ¡¡igcncia y c11m/1limie11to del acuerdo 

VtGESlMONOVl::NO.-La Secretaría y el Departamento 
formularfin conjuntamente los programas de trabajo y 
fijación de metas para el ejercicio de las funciones rela
cionadas con los ingresos coordinados. El Departamento 
informará periódicamente el cumplimiento de dichas 
metas. Los acuerdos respectivos serán suscritos, tratán
dose de las autoridades fiscales del Departamento, por 
el Tesorero del Departamento del Distrito Federal y 
por el titular de la unidad administrativa competente 
en el ejercicio de la función o el ingreso coordinado so
bre el que verse dicho programa; y por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el C. Subsecretario de In
gresos y el Coordinador General con entidades federa
tivas, conjuntamente con el titular de la Dirección Ge
neral competente de la propia Secretaría ~uando este 
último esté adscrito a dicha Secretaría; en caso contra
rio, l?°r la Secretaría lo suscribirá el titular de la depen
dencia competente en el ejercicio de la función sobre la 
cual verse el citado programa. 

1:'ratándose del sistema de compensación de fondos, 
los citados pro¡,rramas de trabajo o acuerdos también de-
b , . ' 
eran estar suscntos por el C. Tesorero de la Federación. 

A. falta de programa.5 o cuando el Departamento 
no e1ei-La alguna ele las funciones que asume en este 
acuerdo, la Secretaría prestará su apoyo realizando tem
poralmente la función de que s~ trate. 



TRmÉs1Mo.-La Secretaría podrá tomar a su cargo 
exclusivo cualquiera de las atribuciones que co!tl'o~e a 
este acuerdo ejerza el Departamento, cuando c~te ~ncu
rra en el incumplimiento de alguna de las obhgac1ones 
señ·lladas en el mismo v mediante aviso· por escrito efec
tuado con a.nticipació1;. El Departamento podrá dejar 
de ejercer algunas o va1ias de dichas atribuciones, en 
cuyo caso, dará aviso previo por escrito a la Secretaría. 

Las decisiones a que se refiere el párrafo anterior se 
publicarán en el D~ario Oficfal de la Fe~~rac.i?n, cuan
do menos treinta d1as clespues de su not1f1cac1on, y sur
tirán efectos un mes después ele la publicación en dicho 
Diario. 

TRANSITORIOS 

PRtMERo.-Este acuerdo se publicará· en el Diario 
Oficial de la Federación y entrará en vigor a partir del 
19 de enero de 1984 fecha en que quedarán sin efecto 
los puntos del deci1.;10primcro al trigesimoprimero del 
acuerdo a la Secretada de Hacienda y Crédito Público 
y al Departamento del Distrito Federal para su ?c~rdin<:· 
ción en impuestos federales, publicado en el Diario Of1: 
cial de la Federación de 28 de diciembre de 1979, as1 
como el punto 2Q del acuerdo que m~~fica ~ :idiciona 
al citado acuerdo, publicado en el Diarto ·Ofietal ele la 
Federación ele 9 de septiembre ele 1981 y lo~ acuerdos 
que modificaron y adicionaroi: a! acue.r~o pnmeramen
te citado, publicado en el Dta.rio O/ 1c1al de la Fede
ración los días 19 de enero y 23 de marzo de 1983, 
respecti\'amente. 

SEGUNoo.-Para efectos del punto se¡,11.mdo del pre~ 
sente acuerdo se considerará también como ingreso coor
dinado el im'puesto federal sobre ingresos mercantiles 
que quedó abrogado a partir del 111 de enero de 19RQ, __ 
al entrar en vigor la Ley del Impuesto al Valor Agre-

gaclo; por r.onsiguientc, el Departamento ejercerá res
pecto del r.itarlo i111p111~stn todas las í:u:11llacles que este 
ac11l'rdo le otorga en materia del impuesto al valor 
agregado. 

TEiteERo.-Los puntos que a la fecha ele entrada 
l'll vigor del presente acuerdo se encuentren en trámite 
antt• las autoridades fiscales íedl'ral1'.s de la Secretaría, 
serán r.oncluidos por éstas. 

México, D. F., a l·t de dicie111bn· de 1983.-.Miguel 
rl1! la Madrid /J11rtado.-Rl1hrica.-El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Jesús Silva Herzog.-Rú
hrica.-EI Jefe del Departanwnto del Distrito Federal, 
Ramón Ag11irr1• Vdá.:quez.-Rúbrica. 

ACUERDO POR EL CUAL SE APRUEBAN LAS 
FORMAS DE DECLARACION QUE EN LOS TER. 
MINOS DEL ARTICULO 21 DE LA LEY DE 
HACIENDA VIGENTE DEBERAN PRESENTAR 
LOS CONTRIBUYENTES (SOCIEDADES MER
CANTILES) A LA TESORERIA DEL DISTRITO 

FEDERAL 1 

Con fundamento en el artículo 9q frar.cionl's I y XVI 
del Reglamento Interior del Departamento del Distrito 
Federal, 19 fracción XIV de la Ley Orgánira del propio 
Departamento; y 

CONS1DERAN1)0 

Que el día 1 Q ele enero de l 9H~, entró en vigor la 
actual Ley ck Har.icncla del Dl'partamcnto del Distrito 
Feclt·ral, es necesario emitir nuevas clisposir.iones aclmi-

1 Pnhlic:ido en el Diario Oficial de la Federaci6n el día 
13 de abril de 1983. 



REFORMAS FISCALES 1988 

1.- Fondo General de Participaciones,que será la suma del 30% dle 
impuesto al valor agregado que recauden las entidades f ederati
vas, más el Fondo Ajustado, menos las devoluciones de la recauda
ción federal participable atribuibles a dichas entidades, en cada 
ejercicio fiscal de la Federación. 

El Fondo Ajustado se determinará aplicando el factor de distri
bución al monto que resulte de restar de la recaudación federal 
participable de cada año, el 30% del impuesto al valor agregado 
que recauden las entidades federativas en el mismo período. 

El factor de distribución será el que se determine para el Fondo 
Ajustado de 1988, el cual será constante para los ejercicios 
siguientes; y sólo se modificará cuando: 

a) La Federación y entidades convengan en derogar o dejar en 
suspenso determinados gravámenes locales o municipales, caso en 
el cual el factor de distribución se aumentará con el cociente 
resultante de dividir los ingresos provenientes de dichos gravá
menesen el año en que se derogan o suspenden entre la recaudación 
federal participable, menos el 30% de la recaudación dle impuesto 
al valor agregado obtenido por las entidades en el mismo período. 

b) Las entidades se coordinen o cuando dejen de estar coor
dinadas con la Federación en materia de derechos. En estos su
puestos se aumentará o disminuirá el factor de distribución 
correspondiente a todas las entidades, según sea el caso, con el 
cociente resultante de dividir el monto que se determine multi
plicando el coeficiente obtenido para el año 1987, conforme a la 
fracción 11 del artículo 3o. vigente en ese año, por el 0.5% de 
la Recaudación Federal Participable menos el 30 del impuesto al 
valor agregado del año que corresponda. 

Para los efectos de esta Ley, los ingresos totales anuales de la 
Federación serán los que ésta obtenga en cada ejercicio por todos 
sus impuestos, así como por los derechos sobre hidrocarburos y de. 
minería, 11enos el total de las devoluciones por los mismos con
ceptos. 1.a Recaudación Federal Participable se formará por dichos 
ingresos sin excluir las devoluciones. 

La parte de las devoluciones atribuibles a las entidades, serán 
las cantidades que resulten de aplicar al total de las devo
luciones, el cociente que se obtenga de dividir la suma del Fondo 
Ajustado, más el 30% del impuesto al valor agregado recaudado por 
las entidades, entre la Recaudación Federal Participable. cuando 
en esta Ley se haga referencia a devoluciones se entenderá que 
también quedan incluidas las compensaciones. 

El Fondo General de Participaciones no será inferior al resultado 



de aplicar el 17.351061% a los ingresos totales anuales. si el 
Fondo General de Participacones, calculado conforme a las dispo
siciones vigentes a partir de 1988, resultara inferior a esta 
cantidad, la Federación aportará la diferencia al Fondo Ajustado 
y se distribuirá en la misma forma que establece el artículo 3o. 
de esta Ley, para el incremento al Fondo Ajustado. El porciento a 
que se refiere este párrafo se modificará en los términos previs
tos en el inciso b) de esta fracción. 

No se incluirán entre los ingresos totales anuales ni en la 
Recaudación federal Participabie, los impuestos adicionales del 
3% sobre el impuesto general de exportación del petróleo crudo, 
gas natural y sus derivados y del 2% en las demás exportaciones; 
ni tampoco el derecho adicional del 5% sobre el de los hidrocar
buros que se exporten. 

Los incentivos que se otorgan a las entidades por recaudar o 
fiscalizar, no se capturarán sobre el 30% del impuesto al valor 
agregado recaudado por las entidades. 

ARTICULO 3o. La cantidad que a cada entidad corresponde en el 
Fondo General de Participaciones, se integrará con el 30% del 
impuesto al valor agregado recaudado por la entidad adicionado 
con la parte que le corresponda en el Fondo Ajustado y disminuido 
con la parte de devoluciones atribuibles a la entidad dentro del 
total de las mismas, al resultado se le deducirá el 3% de su 
importe para adicionarlo al Fondo Financiero complementario de 
Participaciones. 

La parte del Fondo Ajustado que corresponde a la entidad se 
determinara conforme a lo siguiente: 

l. A la entidad le corresponderá anualmente hasta una cantidad 
igual a la que haya resultad~ para ella en dicho Fondo en el año 
inmediato ·anterior. 

11. Adicionalmente, le correspondera la cantidad que resulte de 
aplicar el coeficiente que se determine conforme a los incisos 
siguientes, al monto del incremento que tenga el Fondo Ajustado 
en el año para el que se hace el cálculo en relación con el año 
precedente. 

a) La suma de las cantidades que corresponda a la entidad, 
provenientes del Fondo Ajustado, en el segundo año anterior a 
aquel para el que se efectúa el calculo, se dividirá entre la 
recaudación federal asignable a la entidad en el cuarto año 
anterior, respecto del cual se efectúa el cálculo. 

b) El 11onto de la recaudación asignable a la entidad en et 
tercer año anterior a aquel para el que se haga el cálculo, se, 
dividirá entre, la recaudación asignable en todo el país en dicho' 
tercer año. 



se sumarán los resultados que se obtengan de acuerdo con el 
inciso e}, calculados para todas las entidades y se determinara 
el coeficiente que corresponda a cada entidad en el incremento 
del Fondo Ajustado. Este coeficiente será la propoi·ción en que 
cada entidad participara en el incremento del fondo Ajustado en 
el año para el que se efectúe el cálculo. 

Las devoluciones atribuibles a la entidad serán la cantidad que 
resulte de aplicar al total de las devoluciones atribuibles a las 
entidades, el cociente que se obtenga de dividir la suma de las 
cantidades que correspondan a la entidad dentro del Fondo Ajusta
do más el 30% del impuesto al valor agregado recaudado por la 
misma, entre la suma total del Fondo Ajustado más el 30 del 
impuesto al valor agregado recaudado por las entidades. 

En el supuesto de que una entidad se coordine o deje de estar 
coordinada con la Federación en materia de derechos , su factor 
de distribución dentro del Fondo Ajustado se modificará adicio
nándose o disminuyéndose a la suma de las cantidades que corres
pondan a la entidad provenientes del Fondo Ajustado conforme a lo 
señalado señalado en la fracción 11, inciso a) de este artículo, 
el resultado de multiplicar el coeficiente de distribución de la 
entidad para el año de 1987 conforme a la fracción 11 del Ar
tículo 3o. vigente en ese año, por el 0.5% de la Recaudación 
Total Participable en el ejercicio fiscal en que ello ocurra. 

En todos los casos en que este artículo menciona n Recaudación 
Asignable", se entenderá exclusivamente la que se obtenga por 
impuestos federales cuyo origen por entidades sea plenamente 
identificable el origen por entidades de los impuestos al comer
cio exterior. 

ARTICULO So. Los cálculos de participaciones a que se refieren 
los articulas 2o.,2A.,3o. y 4o. se harán para todas las entidades 
federativas, aunque algunas o varias de ellas no se hubieran 
adherido al sistema Nacional de coordinación Fiscal. Las partici
paciones que correspondan a las entidades que dejen de estar 
adheridas serán deducidas del Fondo General,del Fondo Financiero 
complementario de Participaciones y del Fondo de Fomento Munici
pal. 

ARICULO 7o. El Fondo General; de Participaciones se determinará 
por cada ejercicio fiscal de la Federación, la cual en forma 
provisional hará un cálculo mensual considerando la Recaudación 
Federal Participable obtenida en el mes anterior. En igual forma, 
se procederá con el Fondo Financiero complementario y el Fondo de 
Fomento Municipal, calculándose sobre los ingresos totales de la 
Federación obtenidos en dicho mes. 

Las entidades dentro del mismo mes en que' se realice el cálculo 
mencionado en el párrafo que antecede, recibirán las cantidades 
que les correspondan conforme a esta J.,ey 1 en concepto de antici
pos a cuenta de participaciones. 



cada cuatro meses la Federación realizará un ajuste de las parti
cipaciones, efectuando el cálculo sobre la recaudación obtenida 
en ese período.Las diferencias resultantes serán liquidas dentro 
de los dos meses siguientes. 

A mas tardar dentro de los cinco meses siguientes al cierre de 
cada ejercicio fiscal, ésta determinarálas participaciones que 
correspondan a la recaudacion obtenida en el ejercicio, aplicará 
las cantidades que hubiera afectado provisionalmente a los Fondos 
y formulara de inmediato las liquidaciones que procedan. 

ARTICULO lOA. Las entidades federativas que opten por coordinarse 
en los términos de la fracción 1 del artículo 2o. de esta Ley, no 
mantendrán en vigor derechos estatales o municipales por: 

como excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, 
dades sin perjuicio de rendir su cuenta comprobada por 
dad de la recaudación que efectúen sólo concentrarán a 
taría de Hacienda y crédito Público: 

las enti
la totali
la Secre-

l. 
recauden 
esta Ley. 

como mínimo el 70% del impuesto al valor agregado 
en los términos de la fracción 1 del artículo 20. 

que 
de 

11. El 20% dle impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, 
las entidades coordinadas con la federación en materia de Adqui
sición de Inmuebles. 

Disposiciones Transitorias 

Articulo sexto 

Para determinar el factor de distribución para 1988 a que se 
refiere el artículo 2o. fracción 1 de la Ley de coordinación 
Fiscal, al resultado de multiplicar el 17.351061% a la Recauda
ción Federal Participable de 1987, ·se restará el 30 del impuesto 
al valor agregado recaudado en ese año por todas las entidades; 
ese resultado se dividirá entre la Recaudación Federal Participa
ble de 1987, menos el 30% del impuesto al valor agregado recauda
do en todas las entidades en ese año. 

Disposición con vigencia durante los años de 1988 a 1990. 

Articulo séptimo 

Durante los años de 1988 a 1990, se aplicarán en materia de 
coordinación fiscal, las siguientes disposiciones: 

l. En el primer cuatrimestre del año de 1988, los pagos provisio~ 
nales de participaciones se harán conforme a las disposiciones d~ 
la Ley de coordinación Fiscal vigentes hasta el 31 de diciembre 
de 1987. A partir de mayo, esos pagos providionales se ajustarán 



confor11e a las disposiciones de esa Ley vigentes al lo. de enero 
de 1988, incluyendo los correspandientes a ese cuatrimestre. 

11. Para determinar el coeficiente y la participación de la 
Entidad en el Fondo Ajustado correspondiente a 1988, se procederá 
como sigue: 

a) Las participaciones de la Entidad en el Fondo General de 
Participaciones correspondiente a 1987, se dividirá entre el 
Fondo General de Participaciones de todas las Entidades de ese 
mismo afio. 

b) El resultado anterior se multiplicará por el 17.351061% 
de Recaudación Federal Participable de 1987 y al producto se 
restatá el 30 del impuesto al valor agregado recaudado por la 
Entidad. 

c) El resultado anterior se dividirá entre la suma del mismo 
resultado de todas las entidades, obteniéndose así el coeficiente 
que corresponda a la Entidad. 

d) La participación de la entidad en el Fondo Ajustado para 
este año, será el resultado de multiplicar el coeficiente deter
minado conforme al inicio anterior por el Fondo Ajustado determi
nado para 1988. 

A partir de 1989, se aplicará lo dispuesto en el artículo 3o. de 
la Ley. Para la determinación del resultado a que se refiere al 
inciso a fracción 11, de dicho artículo, en el año de 1989, se 
aplicara el resultado establecido en el inciso b}, de la fracción 
11 de esta artículo, en lugar de las cantidades que correspondan 
a la Entidad proveniente del Fondo Ajustado en el segundo año 
anterior a aquel para el que se efectúo el cálculo. 

111. Durante los añós de 1988 a 1990, se crea una Reserva de 
contingencia que se integrará con el 0.50% de los ingresos to
tales anuales que obtenga la Federación. esta reserva se utiliza
rá en caso de que alguna Entidad obtenga de la aplicación del 
artículo 3o. de la Ley una cantidad menor a la que hubiera cor
respondido en el año en el Fondo General de Participaciones 
calculado y distribuido conforme a las disposiciones legales 
vigentes hasta el 31 de diciembre de 1987. 

Esta reserva se aplicara provisionalmente cada cuatrimestre, 
siempre que las Entidades hubieran presentado la cuenta comproba
da de recaudación mensual en los plazos señalados en los conve
nios respectivos. 

En los casos en que hubierá remanentes anuales, éstos pasaran a 
formar parte del Fondo Financiero compleIDentario. En ningún caso 
se utilizarán los recursos de esta reserva para cubrir las dife
rencias del fondo ajustado a que se refiere la fracción 1 del 
artículo 20. de la Ley de la materia. 



cuando la reserva de contingencia no alcance a cubrir las even
tualidades a la que se refiere esta fracción, su distribución se 
hará prorrata. 

A partir de 1991, la reserva de contingencia se integrara al 
Fondo Financiero complementario de Participaciones. 



REFORMAS FISCALES 1988 

Reformas que fuerón publicadas en los Diarios Oficiales 

de Diciembre de 1987 ( en vigor a partir del 1o. de 

Enero de 1988) y 5 de Enero de 1988 ( para entrar en 

v i g o r e ·1 1 5 de e ne r· o de 1 a ñ o 1 9 8 8 ) • 

NOTA: Los comentarios a la Ley de Coordinación Fiscal 

fueron elaborados por el Lic. Miguel Ortiz asesor de 

INDETEC. 

SE REFORMAN 

Los articules 20., fracciones 1, primero y segundo 

párrafos, 11, párr·afo fina·I¡ 3o.;5o.¡7o.;10o. A, primer· 

pérrafo y 15, tercer párrafo de la Ley de Coordinabión 

Fiscal. 

SE ADICIONAH 

El articulo 20. fracción 1 con un tercer pérrafo e 

incisos a) y b)! este inciso formado por cuatro 

párrafos, pasando el tercer párrafo de la fracción 1 a 

ser el último de la misma fracción; y con un último 

pérrafo, de y a la propia Ley de Coordinación Fiscal. 

NOTA: no se deroga ningun articulo. 

COMENTARIOS 

Se modifica la forma de integración del Fondo General de 

Participaciones al pasar de un porcentaje fijo de los 

·j ngr·esos f ede r·a 1 es 

í nt r·od u ce e 1 e me nt os 

participables a~una f or·rna 

di rr á n1 i e o:. par· fl i ne en t i va r · 

que 

el 

e ~. f u '2 r· z o r e ca u el a t o I' i o de l a s e n t i el a el e s r e s pe e t o el -:- 1 

irnpue:.to a·1 valor a9r·f~gado. E 1 nuevo E:::;qu.;,rr1~1 pe1'111'1te qu-2 

las entidades retens.1an en forma directa el 30'X, del IVA 



por ellas recaudado, y a la vez que participen de un 

nuevo fondo denoniinado 11 fondo ajustado''. 

Este fondo deriva del Fondo General de Participaciones 

actual. Un último elemento consiste en la deducción de 

las devoluciones de la "recaudación federal 

p a r· t í e i p a b l e 11 q u e se efe e t ú a respecto de 1 a s e a n t i dad e s 

anter·i ores. 

se incorpora en la Ley lo que hab1a venido siendo 

materia de convenio entre cada entidad y la federación, 

con los ajustes correspondientes. 

Del Fondo Ajustado se participa a las entidades en un 

porcentaje fijo, el cual podré variar aumentando o 

disminuyendo) conforme las entidades suspendan o derogen 

gravémenes locales o se coordinen o dejen de coordinarse 

en n1ateria de derechos. 

Se afinan conceptos que distinguen entre el monto bruto 

de los ingresos federales participables y aquel que 

excluye a las devoluciones. Este último. 111 ingresos 

tota"le:s anua.les; de ·1a Federacíón 11 , es la base par·a 

·;iar-antizar un monto mínimo en la integr·ación del Fondo 

Gt:ner·a·1 de Par·ticipaciones; y el pl'imer·o, 11 recaudación 

f '2 el e r a l p a r· t i e i p a b 1 e 11 , e s 1 a b a s e d e do n de s e el e t' i v a n 

los elementos, que c:onrponen a d·icho Fondo. 

En el nuevo ~squema a las entidades les son 

qlle par·ticipan de los ingresos. Par·a e::.te iin, se par·to:: 

de considerar la recaudación federal partic:ipable sobr~ 



ingresos brutos, a los cual.es se les resta las 

devoluciones atribuibles a las entidades,para determinar 

así la participación efectiva por' concepto de Fondo 

General de Participaciones. 

Esto garantiza que con este nuevo procedimiento de 

participaciones se mantenga un monto total de recursos 

por lo menos igual al que recibir1an las entidades 

mediante el sistema de participaciones vigente hasta el 

31 de diciembre de 1987. 

Se precisa que las cantidades que reciben las entidades 

por el Convenio de Colaboración Administrativa son 

independientes de las derivadas de la coordinación 

fiscal y, por tanto, no se ven afectadas. 

Uno de los elementos que integr'an el Fondo Gener·al, de 

Participaciones, es el que variaré su monto de acuerdo 

con los cambios en la recaudación participable. Al 

distribuirse éste de acuerdo a un porcentaje diferente 

para para cada entidad, bajo la misma mecénica con que 

se distribuia el Fondo General de Participaciones, se 

modifica el artículo 3o. sustituyendo el tér'mino 11 Fondo 

Gen.::ral de Particípaciones 11 por' el de 11 Fondo Ajustado 11 

y se afina la redacción. 

Se establece el procedimiento para atribuir a las 

entidadessu parte proporcional en las devoluciones de 

los ingresos feder·ales. 

'=·e p 1 e c. i s a e 1 e o ri e e p to de 11 i mp u estos as i g na b 1 es 11 
, par a 

los efectos de la distribución entre entidades del Fondo 

/\justado. 



Al autorizar a las entidades a retener el 30% del 

impuesto al valor agregado que recauden en su entidad, 

tendrán que concentrar a la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público el 70 restante, como minimo. 

Se establece el procedimiento para determinar el factor 

de distribución que determinaré el monto del Fondo 

Ajustado, factor que permaneceré fijo para 1 os 

ejercicios subsecuentes. 

Se establece un procedimiento de transición entre el 

nuevo esquema de participaciones y el vigente hasta el 

31 de diciembre de 1987. El nuevo esquema se aplicaré 

plenamente a partir de 1989. 

La reserva de contingencia operara como un seguro 

individual, a través del cual se garantiza que cada 

Entidad percibiré por lo menos lo que hubiera percibido 

con el sistema tradicional, durante ·1os tres años 

siguientes a la entrada en vigor del nuevo esquema. 
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